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Resumen 

El objetivo de la investigación fue analizar los fundamentos teóricos que permiten 

determinar la existencia de la responsabilidad penal de la persona jurídica, desde la 

perspectiva legislativa y jurisprudencial en Perú, 2021. 

Este trabajo se realizó sobre la base de los lineamientos que determina la metodología 

para un estudio de tipo básico; y, bajo el enfoque cualitativo que implica el análisis y 

revisión de documentos, siendo el diseño de estudio de casos, el marco en el que se 

desarrolló este trabajo.   

El hecho más relevante que se observó es la evolución legislativa, a nivel nacional 

como internacional, que muestra la tendencia a regular la responsabilidad penal de la 

persona jurídica, más allá de los fundamentos de la teoría clásica del derecho penal, 

en contra de aquel desarrollo. Para el caso peruano, toda persona jurídica es pasible 

de sanción por los delitos ejecutados, en su nombre y representación, por personas 

naturales vinculadas a ellas, ya sea por la aplicación de medidas administrativas 

(artículo 5 de la Ley N°30424) o sanciones penales (artículo 105 del Código Penal). 

Asimismo, se identificó que el Tribunal Constitucional reconoció este tipo de 

responsabilidad, desde la perspectiva del modelo teórico de la autorresponsabilidad; 

en tanto que, los distintos pronunciamientos del Poder Judicial, han desarrollado 

diversas instituciones y/o categorías sobre esta materia.  

Palabras clave: Persona natural, persona jurídica, responsabilidad penal, estado de 

desorganización, programas de cumplimiento normativo 
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ABSTRACT 

The objective of the research was to analyze the theoretical foundations that 

allow determining the existence of the criminal responsibility of the legal person, 

from the legislative and jurisprudential perspective in Peru, 2021. 

This work was carried out on the basis of the guidelines that determine the 

methodology for a basic study; and, under the qualitative approach that implies 

the analysis and review of documents, being the case study design, the 

framework in which this work was developed. 

The most relevant fact that was observed is the legislative evolution, nationally 

and internationally, which shows the tendency to regulate the criminal liability of 

the legal person, beyond the foundations of the classical theory of criminal law, 

against that development. In the Peruvian case, any legal person is subject to 

sanctions for crimes committed, in their name and representation, by natural 

persons related to them, either through the application of administrative 

measures (article 5 of Law No. 30424) or sanctions. criminal (article 105 of the 

Penal Code). Likewise, it was identified that the Constitutional Court recognized 

this type of responsibility, from the perspective of the theoretical model of self-

responsibility; while the different pronouncements of the Judiciary have 

developed various institutions and/or categories on this matter. 

Keywords: Natural person, legal person, criminal liability, state of 

disorganization, regulatory compliance programs 
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I.             INTRODUCCIÓN 

En el Perú, en los últimos años, las reglas que delimitan la responsabilidad de las 

personas jurídicas (en adelante “PPJJ”) en el ámbito penal, han sido objeto de 

polémicas como de diversas modificaciones legislativas. 

 

Así, desde el legislativo, con la “Ley N°30424” (la “Ley”) se  estableció 

administrativamente la responsabilidad de las PPJJ, únicamente por el delito de 

cohecho y a nivel transnacional; para posteriormente ser modificada con el “Decreto 

Legislativo N°1352”, con el objeto de precisar que sería aplicable para otros tipos de 

cohecho, actividades terroristas, de la criminalidad organizada como para delitos que 

se desarrollen en entornos mineros; pero esa modificación no fue la única ni la última 

ni mucho menos la menos discutida, ya que, con la “Ley N°30835”, no sólo se 

incorporó el tráfico de influencias en ese catálogo, sino que se modificó el título de la 

misma, identificándola como: “Ley que regula la responsabilidad administrativa de las 

personas jurídicas”.  

 

A lo mencionado, se suma la Exposición de Motivos del Decreto Supremo 

N°002-2019-JUS, reglamento de la Ley que regula la responsabilidad administrativa 

de las PPJJ (el “Reglamento de la Ley”), en este documento se precisó que el axioma 

“societas delinquere non potest” se superó, con el fin que penalmente sean 

sancionadas las PPJJ u organizaciones, lo que marcaría un hito en la historia del 

ámbito del derecho penal peruano. 

 

Bajo ese contexto legislativo, la dogmática peruana no es pacífica, pues 

autores de la trayectoria de Ugaz (2018), García (2020) y Caro (2020), consideran que 

más allá del nombre de la Ley, estamos frente a una responsabilidad penal.  

 

De modo tal Ugaz (2018) admitió que las PPJJ pueden ser incorporadas al 

proceso penal en calidad de sujetos activos, en calidad de autores; y que, de tal forma 

podrían ser objeto de sanciones penales, al igual que las personas físicas. En tanto 

que, García (2020) señaló que de la revisión de la Ley, se observa que, en ella se 

contempló los elementos que permiten distinguir con claridad el establecimiento de 
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una responsabilidad penal, por lo que la denominación de la Ley, respondería a un 

denominado fraude de etiquetas; y, finalmente, Caro (2020) sostuvo que la citada Ley 

llama a la responsabilidad de las PPJJ de administrativa, cuando en rigor contempló 

una responsabilidad penal corporativa que, resulta ser distinta y paralela a la 

responsabilidad penal de las personas físicas.  

 

Al respecto, en la Casación N°2147-2019-Puno, se realizó una referencia 

comparativa entre la persona natural y la persona jurídica, desde la perspectiva del 

tercero con responsabilidad  penal; así, se postuló que si es persona natural el tercero, 

su derecho a la propiedad será privilegiada, en tanto no se haya demostrado su 

conocimiento o consentimiento en el desarrollo del delito; en tanto que, si se trata de 

una persona jurídica, la situación será distinta, pues en este último caso se estaría 

ante un contexto nuevo para la ciencia penal, en el que la figura del cumplimiento 

normativo - compliance - determinaría el esperado actuar normativo de aquella como 

la responsabilidad de sus socios o representantes.  

 

Asimismo, en la sentencia expedida en el Expediente N°99-09 (527-09), se 

resalta dicha distinción, pues desde la comparación entre la posición de Savigny y la 

Teoría de la Realidad de Gierke, se indicó que la persona jurídica se integra por 

personas físicas reales que unidas, buscan un fin que supera el interés individual, a 

través de una fuerza voluntad y acción nueva como superior, pues las PPJJ tienen 

una individualidad propia, concibiéndose como un ser nuevo, con propia voluntad, 

autonomía y evidente capacidad volitiva que, resultan ser independientes de las 

personas físicas que la conforman. De modo tal, en esta sentencia, se consideró que 

las PPJJ pueden generar acciones u omisiones propias que se expresan a través de 

las personas físicas que la representan y que, la dogmática consideró viable la 

determinación de la responsabilidad penal de las personas jurídicas (en adelante 

RPPJ) y siendo dicho concepto uno de los mencionados para imponer la sanción penal 

a la persona jurídica involucrada, se determinó su disolución. 
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Concebida la Teoría de Gierke desde el argumento mencionado, esto es, 

conceder a aquellas una existencia idéntica a las personas físicas, se contrapone a la 

Teoría de Savigny, quien configuró la Teoría de la Ficción de las PPJJ, a través de la 

cual se concibió a aquellas como entes ideales, producto de una operación de puro 

fingimiento, a decir de Fernández (1999), el cual señaló que las PPJJ no pueden ser 

consideradas sólo desde un plano estrictamente ideal o formal, de deberes y 

derechos; así, siguiendo de los Mozos (1982-1983, como se citó en Fernández, 1999), 

se requiere una nueva base teórica para edificar el concepto de persona jurídica.  

 

Lo referido, cobra importancia, pues es importante recordar que, de acuerdo al 

derecho penal alemán, Roxin (2009) puntualizó que no son actos los realizados por 

las PPJJ, pues a ellas les faltaría la “sustancia psíquico – espiritual” (p.258); y, que, 

los integrantes de sus órganos serían los penalmente responsables y no ellas, por lo 

que consideró que la acción que podría ser considerada delictiva, sólo y únicamente 

es imputada al ser humano como “centro anímico – espiritual de acción” (p.252). 

 

En efecto, desde la dogmática, Díaz y García (2018) afirmó que las PPJJ tienen 

incapacidad de acción, pues carecen de voluntad, carácter humano y personalidad, 

más allá de las buenas intenciones teóricas que determinado sector haya transferido 

a estas 

 

En ese entendido, para Carrión (2018) y Bramont-Arias (2021), las PPJJ o 

también denominadas como entes colectivos, no calificarían como destinatarios de 

reglas penales; resultando relevante lo expuesto por Díaz (2020), quien a propósito 

de la propagación del COVID-19 y a lo que se estableció en las reglas sobre seguridad 

y salud, señaló que aquellas no tienen responsabilidad penal, pero que serían pasibles 

de las sanciones administrativas previstas en el artículo 105 del Código Penal peruano 

(en adelante el “CP”), identificadas como consecuencias accesorias y que, también 

podrían asumir con el condenado, el pago de la reparación civil. 
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Sin que lo referido fuera suficiente, Concepción (2018) señaló que el marco de 

la responsabilidad jurídica de aquellas comprende dos aspectos diferenciados. El 

primero que se vincula a la responsabilidad administrativa, prevista en la Ley y normas 

aplicables; en tanto que, la responsabilidad penal de aquellas, estarían normadas en 

el código sustantivo como en el procesal.  

 

Definitivamente, es interesante mencionar que, Roxin (1999) y Jakobs (2003), 

ambos citados por González (2012), negarían la posibilidad de criminalizar a las PPJJ. 

En tanto que, Bacigalupo (1997) llegó a expresar que existen los presupuestos para 

señalar penalmente la existencia de responsabilidad en contra de ellas; y, 

asertivamente, Zugaldía (2010) mencionó que, de forma autónoma, las PPJJ son 

penalmente responsables y, esto, sin que se logre o no identificar como penalmente 

responsable a las personas físicas o, ante el supuesto que, no se logre dirigir el 

proceso penal en contra de estas últimas.  

 

A nivel jurisprudencial, no es nueva la materia de este estudio. Así, la Corte 

Suprema de Justicia de la República (2009) en el Acuerdo Plenario N°7-2009-CJ-116 

abordó la naturaleza de las consecuencias accesorias (clausura, disolución, 

suspensión y prohibición de actividades) que podrían ser aplicadas en contra de 

aquellas, llegándose a calificarlas de sanciones penales especiales y, reconoció que 

si las PPJJ resultan ser procesadas, deben de gozar de los derechos como de las 

garantías que la persona física imputada tiene, a nivel de investigación y juicio oral. 

 

Posteriormente, la Segunda Sala Especializada en lo Penal para procesos con 

reos en cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima (2012), en la sentencia que 

emitió en el Expediente N°99-09 (527-09), señaló que la persona jurídica es culpable 

cuando omite adoptar las medidas de prevención que le resultan exigibles con el 

objeto de garantizar el organizado desarrollo y no delictivo del quehacer empresarial. 

De modo tal, determinó que la doctrina considera viable la imputación penal contra 

aquellas y su capacidad para ser objeto de sanción penal. 
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La Sala Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú 

(2018) considerando la Casación N°864-20217/NACIONAL, señaló que la medida 

cautelar en contra de ella (la persona jurídica) se justificó en su estado de 

desorganización que ella propició para la ejecución del delito de la persona natural; y, 

en la Casación N°2147-2019/PUNO precisó que la figura del cumplimiento normativo 

o compliance, permite distinguir la responsabilidad de aquella con relación a las 

conductas típicas en las que pueden incurrir los socios o representantes. 

 

La Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada (2021) en el 

Acuerdo Plenario N°02-2021-CSN analizó si la peligrosidad objetiva debe ser resuelta 

antes que sea incorporada al proceso penal la persona jurídica o sólo cuando existe 

la posibilidad de que se imponga en su contra alguna sanción penal especial; 

decidiéndose que la resolución judicial que atienda lo referido, no requiere analizar la 

misma (peligrosidad objetiva), pues el legislador no consideró necesario que la misma 

se acredite en la etapa de investigación. Asimismo, señaló que la incorporación de 

está al proceso, determina que adquiera la condición de parte, circunstancia que 

implicaría que los derechos como las garantías procesales desplieguen los efectos 

como los que corresponderían a los otros sujetos procesales (personas naturales y/o 

físicas), en aras del principio de igualdad procesal.  

 

En atención a lo referido, es importante conocer y describir los fundamentos 

teóricos como jurisprudenciales que permitirían afirmar que, durante la última década, 

en el Perú se reconoció que son penalmente responsables las PPJJ, esto es, desde 

aquel acuerdo plenario del 2009 hasta el 2021, considerando que los supuestos que 

se precisan en la Ley, podrían ser ampliados, como, por ejemplo, al incumplimiento 

de las reglas de seguridad y salud. 

 

En lo relacionado al objeto de estudio, cobra vital importancia la sentencia que 

se emitió el 16 de abril de 2021 en la República de Chile, en la causa signada como 

ROL N°309-2018; en la que, explícitamente, se condena a la persona jurídica 

denominada CORPESCA SA como responsable penalmente por los delitos de 

soborno que cometió su gerente general, durante el período 2010 y 2013.  
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Considerando las referencias legales como los distintos pronunciamientos a los 

que hemos hecho referencia, el problema general de la presente investigación se 

formuló en los términos siguientes: ¿Cuáles son los fundamentos teóricos para 

determinar la existencia de la responsabilidad penal de las personas jurídicas? 

Estableciéndose como problemas específicos los siguientes: ¿Cuáles son los factores 

jurisprudenciales de atribución de responsabilidad penal de las personas jurídicas en 

el Perú? ¿Cuál es la naturaleza jurídica de las consecuencias jurídicas en caso de 

atribuir responsabilidad penal a las personas jurídicas? ¿Por qué los modelos de 

prevención, como el compliance officer, son la justificación para incluir la 

responsabilidad penal de aquellas? 

 

Este trabajo, se justificó teóricamente para propiciar la reflexión y debate sobre 

el objeto de estudio (Bernal, 2010); y, es que, no sólo se pretendió analizar y 

reflexionar acerca de lo dispuesto por las máximas instancias judiciales que se han 

identificado, sino también respecto a lo señalado por Caro (2020) cuando postuló que 

el antiguo sistema penal ha sido materia de revisión al abordar la responsabilidad 

penal de aquellas y que se debe discutir sobre la ampliación de los supuestos 

contemplados e incluir los delitos laborales, por ejemplo; así, es relevante conocer los 

postulados de dichas teorías, considerando la perspectiva teórica del Tribunal 

Constitucional (TC) que reconoció dicha responsabilidad como de las instancias 

integrantes del Poder Judicial (PJ) que la niegan; apreciándose la brecha de 

conocimiento al respecto (Álvarez, 2020) .  

 

Desde la perspectiva de la justificación práctica que implica que toda 

investigación posea una utilidad para el campo de estudio (Álvarez, 2020), este trabajo 

se motivó en el hecho de presentar de forma ordenada y sistematizada, bajo criterios 

lógicos y metodológicos, la información relevante sobre el objeto de análisis, con el fin 

de coadyuvar a los/as operadores/as en la resolución de los problemas en los que se 

evalúe el tema en cuestión, más aún cuando existe aquella contradicción entre el TC 

y las instancias del PJ l sobre la materia.  
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Esta investigación tiene una justificación metodológica, en el entendido de 

Bernal (2010), pues se desarrolló con el animó de proponer el uso de una metodología 

confiable y válida, con el objeto de generar conocimiento, esto es, a decir de Camarillo 

(2011, como se citó en Plaza, Uriguen y Bejarano, 2017), se trabajó con la intención 

de aprehender o captar la realidad, conforme la perciben los individuos, haciendo uso 

de la “triangulación de información y/o datos” de diferentes fuentes, en el entendido 

de Martínez (2006, como se citó en Plaza, Uriguen y Bejarano, 2017); y, esto, en 

atención a la falta de congruencia metodológica de las instancias jurisdiccionales, toda 

vez que, desde perspectivas contradictorias, se tiende a negar y reconocer dicha 

responsabilidad. 

 

Analizar los fundamentos teóricos que permiten determinar la existencia de la 

RPPJ fue el objetivo general de este trabajo; en tanto que, como objetivos específicos, 

se consideró el hecho de identificar los factores jurisprudenciales que permitan atribuir 

dicha responsabilidad a las PPJJ como el hecho de señalar que las consecuencias 

accesorias y/o medidas administrativas que se aplicarían en contra de ellas y que se 

encuentran previstas en el CP como en la Ley N°30424, tienen naturaleza penal; y, 

finalmente, explicar que los modelos de prevención o programas de cumplimiento 

normativo o compliance (en adelante los “programas”), son la justificación para incluir 

en el ordenamiento jurídico dicho tipo de responsabilidad.  

 

Para esta investigación, la conducta humana como la falta o inadecuada 

autorregulación de las PPJJ, a través de las cuales se desarrollan actividades 

delictivas por acción u omisión de sus socios, representantes, directores o 

trabajadores/as, se constituyen en los elementos a partir de los cuales se analizan los 

fundamentos teóricos para determinar la existencia de la RPPJ. Así, el estado de 

desorganización o defecto de organización como la falta o la inadecuada 

implementación del modelo de prevención son los factores de atribución de la 

responsabilidad penal, siendo las consecuencias jurídicas aplicables de naturaleza 

penal. En este sentido, los modelos de prevención, permiten el control, la supervisión 

y la vigilancia de las personas físicas que se vinculan a ella, con el objeto de prevenir 

acciones delictivas a través y en beneficio de las mismas. 
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II. MARCO TEÓRICO

2.1. Marco referencial: Estado del arte 

Herra (2021) señaló que, en Costa Rica, la Ley 9699 - Ley de “Responsabilidad de las 

Personas Jurídicas sobre Cohechos Domésticos, Soborno Transnacional y Otros 

Delitos -, determinó el abandono del principio societas delinquere non potest que como 

paradigma se asumió; introduciéndose la mencionada responsabilidad, pero que no 

ha sido objeto de mayor atención por la academia.  

El citado artículo tuvo como objetivo resaltar los aciertos y desaciertos de 

aquella regulación, señalando que la legislación consideró un sistema numerus 

clausus que sería aplicable sólo para los delitos que en ella se desarrollan y que se 

relacionan a delitos de corrupción, entre ellos: delitos de cohecho, negociaciones 

incompatibles, concusión, peculado, enriquecimiento ilícito, malversación, falsificación 

de registros contables, entre otros, sin regular los delitos ambientales; señalando a su 

vez que, en la legislación consideró que las PPJJ de hecho como las empresas 

públicas, pueden ser objeto de responsabilidad penal, pero estas últimas, sólo ante la 

comisión de delitos transnacionales de soborno, recepción o encubrimiento de bienes. 

También aseveró que, el modelo que se adoptó fue de autorresponsabilidad, 

en la medida que, la misma norma es clara en establecer la diferencia que existe entre 

persona física y jurídica, desde la perspectiva del derecho penal, pese al hecho que 

no se haya identificado penalmente responsable a persona física alguna; precisando 

que diversos autores, han señalado que el modelo de heterorresponsabilidad, no 

estaría acorde con las garantías que el derecho penal busca ni con los principios del 

Estado Democrático de Derecho; y, que, con la regulación prevista, las PPJJ tendrían 

que evitar - como deber - el desarrollo de los delitos previstos en aquella relación, 

pues caso contrario serían responsables por comisión por omisión, esto es, por la falta 

de la prevención de aquellos delitos. 
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Asimismo, detalló que son tres los contextos en los que se produciría la 

responsabilidad penal de la personal jurídica, requiriendo para tal efecto, como 

condición que aquella haya obtenido un beneficio directo o indirecto. Los contextos 

serían los siguientes: 1) Los delitos desarrollados por los representantes legales o por 

aquellos con facultades para la toma de decisión en nombre y que tienen como 

facultad la organización y el control; 2) Los delitos ejecutados por las personas que 

brindan servicios a la persona jurídica y que se encuentran sometidos a los 

mencionados en el primer contexto; y, 3) Los delitos en los que inciden los terceros 

ajenos a aquella pero que realizan actividades en nombre de la misma por estar 

facultados para tomar decisiones. En este punto, señaló que la imputación penal con 

relación a los últimos dos contextos, se justificaría por la falta de supervisión, vigilancia 

y control.  

 

Con relación a las sanciones y los atenuantes, señaló que la mencionada 

legislación estableció diversas penas, a decir: 1) La multa; 2 La prohibición de 

contratar con la administración pública; 3) La pérdida de incentivos fiscales; 4) El cierre 

de locales como la cancelación de permisos; 5) La disolución de la persona jurídica; 

y, 6) La publicación de la sentencia en un diario de circulación nacional (pena 

accesoria); comentando que, no se estableció la intervención judicial como pena.  

 

Así, refirió que, para el establecimiento de las penas enumeradas en contra de 

las PPJJ, se consideró como criterios determinantes los siguientes: 1) La jerarquía de 

la persona que cometió el delito; 2) Las características de aquella (naturaleza, 

dimensión y capacidad económica); 3) Gravedad del ilícito; 4) El hecho que las penas 

impuestas puedan generar algún daño al interés o servicio público; 5) La existencia e 

implementación de algún modelo de prevención de delito. Y, con relación a los 

atenuantes, ha sido crítico en establecer que, en dicha legislación, no existe inclusión 

de causas eximentes de responsabilidad y que la autodenuncia, la colaboración con 

la investigación y la implementación del programa de prevención, sólo se han previsto 

como atenuantes, pero de forma imprecisa; y, señala que, estos programas que, 

podrían ser considerados como normas de soft law, deben ser aplicadas según la 

realidad de las pequeñas o medianas empresas. 
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Finalmente, postuló que la ley equipara los derechos procesales de las 

personas físicas con los que podría ostentar una persona jurídica, a través de sus 

representantes legales o apoderados, a decir, entre otros, la de presumir su inocencia, 

el derecho a la defensa, debido proceso, derecho a impugnar las decisiones que 

generen agravio, entre otros; y que, en caso se pretenda argumentar en defensa de 

aquella la violación de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, se estaría 

ante una acto procesal defectuoso, pues en la Opinión Consultiva OC-22/16 del 26 de 

febrero de 2016, se detalló que sólo las personas físicas son los titulares de los 

derechos consagrados en ella.   

 

 Definitivamente la posición crítica que desarrolló Herra (2021), resultó relevante 

pues a través de ella se observó que, desde la perspectiva político – criminal, el 

legislador costarricense llegó a considerar que no sólo existe responsabilidad penal 

de las PPJJ de naturaleza privada, sino también de las empresas públicas estatales, 

circunstancia similar a lo contemplado en la Ley, cuando en su artículo 2 señaló que, 

la misma es de aplicación en contra de las empresas del Estado peruano; de igual 

forma cobró importancia para este trabajo, pues de la diferencia que realizó entre las 

teorías sobre la RPPJ, aseveró que la teoría de la heterorresponsabilidad no se 

condice a los postulados del Estado Democrático de Derecho ni a los principios ni 

garantías del derecho penal.   

 

Liñan y Pazmiño (2021) afirmaron que, la introducción de la materia objeto de estudio 

en el Ecuador, generó diversas discusiones aún no resueltas, a nivel constitucional 

como para el establecimiento de políticas criminales; y, señalaron la importancia del 

compliance, en calidad de instrumento preventivo, afirmando que adoptar este sistema 

de responsabilidad, implica la necesidad de incorporar en el ordenamiento jurídico un 

conjunto de instituciones que permitan que las PPJJ ejerzan sus derechos y garantías, 

sin verse afectadas por el simple hecho de ser distintas a las personas físicas, pues 

se debe tener en consideración que gozan de derechos fundamentales. 
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Considerando lo anterior, los referidos autores señalaron que el derrumbe de 

la dogmática edificada entorno al principio societas delinquere non potest en el 

Ecuador, cedió ante el pretendido criterio de necesidad político criminal. Los autores 

defienden, lo que ellos llaman el modelo de autorresponsabilidad mínima, por 

considerar que el mismo se ajusta a los desafíos constitucionales.  

 

Diferenciaron entre el modelo de autorresponsabilidad y el de 

heterorresponsabilidad, señalando que este último es conocido como vicarial o de 

transferencia, pues a la persona jurídica se trasladaría la responsabilidad penal de la 

persona física por conexión y que, el primer modelo (de autorresponsabilidad) se 

caracteriza por el hecho que aquella responde por su propia conducta, en atención al 

principio de culpabilidad y que, bajo esta perspectiva la dogmática, construyó el 

denominado defecto de organización; así, se sanciona penalmente a la persona 

jurídica por no organizarse adecuadamente y haber facilitado la comisión del delito, 

razón por la que responde por su falta de deber de control.  

 

Para justificar la posición citada, los autores manifiestan que aquel modelo 

vicarial no considera las acciones de la persona jurídica para evitar la comisión del 

delito y sólo se concentra en la responsabilidad penal individual. De tal modo, 

precisaron que, es inevitable controlar las acciones delictivas que las personas físicas 

puedan ejecutar y que aquellas (las PPJJ) sólo podrían identificar los riesgos de la 

actividad como mantener el riesgo permitido de la misma.  

 

Adicionalmente, postularon que las sanciones penales no serían eficaces (pues 

se debe decidir entre la extinción más multa o la inocencia) ni proporcionales (pues 

no diferencia si se trata de una organización criminal o promedio) ni disuasivas (a las 

PPJJ sería lo mismo cumplir o no cumplir con un sistema de prevención del delito) en 

caso se pretenda imponer el citado esquema vicarial.   

 

Así, el modelo de la autorresponsabilidad mínima que aquellos indicaron, se 

basa en una pretendida interpretación constitucional que debería impedir la 

responsabilidad penal de naturaleza vicaria, pues si la persona jurídica adopta las 

acciones de prevención y control de forma previa a la comisión de delitos, no deberían 
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ser imputables penalmente; de tal forma, la persona física que cometiera el hecho 

ilícito, no comprometería a aquella en su actuar, ya que, no existió un defecto de 

organización; y, a decir de ellos, la interpretación penal en síntesis sería: “(…) 

organízate bien para que los tuyos no delincan en tu beneficio” (p.09). 

 

 Los autores en su artículo identificaron a la sentencia 001-18-SIN-CC de la 

Corte Constitucional del Ecuador, en la cual se determinó que la responsabilidad penal 

de las PPJJ de derecho privado tiene un fin válido desde la perspectiva constitucional, 

pues se garantizaría la reparación integral de las víctimas a través de la sanción a los 

responsables y se evitaría la impunidad, con el desarrollo del proceso penal como vía 

para la obtención de justicia y, todo ello sobre la base de lo que se estableció en su 

norma constitucional; y, asimismo, en atención a lo expuesto en esta sentencia, hacen 

referencia que las PPJJ de derecho público no podrían ser responsables penalmente, 

pues el propio Estado no podría imponerse una sanción, esto es, ser juez y parte.  

 

El trabajo en cuestión, cobró importancia para la presente investigación, pues 

reconoció la actualidad y vigencia que cobra el tema de la RPPJ y al hecho que el 

llamado modelo de autorresponsabilidad se ajusta a los parámetros constitucionales, 

en comparación al modelo de heterorresponsabilidad.   

 

González (2021) reflexionó acerca del modelo de autorresponsabilidad de aquellas, el 

mismo que encontraría su fundamento, en la tutela de bienes jurídicos y con el hecho 

del deber de no infringir la noción de la ley penal. En tal medida, afirmó que, la tutela 

de bienes jurídicos se adapta a los fines, postulados y consideraciones 

constitucionales, a su vez que permite una lógica motivación político criminal; esto, en 

contraste con la postura de responsabilidad vicaria. 

 

 De modo tal, para el citado autor, los parámetros preventivos se subordinan a 

la tutela de bienes jurídicos; surgiendo así, la idea de control de los riesgos y el deber 

genérico de cumplir las normas, a fin de cautelar los derechos desde la perspectiva 

del derecho penal. Para él, lo que resultaría de importancia son los  hechos delictivos 

que afectan los bienes jurídicos y que merecen sanción penal por infracción de normas 

jurídicas, ya que generan un daño o ponen en peligro a dichos bienes objeto de 
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protección y no así, el por qué o el cómo se llegó a ello, restando de importancia a la 

categoría identificada de “defecto de organización”, pues no importaría si la persona 

jurídica se encuentra organizada o desorganizada, para la comisión del delito.  

 

Lo desarrollado por González (2021), resultó de interés para la presente 

investigación, en la medida que, desde una perspectiva similar a la expuesta por Liñan 

y Pazmiño (2021), afirmó que el modelo de autorresponsabilidad de las PPJJ 

encuentra su fundamento en la tutela de bienes jurídicas, la misma que se condice 

con los mandatos constitucionales y a una justificada postura política – criminal.  

   

Xavier (2020) señaló que, Brasil adoptó dicha responsabilidad, pero de forma muy 

limitada, a decir, sólo para delitos ambientales; es más, precisó que aún quedan 

diversos dilemas por resolver sobre la incorporación de esta responsabilidad en el 

ordenamiento jurídico de su país; postulando que existe la necesidad de establecer 

un modelo que se encuentre orientado a resolver el problema de la denominada 

“irresponsabilidad organizada”, el cual permite el desarrolló de acciones delictivas.  

 

Este trabajo resultó de relevancia para la presente investigación, pues 

considerando lo dispuesto en la regulación costarricense (Herra, 2021), permitió 

observar que el desarrollo legislativo del objeto de estudio, depende de la opción 

política criminal que elija el legislador en un momento histórico, pues el tiene la 

capacidad de ampliar o reducir los supuestos sobre los cuales se atribuirá la RPPJ.  

 

Bedecarratz (2020) desarrolló una crítica evaluación sobre el hecho de considerar el 

“defecto de organización” como condición para imputar la responsabilidad penal a 

aquellas; en ese contexto, expresó que, en Chile con la Ley N°20.393 se estableció la 

RPPJ, generando un cambio de paradigma, pues se consideró el reproche penal para 

los entes colectivos. Para este autor, el defecto de la organización es el criterio de 

imputación penal para determinar la RPPJ, pues implica el incumplimiento de los 

deberes de dirección y supervisión. En atención a ello, consideró que el modelo de 

compliance se relaciona con dichas facultades (dirección y supervisión), pero que no 

se identificaría con ellas, pues también se debe considerar que existen un conjunto de 

normas que determinan la cultura de legalidad y que se deben cumplir al interior de 
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aquellas; siendo este insuficiente para determinar la auto regulación, en el sentido que 

su elaboración se apoya también en normas de contenido extrapenal. Así, con relación 

a este último punto, señala que dichas normas extrapenales complementan el 

compliance, determinando para la dirección y supervisión, parámetros y estándares 

de control ante los riesgos de comisión de delitos. No obstante, fundamenta que la 

autoridad judicial deberá fundamentar en cada caso la responsabilidad de dirección y 

supervisión, observando si la persona jurídica cumplió con la normativa que le 

resultase aplicable, considerando su giro económico, campo de acción, entre otros 

factores y, si los citados estándares han sido suficientes para satisfacer o no dichos 

deberes.  

 

 Este trabajo resultó de importancia, toda vez que permite apreciar el rol crítico 

que asumen las instancias judiciales, pues ellas siempre tendrán el deber de analizar 

y justificar en cada caso, si la responsabilidad de dirección y supervisión fueron 

afectados por un estado de desorganización de las propias PPJJ; de modo tal, a través 

del análisis Bedecarratz (2020), se observó la importancia y las deficiencias del 

compliance, de cara a propiciar y fomentar una cultura de legalidad corporativa.  

 

Castro y Díaz-Rincón (2020) señalaron que la Convención de Naciones Unidas contra 

la Corrupción estableció la responsabilidad penal de las personas jurídicas; de tal 

modo, afirmaron que existe la necesidad de establecer una regulación en contra de 

las conductas criminales que tienden a utilizar a estas, pues este tema adquiere 

relevancia e importancia, en una realidad de constantes cambios y en la que se 

perfecciona el quehacer delictivo.  

 

En aquel contexto, consideraron que este tema es uno de mucha preocupación, 

pues a la fecha no existe punibilidad en contra de aquellas, pese a los delitos que 

existen; y, que, el Estado se encuentra en la obligación de establecer reglas que 

controlen y tiendan a evitar el uso delictivo de las mismas. Así, señalaron que las 

personas jurídicas son responsables de la organización como de su filosofía, por lo 

que el defecto de organización representa una acción dolosa por parte de ellas, al 

igual que la conducta de sus directivos, cuando no asumen sus obligaciones para 

evitar los defectos que se podrían apreciar en aquella; y, señalaron que, el fundamento 
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de la responsabilidad de aquellas radica pues, en la denominada “omisión de las 

premisas necesarias para un comportamiento conforme a la norma” (p.9). 

 

 El trabajo de Castro y Díaz-Rincón (2020), resultó de importancia para esta 

investigación pues reconoció la relevancia y actualidad del tema objeto de estudio, en 

atención a lo regulado en la citada Convención de Naciones Unidas; pero, no sólo ello, 

fue de interés pues afirmó que el Estado tiene la obligación de estipular normas, con 

el fin de evitar que las PPJJ sean utilizadas para actividades delictivas.  

 

García (2020) analizó los modelos de atribución penal de responsabilidad a las PPJJ; 

y, se refirió al modelo elemental de asumir la responsabilidad por el hecho de otro, al 

denominado modelo por hecho propio como al modelo implementado en el Perú, en 

virtud de las reglas dispuestas en la Ley N°30424; concluyendo que, el tipo de 

responsabilidad que se estableció en la Ley, no es de naturaleza administrativa, sino 

claramente penal, más allá de la llamada responsabilidad administrativa.  

 

El trabajo de García (2020) tiene particular valor para esta investigación, ya que 

se realiza un análisis crítico de la legislación peruana, afirmándose que la 

denominación de aquella, responde a un fraude de etiquetas, pues no se estableció 

la responsabilidad administrativa de las PPJJ sino la RPPJ. 

 

Caro (2020) afirmó que el antiguo ordenamiento de reglas que atribuyen penalmente 

responsabilidad individual, evolucionó en el Perú con la citada Ley N°30424 y que, se 

debe esperar la ampliación de los supuestos de responsabilidad de aquellas, a decir, 

en todos las formas en los que se presenten los delitos de corrupción, los delitos 

laborales y ambientales, entre otros; lo que sin lugar a dudas, es un camino que resulta 

inevitable, atendiendo a las novísimas manifestaciones de criminalidad que se tienen 

a través de las organizaciones.  

 

Definitivamente, este trabajo como el desarrollado por García (2020), tienen 

especial trascendencia para este trabajo, pues no sólo se consideró la importancia y 

actualidad del objeto de estudio, sino también por el hecho que se reconoció que, lo 

legislado en el Perú sobre el tema, responde a un fraude de etiquetas y esto, al no 
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haberse considerado literalmente la RPPJ en la Ley, pese al hecho de haberse 

introducido los elementos de la misma. 

 

Sy (2020) desarrolló el tema de la RPPJ en Vietnam, señalando que las normas sobre 

esta materia se encuentran vigente desde el año 2018 y consideran que la RPPJ se 

configura cuando el delito se comete en nombre y beneficio de las PPJJ. Así, 

consideró que la regulación de la RPPJ es la respuesta adecuada a las necesidades 

que está emprendiendo dicho país y que resulta consistente con la tendencia mundial 

en este aspecto, de conformidad con los instrumentos internacionales; pero que, 

lamentablemente, se requiere hacer frente a una serie de limitaciones, con el objeto 

que dichas normas sean efectivas en contra del crimen organizado.  Este trabajo tiene 

importancia, en la medida que, a través de él, se reconoce la predisposición legislativa 

que existe a nivel mundial, para regular la RPPJ como el hecho de admitir que aún 

existen obstáculos en esta materia, por causa de la omisión legislativa. 

 

Fernández (2019) analizó el modelo que adoptó España sobre la responsabilidad 

penal de la persona jurídica, señalando que se estableció dos circunstancias de 

conexión que permiten determinar la responsabilidad penal de la misma, a decir, 

cuando los delitos se comenten en representación de la misma y en su provecho 

(directo o indirecto) por personas que actuando de forma individual o colectivamente, 

tienen la capacidad de representarla y de tomar decisiones en nombre de ella, 

ostentando facultades de organización y control; y, la segunda circunstancia se 

presentaría cuando el delito es realizado por personas que estando sometidos a la 

autoridad de los primeros, aprovecharían el incumplimiento grave de aquellos en sus 

deberes y/o facultades de supervisión,  vigilancia y control. De modo tal, bajo este 

concepto, resulta relevante determinar dónde se encuentran previstas dichas 

facultades cuya inobservancia generarían la responsabilidad penal de aquellas.  

 

Así, realizó una diferencia entre obligaciones genéricas y específicas de control 

y refirió que, a su consideración, cuando se vulnera una obligación genérica que da 

opción a la realización del delito, se tendría que demostrar que quien tenía la 

capacidad de control estuvo en condiciones de evitarlo; en tanto que, si se trata de la 

vulneración de las obligaciones específicas, señaló que la constatación del 
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incumplimiento que habría favorecido a la comisión del delito sería suficiente para 

atribuir la responsabilidad de la persona jurídica. Sin perjuicio de aquello, postuló que 

aquellos incumplimientos deben ser graves y que, en definitiva, el establecimiento de 

parámetros de organización y control adecuados podrían eximir de responsabilidad 

penal a las mismas. 

 

El trabajo de Fernández (2019) resulta de provecho para el tema de estudio, 

pues permite discernir entra obligaciones y/o facultades genéricas y especificas en el 

momento que se deba determinar la RPPJ; y, por el hecho de reconocer que la 

violación de las mismas debe ser grave con el fin de reconocer y determinarse la RPPJ 

o, para eximirlas.  

 

Ciobanu (2019) desarrolló el tema de la RPPJ en Rumania, señalando que la misma 

fue regulada a través de la Ley 278/2006 y mencionó que la misma fue posteriormente 

acogida en el Código Penal, señalando que se siguió el modelo finlandés, belga y 

holandés. Así, precisó que son penalmente responsables las PPJJ por aquellos delitos 

que las personas naturales cometan en su interés y beneficio; y que, la RPPJ no 

excluye la responsabilidad penal de la persona natural que cometió el delito y es que, 

las PPJJ pueden accionar directamente contra el responsable, sobre la base de la 

responsabilidad civil, circunstancia relevante y diferenciadora de otros sistemas, por 

lo que cobra importancia el trabajo de Ciobanu. Finalmente, en virtud del principio de 

territorialidad, mencionó que aquellas PPJJ que cometan delitos en territorio rumano 

serán procesadas y responsables, conforme al derecho de aquel país. 

 

Cesano (2018) señaló que la Ley N°27401, incorporó el tema en estudio en el 

ordenamiento jurídico argentino, hecho que significó abandonar el principio societas 

delinquere non potest y más aún cuando ya no se hacen mención a sanciones, sino 

directamente a penas. En tal sentido, postuló que aquel sistema es uno de carácter 

especial, pues la posibilidad de atribuir responsabilidad penal a las PPJJ, queda 

restringida a un determinado número de delitos, circunstancia que se contrasta con la 

realidad de Holanda, en el que se adoptó un sistema en el que se acepta la 

responsabilidad de aquellas por la comisión de cualquier hecho previsto en su 

legislación penal, lo que denotaría para él, la diversidad de criterios que existirían para 
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abordar un tema de importancia y trascendencia político criminal. Asimismo, señaló 

que la citada ley no excluiría a las pequeñas y medianas empresas, lo que para él 

demostraría el no haberse considerado el contexto de economía informal que existe 

en Argentina.   

De igual forma, desarrolló teóricamente los modelos de responsabilidad penal 

de aquellas, identificando: 1) Al modelo de responsabilidad vicarial o de transferencia 

que originariamente se habría adoptado en Francia; 2) Al modelo de responsabilidad 

autónoma u originaria, el mismo que habría sido adoptado en Holanda, Suiza y 

Bélgica; y, 3) Al modelo mixto que incluiría características del primer y segundo 

modelo, señalando que aquí se considera el tema de la culpabilidad de la misma 

persona jurídica y para agravar o atenuar la pena como criterio imputación se 

analizaría el denominado defecto de la organización; y, finalmente, concluyó 

señalando que la legislación argentina se habría decantado por este último modelo de 

atribución de responsabilidad penal.  

No cabe duda que, el trabajo de Cesano (2018) resultó de interés para esta 

investigación, pues desarrolló un análisis comparativo, a través del cual se observó 

que, será una opción político – criminal, el hecho que el legislador adopte o no un 

posición flexible o crítica ante la RPPJ, ampliando o reduciendo los tipos penales en 

los que se considere la existencia de la RPPJ; pues, en atención a lo que se detalló 

en el trabajo de Cesano (2018), como por lo observado en los trabajados de Herra 

(2021) y Xavier (2020), el legislador es quien posee la facultad y el poder de 

determinar los delitos en los que potencialmente se podrá considerar la configuración 

de la RPPJ, más allá de los debates dogmáticos que sobre el particular puedan existir. 

Bernate (2018) indicó que la Constitución de 1991 en Colombia, estableció un nuevo 

modelo económico que estimuló la intervención estatal como la iniciativa privada y que 

en ese contexto, se reconoce tres valores fundamentales a garantizar: la libertad de 

empresa, la libre competencia y el respeto a la propiedad privada y que, en ese 

contexto, se garantizaría el establecimiento legítimo de mecanismos de imputación de 

responsabilidad como de transparencia en el quehacer de los directivos y de los 

administradores de aquellas organizaciones.  
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En dicho artículo, reconoció que, en un Estado Social y Democrático de 

Derecho, el derecho penal se configura en la última ratio, en la medida que se acuda 

a él cuando exista una defraudación a las expectativas normativas y que, bajo dicha 

perspectiva, vale decir, desde que se estableció el compliance o los programas de 

cumplimiento normativo, se estableció la responsabilidad penal de aquellas. Así, 

resaltó que entre estos programas se estaría distinguiendo dos modelos: 1) Un 

programa de prevención de delitos, con el que se busca que en aquellas se interiorice 

el reconocimiento de valores éticos; y, 2) Un programa de vigilancia y control de las 

actividades empresariales. Según lo acotado por él, el primer modelo estaría orientado 

pues a fortalecer la confidencialidad y los programas de integridad; en tanto que, el 

segundo tendría el objetivo de obtener y controlar información que permita determinar 

la responsabilidad de aquellas.  

 

Asimismo, aludió al hecho que las personas jurídicas tienen tres deberes 

específicos: 1) Deber de aseguramiento en el tráfico; 2) Deber de salvamento; y, 3) 

Deberes derivados de la injerencia. Sin embargo, afirmó que las sanciones que se 

impondrían por la defraudación de aquella expectativa normativa, no serían de 

naturaleza penal sino de índole administrativa, más allá de haberse contemplado en 

la legislación penal. 

 

Empero, pese a dicha observación, ratificó que en atención a estos programas, 

es posible imputar responsabilidad penal a las personas jurídicas, más allá de las 

consideraciones sobre el denominado defecto de la organización o de la referida 

complicidad del hecho ajeno, por lo que postuló que en Colombia se implementó el 

modelo de autorresponsabilidad de la persona jurídica en materia penal e incluso, para 

justificar ello, mencionó que, desde la perspectiva constitucional, en aquel país existe 

un procedimiento propio para imputar dicha responsabilidad, existiendo medidas 

cautelares y criterios para que aquellas puedan ejercer sus derechos fundamentales, 

entre otros, el derecho de defensa como la posibilidad de exigir el derecho al debido 

proceso y el respecto al principio de culpabilidad o responsabilidad por el hecho 

propio.    
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El trabajo de Bernate (2018) al igual que el elaborado por Liñan y Pazmiño 

(2021), resultó de interés para este trabajo, pues se reconoció la importancia de lo 

establecido en la Constitución Política para comprender la RPPJ; y, asimismo, tiene 

especial significancia pues reconoció la importancia de los programas para la 

determinación de la RPPJ.  

 

Galvão da Rocha (2018) analizó la relación que existiría entre la teoría del crimen y la 

persona jurídica, afirmando que no es posible acudir a las concepciones del derecho 

penal clásico o también reconocido como tradicional, con el fin de responsabilizar 

directamente a las personas jurídicas; sino que, en virtud de las modificaciones y 

propuestas que se vienen realizando con la finalidad de enfrentar las nuevas 

modalidades en las que se presenta el crimen a través de ellas, se determina la 

importancia y la necesidad de elaborar una teoría que permita señalarlas como 

penalmente responsables; señalando que, la responsabilidad penal de las mismas, 

transciende en una opción político criminal válida constitucionalmente, tanto en contra 

de los delitos de naturaleza ambiental como ante otras formas de manifestación de la 

criminalidad organizada; y, en ese contexto, sentenció que para determinar la RPPJ, 

se podrían llegar a considerar como punto de referencia los lineamientos de la 

responsabilidad civil de aquellas. 

 

  El trabajo que desarrolló Galvão da Rocha (2018) se suma a los trabajos de 

Bernate (2018) y al de Liñan y Pazmiño (2021), al realizar el análisis de la RPPJ 

considerando lo establecido en la Constitución Política; así, en virtud de este trabajo, 

se reconoce la actualidad como importancia del tema de estudio como la necesidad 

de replantear el mismo. 

 

Abad (2018) señaló que el derecho penal se encuentra en un escenario nuevo que 

incide en el campo empresarial y que implica un cambio de paradigma, en 

comparación a lo acontecido hace una década atrás en lo relacionado a la 

responsabilidad penal de la persona jurídica y a las sanciones que estás podrían 

asumir, en el marco de sus actividades societarias, en calidad de socios, accionistas 

o representantes. De modo tal, resalta la institución del compliance como instrumento 

de gestión, frente a las figuras delictivas de aquellos, haciendo uso de las personas 



21 
 

jurídicas en las que intervengan; y, distingue entre el Criminal Compliance y el 

Compliance Corporativo.  

 

El objetivo que se trazó con el referido artículo fue analizar el contexto, la 

importancia, la implicancia y la proyección del aludido instrumento; y, concluyendo 

que, el cumplimiento normativo como modelo es una institución que se adoptó de la 

realizada anglosajona y que se ha incorporado en los modelos del referido Civil Law. 

De igual concluyó explícitamente que el aludido Criminal Compliance es el sistema de 

responsabilidad penal de las personas jurídicas que de forma autónoma permite 

diferenciar la responsabilidad de las personas naturales; de tal suerte, el factor de 

atribución de dicha responsabilidad para ellas es el incumplimiento normativo o el 

inadecuado cumplimiento de aquel modelo considerado de prevención; así, para ella, 

la denominada responsabilidad administrativa de las personas jurídicas encierran un 

modelo de responsabilidad penal que no ha sido identificado como tal y, finalmente 

que, el Compliance Corporativo determina que las personas jurídicas adopten y se 

adapten a comportamientos y reglas éticas que coadyuven al cumplimiento normativo. 

 

Considerando lo referido, los fundamentos teóricos para determinar la 

existencia de la RPPJ, tienen de referencia el incumplimiento normativo o el 

inadecuado cumplimiento de aquel modelo considerado de prevención denominado 

Criminal Compliance que a toda luces permite determinar el estado de 

desorganización de aquellas; así, desde la tesis de Abad (2018), el factor de atribución 

de la RPPJ se configura en el hecho de si se cumplió o no con aquel mandato legal o 

con las reglas establecidas en el compliance o en los programas que como forma de 

autorregulación se implementó en aquella. Así, lo referido por Abad (2018) es 

interesante desde una visión práctica, esto es, para determinar la responsabilidad 

penal de aquellas; y, es que, con ella, el compliance resultaría ser la justificación para 

determinar la responsabilidad penal de las personas jurídicas.  

 

Arribas (2017) desarrolló el tema de la intervención de la persona jurídica en el 

proceso; así señaló la participación del representante ad hoc de la misma, quien sería 

una persona distinta o no al representante legal de aquella y quien intervendría desde 

la fase de la investigación hasta el momento del juicio oral. En este punto, abordo que 
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aquella persona designada, podría actuar en nombre de aquella en calidad de 

acusada y que podría ejercer derechos procesales, tales como el derecho a guardar 

silencio, a no declarar en contra de ella y a no confesar la culpabilidad de la misma. 

También se refirió al tema de las medidas cautelares de índole personal y real.  

 

Es relevante señalar que aludió al hecho que, la responsabilidad penal de la 

persona jurídica introducida en España, a través de la Ley Orgánica 5/2010, se 

presenta en dos modalidades: 1) Una modalidad considerada directa que se genera 

en la relación que aquella tiene con la persona con capacidad para vincularla con sus 

actos delictivos y que repercute en beneficio de ella; y, 2) Una modalidad indirecta que 

se configuraría cuando existe una falta de control que se evitaría con el desarrollo de 

los programas de compliance, circunstancia que se vincula a la posición de garante y 

espacio que sobre sí misma debe garantizar. 

 

Meas (2017) desarrolló la RPPJ en Camboya, señalando que, para que las PPJJ sean 

consideradas como penalmente responsables en dicho país, de forma previa, debe de 

existir la comisión de un delito por parte de una funcionario o persona actuando en su 

nombre y representación. Afirmó que, para la realidad camboyana, debe seguirse el 

modelo de la responsabilidad vicaria, en virtud de la cual las PPJJ están exentas de 

responsabilidad, si se acredita que las personas que cometieron el injusto, no tienen 

la calidad de empleados, representantes o funcionarios. Este trabajo resultó de 

interés, en la medida que permite observar la operatividad práctica del modelo de 

heterorresponsabilidad (vicaria o de transferencia); pese a las perspectivas críticas 

que sobre dicho modelo teórico existen. 

 

Rragami (2016) en su trabajó desarrolló el problema de la aplicación de las sanciones 

penales en contra de las PPJJ, con el fin de crear conciencia sobre la importancia de 

la RPPJ en Albania; en ese contexto, señaló que, para que la RPPJ sea efectiva, es 

necesario establecer un adecuado sistema de sanciones de naturaleza penal, 

considerando la especial naturaleza y caracterización de los órganos de 

representación de las PPJJ, pues este tipo de sanciones puede generar diversos tipos 

de consecuencias negativas como, por ejemplo, en contra de los trabajadores. 

Finalmente, puntualizó que el sistema de RPPJ no excluye otras formas de 
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responsabilidad como la civil o administrativa, pues la aplicación de las mismas, 

dependerá de la peligrosidad de las PPJJ.   

 

González (2015) señaló que a partir de la reforma penal que aconteció en España en 

el 2015, el modelo de responsabilidad penal de aquellas se trasladó del considerado 

modelo vicarial al modelo identificado como culpabilidad de empresa. 

 

Sin embargo, desde una conceptualización de la acción y la culpabilidad niega 

que las personas jurídicas pueda delinquir, pues de forma asertiva expresó que las 

instituciones del Código Penal español se encuentran configuradas para determinar 

la responsabilidad penal de las personas físicas sobre la base de los aludidos 

conceptos (acción y culpabilidad); señalando que desde el fin preventivo de las penas, 

estas no podrían ser aplicadas a aquellas, en la medida que no existiría en ellas ningún 

tipo de aflicción y/o privación de sus derechos fundamentales; pese a ello, considera 

que, el tema de la responsabilidad penal de las personas jurídicas ha venido para 

quedarse y, en tal sentido, la misma debería interpretarse considerado la culpabilidad 

de empresa, en la medida que esta signifique la prevención y la detección de aquellas 

conductas delictivas que se pretendan cometer a través de ellas y, sobre la base de 

ello, deberán construirse interpretaciones jurídicas que eviten las menores 

contravenciones al Código Penal español.  

 

De Maglie (2005) se preguntó hasta qué punto y de qué manera, las corporaciones 

deben ser consideradas responsables por los actos delictivos cometidos con la 

finalidad de lograr los objetivos corporativos. En ese sentido, precisó que, desde el 

derecho penal, existen sistemas que regulan la criminalidad de las personas naturales 

como de las PPJJ; en tanto que, otros sistemas sólo se restringen a las personas 

naturales, pues estos consideran que sólo una persona viva puede ser procesada por 

una conducta personal y que las PPJJ no pueden sufrir los efectos de la sanción penal 

y es que, adicionalmente a ello, terceros que resultan ser inocentes, asumen de forma 

indirecta, la carga de la sanción penal; de tal suerte que, desde esta perspectiva, la 

retribución como la rehabilitación no tienen sentido.  
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Con relación al primero de los sistemas que se mencionó y que regulan la 

responsabilidad penal de las personas naturales como de las personas jurídicas, 

refirió que del análisis de la técnica legislativa se observa que tienden a diferenciarse 

en tres aspectos: 1) La elección de las organizaciones penalmente responsables; 2) 

Los delitos que se atribuyen a las personas jurídicas; y, 3) Los criterios de atribución 

de la RPPJ; y, para justificar dicha diferenciación realiza un breve análisis de lo 

previsto legalmente en Austria, Estados Unidos, Canadá, Francia y Holanda. 

 

En ese contexto, se refirió a los criterios de atribución de la RPPJ, señalando 

que el sistema estadounidense resulta ser la referencia, en virtud del principio 

respondeat superior del sistema de derecho civil que, de forma automática se 

transfiere al ámbito de acción del derecho penal; señalando que, este principio 

representa la aplicación de los principios que rigen la responsabilidad vicaria, por el 

cual los delitos cometidos por los individuos que actúan en nombre de las PPJJ, se 

atribuyen automáticamente a estas últimas. Este modelo de responsabilidad se apoya 

en la denominada Teoría Orgánica de Otto von Gierke. Sin embargo, precisó que este 

modelo establece requisitos a decir: 1) La persona actúa en nombre de la persona 

jurídica; 2) Aquella persona actúa y/o ejerce sus actividades en el marco de sus 

competencias, en función a la relación que mantiene con la persona jurídica; y, 3) La 

persona actúa en el afán de beneficiar a la persona jurídica.  

 

Finalmente, señaló que Alemania e Italia asumieron modelos administrativos 

de sanción; afirmando que, se les percibe como modelos no estigmatizantes, incluso 

cuando las sanciones son impuestas por tribunales penales, razón por la que 

mencionó que, el derecho penal cumple una función simbólica positiva, pues la 

desvinculación ética social, la pérdida de valores, entre otros, ha determinado que los 

sistemas y/o modelos tradicionales, son inadecuados para controlar el crimen 

corporativo.  

 

 La investigación de De Maglie (2005) resultó de especial relevancia e 

importancia para este trabajo, pues permitió conocer el desarrollo legislativo sobre la 

RPPJ, a nivel del derecho comparado; igualmente, a través de dicho trabajo se 

permitió observar la tendencia que sobre el tema existe, en poco menos de dos 
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décadas; tal y como se podrá evaluar, en contraste con lo que hasta aquí se ha 

mencionado.  

 

 Considerando lo descrito hasta aquí, se apreció que, a nivel internacional, la 

RPPJ tiende a regularse legislativamente, bajo los elementos y/o características que 

corresponden a alguno de los modelos que tienden a explicar dicha responsabilidad 

penal, claro está, en contra de los postulados clásicos del derecho penal. 

 

2.2. Marco jurídico 

 

Las reglas previstas en el artículo 104 como en los artículos 105 y 105-A del CP y los 

artículos 90, 91, 92, 93, 313-A y 401-C del Código Procesal Penal peruano (en 

adelante el “CPP”) son los artículos que de forma conjunta con lo desarrollado en la 

Ley N°30424, “Ley que regula la responsabilidad administrativa de las personas 

jurídicas por el delito de cohecho activo transnacional”, modificada por la Ley N°30835, 

“Ley que modifica la denominación y los artículos 1,9 y 10 de la Ley 304024, Ley que 

regula la responsabilidad administrativa de las personas jurídicas por el delito de 

cohecho activo transnacional” (en adelante la “Ley”), se configuran en el marco jurídico 

de esta investigación.  

 

 En efecto, en el artículo 90 del CPP se indicó que las PPJJ serán incorporadas 

en el proceso a requerimiento del Ministerio Público (en adelante “MP”). De tal forma, 

en el artículo 91 y 92 del CPP se estableció el procedimiento y los requisitos que la 

referida autoridad fiscal deberá cumplir para tal fin; sin embargo, es relevante 

mencionar que en el artículo 93 del CPP, se detalló expresamente que aquellas gozan 

de todos los derechos procesales establecidos en el CPP.  

 

 Así, durante el proceso penal, las PPJJ pueden verse afectadas en el goce de 

los beneficios económicos que hayan obtenido a consecuencia del acto delictivo de 

sus funcionarios y/o dependientes, según se estipuló en el artículo 104 del CP; y, con 

dicho fin, en el artículo siguiente, esto es, en el artículo 105 del CP, se desarrolló una 

lista numerus clausus de potenciales medidas que podrían ser aplicables en contra de 

ellas, sobre las cuales García (2008), según se entiende, determinó que son medidas 
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de prevención que no tienen la naturaleza de sanción, pues la aplicación de las 

mismas encuentran su fundamento en la potencial peligrosidad que implica que, a 

través de ellas, se desarrollen futuros hechos delictivos. Y, bajo esa lógica, las 

medidas cautelares de aquel artículo 313-A del CPP, también resultarían medidas de 

prevención.  

  

Es relevante mencionar que, las reglas que se desarrolló en la Ley, en atención 

al principio de legalidad y tipicidad, sólo serán aplicables para los delitos identificados 

y mencionados en el artículo 1 de la misma. De tal forma, el legislador sólo desarrolló 

los criterios de atribución de la responsabilidad, las sanciones que podrían ser 

aplicables como las agravantes y atenuantes de la RPPJ para aquellos delitos. 

Empero, ello no sólo es lo más trascendente desde una perspectiva político criminal, 

sino también el hecho de haber considerado la implementación de un modelo de 

prevención como supuesto de eximente de responsabilidad, tal y como se ha previsto 

en su artículo 17, circunstancia no prevista en el CP ni el CPP.  

 

2.3. Marco filosófico  

 

BECCARIA (2015) señaló que mejor que sancionar las conductas delictivas, es mejor 

prevenirlas y que ello debería ser el fin de toda legislación que se considere de buena; 

y, con el fin que se cumpla ese objetivo, postuló que las leyes deben ser claras como 

de fácil entendimiento y, a su vez, la sociedad debe estar concentrada para la defensa 

de la misma con todo el rigor posible, para que estas no sean inobservadas 

(“destruidas”, para él). 

 

En este sentido, ROXIN (2009) postuló que la prevención debería ser el fin de 

la pena, en la medida que su justificación tiende a la protección del individuo como de 

la sociedad y, esto, desde la posición de la teoría de prevención especial, para 

intimidar y corregir; y, desde la perspectiva de la prevención general, para lograr la 

confianza en el ordenamiento jurídico como en la efectividad del mismo.  
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Bajo esta perspectiva, con relación a la comisión de los considerados hechos 

punibles de naturaleza económica como de los delitos medio ambientales, entre otros, 

por parte de las PPJJ, el mismo ROXIN (2009) refirió que, aún no se encuentra claro 

lo que se debe de hacer desde el Derecho Penal, pues la posiciones difieren 

ampliamente las unas de las otras y que, en definitiva habría que ir observando cómo 

evoluciona el tema de la responsabilidad de aquellas, pues no basta sólo y únicamente 

la afectación de las ganancias de estas, sino que, en definitiva se debería aplicar 

penas de privación de libertad a los administradores que resulten responsables.   

 

2.4. Marco conceptual 

 

Acción: Conducta consciente y voluntaria de la persona (Villavicencio, 

2017, p.56). 

 

Delito: Acción y/o conducta que resulta ser típica, antijurídica y culpable 

(Villavicencio, 2017, p.55). 

 

Injusto: Conducta que se caracteriza por ser típica y por ser contraria al 

ordenamiento jurídico, se le denominada antijurídica 

(Villavicencio, 2017, p.55). 

 

Societas delinquere non potest: Principio que niega capacidad de acción de 

las PPJJ (Villavicencio, 2017, p.60). 

 

Societas delinquere potest:  Principio que admite que las PPJJ pueden incurrir 

en delitos (Villavicencio, 2017, p.60). 

 

Programa de cumplimiento o compliance:  Medidas que se adopta desde las 

PPJJ, con el fin de cumplir reglas e identificar transgresiones para 

ser corregidas (Villavicencio, 2017, p.61). 
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2.5. Marco metodológico  

 

Según Guardían-Fernández (2007), todas las personas poseen un paradigma, esto 

es, un conjunto de categorías, con los cuales logran estructurar sus percepciones, 

interpretaciones como las valoraciones que realizan (p.65); así, paradigma en 

términos de KUHN, citado por Guardían-Fernández (2007, p.77), se configura como 

el modelo que se aceptó por un conjunto de científicos de una época que permite ser 

la referencia para la investigación científica. 

 

De modo tal, este trabajo se motiva en el paradigma constructivista que a decir 

de Gergen (2007, como se citó en Ramos, 2015), es aquel que analiza circunstancias 

históricas de complejidad, considerando que el saber no es absoluto, en atención al 

hecho que, las circunstancias sociales se encuentran en un constante dinamismo. Así, 

el derecho penal como parte de la ciencia del derecho, se encuentra bajo una 

constante revisión y reconstrucción. Así pues, siguiendo a Guba & Lincoln (1994, 

como se citó en Ramos, 2015), en virtud de este paradigma, se tiene el objetivo de 

comprender y reconstruir la realidad preexistente, a decir, la responsabilidad penal de 

la persona jurídica.   

 

El paradigma constructivista es el fundamento de la investigación que se 

desarrolla bajo el enfoque cualitativo y que, a decir de Guardían-Fernández (2007), 

bajo este enfoque, todo trabajo de investigación tiene su inicio recolectando 

información, a través de la observación y la descripción, para acto seguido configurar 

las relaciones que podrían existir entre las distintas categorías y subcategorías, de 

modo tal, se interpreta, explica y valora la materia de estudio.  

 

Al respecto, Bernal (2010) señaló que, la profundización de los casos 

específicos es el fin de las investigaciones cualitativas, pues los resultados que se 

obtengan de estas no pretenden la generalización y es que, la preocupación en estas 

investigaciones, es la descripción del objeto de estudio.  
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En ese sentido, siguiendo a González y Rubio (2018) es importante recordar 

que, en virtud del análisis como de la crítica científica, se puede cuestionar el método 

utilizado, la muestra, la técnica, la validación del instrumento o el diseño elegido, con 

el objetivo de enriquecer o complementar el objeto de estudio, proponiendo 

oportunidades de mejora. De tal suerte, a través del citado paradigma y bajo una clara 

consideración científica, en el presente trabajo, se analizó el desarrollo de la 

responsabilidad penal de la persona jurídica en el Perú.  
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo de investigación y diseño de investigación 

 

Esta investigación responde al tipo básico y es que, a decir de Hernández, Méndez, 

Mendoza, Cueva (2017), la investigación científica básica es aquella que presenta 

interrogantes generales como abstractas, pretendiendo formular teorías con el fin de 

entender y comprender la realidad en la que intervienen las personas.  Asimismo, se 

fundamenta en lo referido por Esteban (2018), quien sostuvo que este tipo de 

investigación, también llamada sustantiva o pura, se basa en la curiosidad como en el 

hecho de descubrir el conocimiento, con el objeto de incrementar el mismo, sin 

contrastarlo en la práctica, tal y como lo refirió Muntané (2010). 

 

Asimismo, es importante recordar que, esta investigación se estructura bajo el 

enfoque cualitativo, el mismo que según Hernández et al. (2014), se elige para 

entender la perspectiva de las personas respecto a los acontecimientos y/o 

fenómenos que les rodea, constituyéndose en un proceso abierto y flexible y, en ese 

sentido, bajo este enfoque, Hernández et al. (2017) determinó que el diseño de las 

investigaciones se constituyen en la estrategia que permite recoger información para 

analizar el problema que se ha identificado.  

 

Martínez (2006) señaló que los trabajos de investigación se pueden desarrollar 

usando metodologías cualitativas o cuantitativas; siendo está última la que se genera 

para contrastar teorías existentes a partir de hipótesis de estudio; en tanto que las 

primeras, se usan para la configuración de teorías, en función a lo que advierta 

observando la realidad, utilizando el método inductivo (pp.167-173). Así, con este 

último enfoque cualitativo, se identifica el diseño de estudio de casos, el mismo que 

ha sido utilizado para la resolución de las dificultades que asumen las organizaciones 

empresariales, a decir, las PPJJ y, a su vez, ha sido utilizado para la enseñanza 

(p.174) y resulta conforme a las reglas de la Universidad César Vallejo (2022) 
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3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

 

Guardían-Fernández (2007) sostuvo que las percepciones, interpretaciones como las 

valoraciones que realizan los individuos, se organizan a través de un conjunto de 

categorías o referencias. Estas categorías, según postulo Sandoval (2002), se 

generan a partir de la información y/o documentación que se obtuvo y, bajo un orden 

lógico, se reducen a una serie de unidades de análisis. Así, las categorías son 

elementos o características que se relacionan en torno a una cuestión y a su vez, se 

conforman por distintas unidades denominadas subcategorías, las mismas que 

permitirán analizar con mayor detalle el fenómeno de estudio (Romero, 2005). 

 

La RPPJ es la única categoría de esta investigación y, al respecto, García (2008), 

desarrolla la misma y presenta la caracterización del cómo podría presentarse 

dogmáticamente la responsabilidad de las PPJJ; señalando por una parte que, desde 

el contexto anglosajón, se desarrolló la teoría identificada como alter ego theory o 

teoría de la identificación, con la cual se concibió que las PPJJ son penalmente 

responsables por el injusto que desarrollaron los órganos o representantes de la 

misma, sin que sea necesario referir alguna circunstancia en relación a ellas, en 

términos generales, a este teoría también se le reconoce en el ámbito dogmático como 

el modelo de la responsabilidad penal por atribución del hecho de otro (García, 2020, 

p.117) o de heterorresponsabilidad (Moreno-Piedrahíta, 2019) o sistema vicarial 

(Caro, 2020).  

 

 Así, considerando lo referido por Moreno – Piedrahíta (2019), el presupuesto 

para la imputación de la RPPJ es el denominado por la dogmática como hecho de 

conexión o de referencia; a través del cual, el juicio de la naturaleza delictiva del hecho 

como de sus características, el mismo que fuera realizado por el órgano o 

representante de las PPJJ, se atribuye al mismo tiempo a las PPJJ como injusto; de 

tal suerte que, según indicó, en el sistema francés, se identificó a este tipo de 

responsabilidad como de rebote o reflejo. Es por ello que, García (2020) consideró 

que este sistema es el más elemental de los modelos y que a decir de Caro (2020) 

resulta ser irrelevante la eventual responsabilidad de la persona física (p.162). 
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 Desde una segunda perspectiva teórica, se reconoce el modelo de la 

responsabilidad por el hecho propio, a entender de Caro (2020) como sistema de 

culpabilidad de empresa o de autorresponsabilidad. Los adeptos a este concepto de 

RPPJ, reconocen que las PPJJ tienen capacidad de acción y culpabilidad (p.163); y, 

a decir de Cavero (2008), los especialistas coinciden en mencionar el denominado 

defecto de organización determinaría la RPPJ, toda vez que, el mismo implica la falta 

o inadecuada adopción de los programas.  

 

 Al respecto, Moreno – Piedrahíta (2019) señaló que aquel defecto de 

organización se configura en la institución que permite concebir la culpabilidad de las 

PPJJ desde la postura de Tiedemann (1988, como se citó en Moreno-Piedrahíta, 

2019) y, en consecuencia, en el presupuesto para atribuir la responsabilidad penal a 

las PPJJ. Aquí, siguiendo al aludido autor, las PPJJ son responsables por aquello que 

ellas pueden realizar y ejecutar por sí misma, es decir, el desarrollo de una cultura que 

observe y respete el ordenamiento jurídico, en términos generales que, respete la 

cultura de la legalidad (p.334). Así, en palabras de García (2008), la RPPJ no se 

configura aquí, por el quebrantamiento de la legalidad de los órganos o de los 

representantes, sino por una infracción que resulta imputable a su propia conducta 

(p.120) y que se configura por el injusto de organización, en términos de Lampe (2003, 

como se cito por García, 2008) que favoreció o permitió u oculto la actividad 

criminógena o, por el aludido defecto organizativo.  

 

 A decir de Moreno-Piedrahíta (2019), en este modelo cobra especial relevancia 

el desarrollo como la implementación de los programas, pues si estos fueron 

implementados adecuadamente por las PPJJ y demostrasen su eficacia para prevenir 

y/o disminuir la comisión de delitos, se podrá eximir a las PPJJ de responsabilidad 

penal, esto es, si fueron ejecutados antes de la comisión del delito o, atenuar dicha 

responsabilidad, si fuesen adoptados luego de producido el delito. 

  

 Asimismo, en la dogmática se reconoce una tercera postura que se identificó 

como el modelo mixto de RPPJ, el mismo que a decir de Caro (2020) recoge los 

elementos de los anteriores sistemas; de tal suerte, de la teoría de 

heterorresponsabilidad, incorpora el hecho de conexión o de transferencia y, 
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posteriormente, gradúa la intensidad de la sanción (de la pena), considerando la 

culpabilidad de las PPJJ, según la perspectiva de la teoría de autorresponsabilidad.  

 

Considerando lo anterior, apreciamos que las subcategorías a considerar respecto al 

tema de investigación y siguiendo la conceptualización de Romero (2005) y Guardían-

Fernández (2007) son las siguientes: 1) El injusto de las PPJJ; 2) Los modelos de 

prevención (o los “programas”); 4) El criminal compliance; 5) El corporate compliance; 

6) Las consecuencias jurídicas: Las medidas administrativas y las consecuencias 

accesorias. 

 

El injusto de las PPJJ y que, a decir de García (2008), desde una conceptualización 

dogmática, es considerado como injusto de organización, diferente al injusto de 

resultado de sus órganos o miembros o representantes, el mismo que sería atribuible 

directa y autónomamente a aquella, por haber favorecido el injusto de resultado, lo 

que en definitiva defrauda las expectativas y el deber que tiene (infracción de un 

deber). Y, para mayor entendimiento, Villavicencio (2017) indicó que el injusto se 

configura por aquella conducta típica y antijurídica del sujeto infractor. 

 

Bajo esa lógica, el injusto de las PPJJ se configura en el estado de 

desorganización o también conocido como defecto de organización o, por la falta o la 

inadecuada implementación de los modelos o programas de cumplimiento o 

prevención. Al respecto, a decir de Artaza (2013, como se citó en Moreno-Piedrahíta, 

2019), aquel estado de cosas (estado de desorganización) se relaciona a la infracción 

del deber que tienen las PPJJ de organizarse correctamente, con el fin de prevenir 

conductas delictivas a través de ellas o a propósitos de sus actividades. Así, en 

términos de Artaza (2013), el reproche es social hacia las PPJJ pues vulnera aquel 

deber general de correctamente organizarse.  

 

Aquel estado de desorganización refleja, la culpabilidad de las PPJJ que 

admiten o que resultan permisibles que a través de ellas o de sus actividades se 

desarrollen, faciliten o se oculten delitos; y así, según García (2008), se configura un 

estado de cosas que determina la vulneración de los roles sociales que corresponde 

a las PPJJ, en atención a su intervención en el mercado. De tal suerte, parafraseando 
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el concepto de culpabilidad elaborado por Villavicencio (2017), se tiene que aquella 

desorganización de las PPJJ se configuraría en el motivo del reproche como en el 

argumento para responsabilizar al autor del injusto, a decir a las PPJJ, desde la 

perspectiva de la teoría de autorresponsabilidad, en la cual cobran importancia y 

relevancia los denominados modelos de prevención o los programas. 

 

A decir de Abad (2018), los modelos de prevención (o los “programas”) son 

instrumentos de gestión que permiten que las organizaciones (PPJJ) se adecúen a 

comportamientos que les permita cumplir el ordenamiento jurídico; y, considerando lo 

referido por Caro (2020), estos programas deben ser adecuados a la actividad como 

a la naturaleza de las PPJJ, pues deben responder a sus riesgos, necesidades y 

características, con el fin que se adopten medidas de vigilancia y control que resulten 

ser idóneas para la prevención de injustos.  Igualmente, desde la dogmática, estos 

programas son concebidos como los instrumentos cuya implementación y/o eficacia, 

determinaría la aplicación de los supuestos eximentes o atenuantes de la RPPJ, a 

decir de Moreno – Piedrahíta (2019) y, en función a lo referido por Bacigalupo (2013, 

como se citó en Moreno Piedrahíta (2019), estos programas demostrarían que en el 

interior de las PPJJ se cumplió con el deber de cuidado para prevenir la comisión de 

delitos.  

 

En la dogmática se reconocen usualmente dos tipos de programas: 1) El 

criminal compliance; y, 2) El corporate compliance. A decir de Abad (2018), el primero 

configura un sistema de responsabilidad penal para las PPJJ, de forma independiente 

o autónoma, a la responsabilidad penal de las personas físicas involucradas; y, a 

consideración de Clavijo (2014), permite prevenir como detectar las afectaciones al 

ordenamiento jurídico que se desarrollen al interior de las PPJJ o a propósito de las 

actividades que realizan; en tanto que, el segundo establece un conjunto de reglas 

que determinan que las PPJJ se adapten a comportamientos éticos y de cumplimiento, 

conforme a lo establecido en el ordenamiento jurídico.  
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Ahora bien, cuando las PPJJ incurren en responsabilidad, de acuerdo a los 

parámetros anteriormente indicados, implica el hecho que deban ser aplicadas en 

contra de ellas determinadas sanciones, identificadas y/o denominadas tanto en la 

dogmática como en la ley, como medidas administrativas o consecuencias accesorias.  

 

Al respecto, en la dogmática existe un amplio debate respecto a la naturaleza 

jurídica de las mismas, pues hay quienes las consideran como de naturaleza 

administrativa (Diaz, 2020), de naturaleza penal (Salazar, 2017) o mixta (Concepción, 

2018). En este punto, importa mencionar que Silva (2008) resumió, desde la 

perspectiva de la experiencia española que, sobre el particular se logró visualizar 

cuatro posiciones: 1) De quienes entienden que esas medidas o consecuencias, son 

penas; 2) De quienes consideran que aquellas se configuran en medidas de seguridad 

en contra de las personas físicas que utilizaron a las PPJJ para la comisión de los 

injustos; 3) De quienes consideran que son medidas de seguridad dirigidas en contra 

de las PPJJ; y, 4) De quienes las consideran como consecuencias jurídicas de 

naturaleza administrativa que se imponen en el entorno de un proceso penal, por 

motivos de economía procesal.  

 

Sin embargo, en función a lo establecido en el derecho comparado, Zugaldía 

(2011) señaló que la multa, clausura, la disolución, la suspensión de actividades y la 

inhabilitación, se configuran en una pena para todos los tipos de RPPJ y que resulta 

un desliz habérsele considerado como consecuencia.   

 

Las referidas categorías y subcategorías que han sido identificadas y 

conceptualizadas, se presentan en el Anexo 01: Matriz de Categorización Apriorística.  

 

3.3. Escenario de estudio 

 

El escenario de estudio, a decir de Taylor y Bogdan (1987), es el lugar geográfico en 

el que se tiene acceso directo a la información y/o documentación como a los 

partícipes de la investigación; y, a decir de Hernández et al. (2014), se constituye en 

aquel espacio “(…) en el que actúa el sistema social” (p. 486). Así, para esta 

investigación, el escenario (lugar geográfico) fue la ciudad, provincia y departamento 
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de Lima, ya que, en ella se ubica la Corte Suprema de Justicia de la República del 

Perú, institución en la que se evalúa y analiza en última instancia las más diversas 

decisiones de los órganos jurisdiccionales como la Corte Superior de Justicia de Lima, 

en calidad de instancia representativa de las demás cortes superiores que integran el 

sistema judicial peruano; y, ello, con la finalidad de estudiar la RPPJ (objeto de 

estudio), a través de las sentencias y acuerdos plenarios, ya identificados en este 

trabajo (sujetos de estudios). 

 

3.4. Participantes 

 

Según Hernández et al. (2014), los participantes se constituyen en los individuos 

cuyas experiencias permiten conocer el tema de estudio (p.522). Así, en esta 

investigación participaron especialistas en Derecho Penal y Procesal Penal, esto es, 

dos (02) jueces especializados en materia penal del PJ, dos (02) fiscales integrantes 

del Ministerio Público (MP), (03) abogados especializados y trabajadores del PJ; y, 

(03) abogados con especialización en la materia, dedicados al ejercicio libre de la 

profesión, quienes han sido identificados/as en el apartado referido a los resultados 

de la investigación y cuyos comentarios, previo análisis de pertinencia y utilidad por 

parte del investigador, han sido incorporados en este trabajo.  

 
3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Tamayo y Tamayo (2003) señaló que la recolección de datos responde al tipo de 

investigación como al problema que se haya presentado y que se puede realizar 

observando u usando la simple ficha bibliográfica, la entrevista, entre otras. Esta 

recolección de información se realiza en unidades de análisis, conforme a lo expuesto 

por Hernández et al. (2014). 

 

Técnicas de recolección de información y/o datos 

 

En ese sentido, conforme al diseño elegido para esta investigación y que se 

fundamentó líneas arriba, correspondió la técnica del análisis de documentos como la 
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entrevista, con el objeto de establecer relaciones, características, diferencias, 

posturas, respecto a la cuestión de estudio, conforme a lo referido por Bernal (2010). 

 

Instrumentos de recolección de información y/o datos 

 

Los instrumentos usados en el desarrollo de la investigación son la ficha de 

investigación cuya riqueza se concentró en el hecho que permitió ordenar, clasificar, 

realizar análisis, síntesis o crítica, conforme a lo dicho por Tamayo y Tamayo (2003); 

y, también fue de utilidad la entrevista que permitió recoger la información en un 

proceso directo de comunicación entre los participantes y el investigador, con el objeto 

de analizar las categorías identificadas.  

 

Es relevante recordar lo expuesto por Hernández et al. (2014), quien sostiene que el 

verdadero instrumento de la recolección de datos en una investigación bajo el enfoque 

cualitativo, es el propio investigador, quien, usando diferentes métodos no 

estandarizados, recoge la información y la somete al respectivo análisis.    

 

3.6. Procedimiento  
 
 
El procedimiento que se aplicó para esta investigación responde al que indicó Martínez 

(2006), quien señaló que en primer término se debe plantear el problema, las 

preguntas como los objetivos de aquella, para posteriormente proceder a revisar la 

literatura como a la elaboración de la triangulación de la información y datos obtenidos; 

y, finalmente, formular las conclusiones y correspondientes recomendaciones.  

 

3.7.  Rigor científico  

 

Bernal (2010) indicó que el rigor y la exigencia en el proceso de recolección de la 

información, permitirá que una investigación obtenga resultados válidos y confiables. 

En ese sentido, postuló que la aplicación de los instrumentos de recolección de la 

información se deberá realizar con rigor metodológico, pues de la información que se 

obtenga, se presentarán los resultados, las conclusiones y se elaborarán las 

respectivas recomendaciones.  
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Hernández et al. (2014) señaló que la recolección de información en las 

investigaciones cualitativas, tienen como objeto los conceptos, las percepciones, 

creencias, interacciones, entre otras (pp. 396-397); y, para tal fin, Bernal (2010) señaló 

que aquellos instrumentos tienen que cumplir con los requisitos identificados como de 

validez y confiabilidad. La validez es la posibilidad que se tiene para inferir 

conclusiones desde los resultados obtenidos con el instrumento que se aplicó. De tal 

forma, se tiene en consideración la pertinencia de la interrogante, la relevancia de la 

misma y la claridad con la que se formula.  

 

En ese sentido, la “Guía de entrevista semiestructurada sobre la responsabilidad penal 

de la persona jurídica” que se elaboró, se sometió al juicio de expertos, obteniendo 

como resultado, el indicado en la Tabla N°01 siguiente:  

 

Tabla N°01: Validez de contenido de los instrumentos de recolección de datos 

Instrumento Experto 
Grado 

Académico 
Cargo Especialidad Opinión 

Guía de 
entrevista 

José Jorge 
Rodríguez 
Figueroa 

Doctor 
Abogado y 
Docente 

Universitario 

Ciencias 
Penales 

Si es aplicable 

Guía de 
entrevista 

José Carlos 
Gamarra 
Ramón 

Doctor 
Fiscal y 
Docente 

Universitario 

Ciencias 
Penales 

Si es aplicable 

Guía de 
entrevista 

Sonia Karina 
Fernández 

Cuba 
Master 

Abogada 
Corporativo 

Derecho 
Corporativo 

Si es aplicable 

Guía de 
entrevista 

Jorge Luis 
Espino 

Colchado 
Maestro 

Abogado 
Corporativo 

Derecho 
Corporativo 

Si es aplicable 

Elaboración propia (2022) 

 

En relación a la confiabilidad, Bernal (2010) sostuvo que se refiere “(…) a la 

consistencia de las puntuaciones obtenidas por las mismas personas (…)” (p.265). De 

modo tal, dicho instrumento ha sido considerado de confiable por aquellos expertos 

en la materia.  

 

Definitivamente, en esta investigación se realizó la “Triangulación de la Información”, 

con el fin de presentar las interpretaciones y/o proyecciones sobre la responsabilidad 

de las personas jurídicas en el Perú.   
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3.8. Método de análisis de la información 

 

La información será analizada considerando los distintos métodos de interpretación 

científica, entre los que identifica los siguientes:  

 

 

 

Método inductivo : Desde circunstancias particulares, se puede 

lograr conclusiones universales. Se inicia con el 

estudio de los hechos singulares (Bernal, 2010, 

p.59).  

 

Método inductivo-deductivo : Con este método, se procede al análisis de los 

hechos particulares, haciendo uso del método 

deductivo como del método inductivo (Bernal, 

2010, p.60). 

 

Método analítico : A través de este método, se fragmenta el objeto 

de estudio en diversas categorías, para ser 

analizadas de forma individual (Bernal, 2010, 

p.60). 

 

Método sintético : Con este método, se pretende integrar las 

categorías y subcategorías, para analizar en su 

integridad (Bernal, 2010, p.60).  

 

Método analítico-sintético  : El objeto de estudio se analiza desde sus 

categorías y subcategorías y, finalmente, se 

integran las mismas para que sean explicadas 

de forma holística (Bernal, 2010, p.60).  
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Método comparativo  : Concepto que se utiliza como sinónimo de 

comparación (Nohlen, 2013, p.41) con el fin de 

inferir semejanzas y diferencias entre teorías.  

 

Método histórico  : Permite conocer la intención y/o interpretación 

del legislador, considerando el hecho que, en 

muchas ocasiones, aquel no la manifiesta 

(Rubio, p.273) 

 

3.9. Aspectos éticos 

 

Este trabajo de investigación se configuró en un trabajo original y auténtico, en 

consideración a los parámetros establecidos para su elaboración y que se han 

identificado y descrito en los anteriores apartados y es que, con él no existe un afán 

de apropiación respecto a conceptos formulados por los/as diferentes autores/as ni de 

apropiación de la propiedad intelectual ni existe la pretensión académica de elaborar 

una teoría respecto a la RPPJ, sino de conocer y determinar el nivel de avance de la 

jurisprudencia y de la dogmática nacional, en comparación a lo desarrollado y referido 

en el ámbito comparado; definitivamente, se debe reconocer que, como todo trabajo 

académico se enfrentó a las dificultades de tiempo, generadas por las propias 

actividades personales y profesionales. Así, esta investigación se justifica en el hecho 

de conocer el avance de la ciencia penal sobre la materia, descartándose algún tipo 

de circunstancia que implique un conflicto de intereses ajeno a la actividad académica 

como tal; en ese entendido y tal como lo sostuvo Rodríguez y Huamanchumo (2015), 

el aspecto ético de esta investigación se configuró y cuido, desde la formulación del 

título hasta la formulación de las recomendaciones. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Seguidamente, se procederá a describir los resultados del informe de investigación, 

los cuales han sido planificados, en función a los objetivos generales y específicos, 

llegándose a determinar lo siguiente: 

4.1. Resultados de las entrevistas 

Sobre el objetivo general: “Analizar los fundamentos teóricos que permiten 

determinar la existencia de la RPPJ”.  

1. ¿Considera que las PPJJ deben ser sancionadas penalmente por los delitos

cometidos por sus accionistas o representantes, directores/as o

trabajadores/as, a través y en beneficio de ella?

La mayoría de los especialistas entrevistados, expresaron que las PPJJ deben ser 

sancionadas penalmente por los delitos cometidos por los accionistas o 

representantes, directores/as o trabajadores, a través y beneficio de ella.  

En ese sentido, apreciaron que esa responsabilidad se genera por la falta de 

control continúo y eficaz o por la falta de algún filtro que permita estudiar o monitorear 

el desempeño de aquellos (Guanilo, J., 2022). En esa perspectiva, también se afirma 

que, la vigilancia y la salvaguarda de los intereses de las PPJJ corresponde a la Junta 

General de Accionistas y que, en el supuesto de ejecución de delitos a través de está 

y para beneficio de la misma, debería ser sancionada por no cumplirse el rol del buen 

gobierno corporativo (Guanilo, R., 2022) y, por el hecho de haberse beneficiado de los 

actos ilícitos o ilegales (Sánchez, 2022); en ese contexto, se aduce que, las PPJJ no 

pueden desligarse de las responsabilidades de aquellos (Montoya, 2022), 

correspondiéndoles por tanto sanciones de multas e inhabilitaciones (Tapia, 2022). 

En tanto que, desde una perspectiva minoritaria, se niega la RPPJ, refiriendo 

que estás al no tener voluntad ni capacidad de acción, no pueden ser sancionadas 

penalmente (La Torre, 2022); y, es que, adicionalmente a ello, si bien el CP recoge 
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las consecuencias accesorias, la doctrina aún no define si es sanción penal o sanción 

administrativa (Estela, 2022). Así, está posición, se decanta por una visión 

individualista, clásica del derecho penal.  

 

Así, la mayoría de los entrevistados, al considerar que las PPJJ deben asumir 

penalmente la responsabilidad, por la falta de control y vigilancia como por la 

inobservancia de las reglas del identificado como buen gobierno corporativo por parte 

de quien cometió el injusto a través y en beneficio de ella, resalta el interés que se 

tiene por esta materia, considerando el rol preponderante que tienen aquellas en el 

actual desarrollo de la economía, pues como bien se indicó, a través de las 

respuestas, no se admite ningún tipo de enriquecimiento y/o beneficio ilegal y mucho 

menos la impunidad de aquella como de la persona que incurrió en el ilícito.  

 

En este estado de cosas, se aprecia que, desde la consideración de aquellos 

(los entrevistados), se admite como modelo de responsabilidad penal, el sistema mixto 

que se caracteriza por el hecho que, las PPJJ serían responsables, siempre que exista 

la conexión, esto es, que el delito se haya cometido por la persona individual en la 

medida que haya existido una falta de control, de vigilancia y de observancia de las 

reglas del buen gobierno corporativo o las indicadas en los programas; pues no existe 

duda que, la persona jurídica como tal, no podría desligarse de las responsabilidades 

de quien no observó el cumplimiento de las reglas, debiendo contribuir pues, a la 

individualización de quien cometió injusto.  

 

Ahora bien, en atención a lo estipulado en la Ley, Pariona (2022) señaló que el 

modelo mixto es el que existe en el país, pero esa regulación no tiene claridad, pues 

no se requiere la condena de la persona natural.  

 

Para mayor ilustración, se gráfica los resultados en la Tabla 03 y Figura 2, en 

la que se podrá apreciar que del 100% de entrevistados, mayoritariamente el 57% de 

ellos, consideran que las personas jurídicas si deben ser penalmente sancionadas por 

la responsabilidad de sus socios, accionistas o, en general, por cualquier persona 

natural vinculada a ellas y que haya desarrollado algún hecho punible en el marco de 

sus actividades y las hayan beneficiado.  
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Tabla 02 

Las PPJJ deben ser sancionadas penalmente por los delitos cometidos a través y en 

beneficio de ellas, desde la perspectiva del modelo mixto 

 

  Frecuencia Porcentaje 

Si 7 57,2% 

No 3 42,8% 

Total 10 100,0% 

 

 

 

 

 

Figura 1. Diagrama de frecuencias.  Las PPJJ deben ser sancionadas penalmente por 

los delitos cometidos a través y en beneficio de ellas, desde la perspectiva del modelo 

mixto 
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2. ¿Considera que las PPJJ deben ser sancionadas penalmente por no haber 

establecido reglas y/o protocolos que permitan el control, supervisión y 

vigilancia de sus accionistas o representantes, directores/as o trabajadores/as, 

con la finalidad de prevenir la comisión de delitos, a través y en beneficio de 

ella?  

 

La mayoría de los especialistas entrevistados, expresaron que las PPJJ deben ser 

sancionadas penalmente por no establecer reglas y/o protocolos que permitan el 

control, supervisión y vigilancia de sus accionistas o representantes, directores/as o 

trabajadores/as, con la finalidad de prevenir la comisión de delitos, a través y en 

beneficio de ella. 

 

Por su parte, quienes se encuentran en la posición minoritaria señalaron que, 

las PPJJ si deberían ser objeto de sanción por aquellas faltas, pero dicha 

responsabilidad debería ser sólo administrativa, considerando que las PPJJ no tienen 

voluntad ni capacidad de acción (Estela, La Torre, 2022). 

 

En este punto, es importante referir que, la posición mayoritaria enfatizó que, si 

las PPJJ no establecieran reglas y/o protocolos conocidos y aceptados por quienes 

realizan algún tipo de actividad a través de ella, promocionan que se puedan ejecutar 

delitos corporativos y que aquellas se verían beneficiadas por actos ilícitos (Sánchez, 

Guanilo, R., 2022), por lo que correspondería la sanción penal (Guanilo, R., 2022); 

así, se consideró que, la imposición de pena sería una circunstancia disuasiva para 

los demás agentes del mercado (Guanilo, J., 2022) esto, se consideró desde una 

perspectiva preventiva (Tapia, 2022). También, se afirmó que cualquiera fuera la 

función de las personas naturales, estas deben tener conocimiento que las mismas 

(las actividades) se están realizando dentro del riesgo permitido y que, si decidieran 

optar por actuar fuera del procedimiento, no sólo es obligación de aquella (persona 

jurídica) comunicar sobre la responsabilidad incurrida ante la autoridad, sino también 

asumir las consecuencias civiles y penales (Montoya, 2022). 
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Se ratificó el hecho que, la mayoría de los entrevistados, se decantaron por la 

conceptualización que pregona el modelo mixto de la RPPJ, en el sentido señalado 

en el apartado anterior correspondiente a la pregunta 1 que se caracteriza por el hecho 

que, las PPJJ serían responsables, en la medida que, exista una conexión entre el 

delito cometido por la persona individual y la falta de control, de vigilancia como por la 

inobservancia de las reglas previstas para el desarrollo de sus actividades o las 

indicadas en los programas.  

 

Es importante recordar que, Salazar (2017) señaló que, el concepto jurídico de 

persona, implica la existencia de derechos como deberes y a quien vive en sociedad, 

se le debe exigir el cumplimiento de sus deberes, ya sea que está (persona) sea 

considerada como persona natural o jurídica; así, si estas quebrantan las reglas 

institucionalizadas por el derecho, significa la negación de la obligación que tienen, 

configurándose una alteración al debe ser que podría materializarse en un delito.  

 

De modo tal, desde una perspectiva político-criminal, si el legislador estableció 

o estableciera que las PPJJ tienen la obligación legal de determinar reglas y/o 

protocolos que orienten el actuar de las personas naturales vinculadas a ellas, tienen 

también el deber de controlar, supervisar y vigilar el cumplimiento de las mismas; pues 

no sólo tienen el deber de comunicar a la autoridad sobre la comisión del injusto, sino 

el de asumir las consecuencias civiles y penales, en la medida que se hayan 

beneficiado por los injustos, lo que redundaría como mensaje persuasivo a los demás 

agentes del mercado.  

 

Ahora bien, en relación a ello y a los resultados, en la Tabla 04 y Figura 3, se 

apreciará que del 100% de entrevistados, mayoritariamente el 75% de ellos, señalaron 

que las PPJJ deben ser penalmente sancionadas por la comisión de delitos que se 

hayan realizado, por falta de regulación normativa. 
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Tabla 03 

Las PPJJ deben ser sancionadas penalmente por la comisión de delitos que se 

hayan realizado, a través y en beneficio de ellas, por falta de regulación normativa 

 
 

  Frecuencia Porcentaje 

Si 8 75% 

No 2 25% 

Total 10 100% 

 
 
 

 

 
 
 
Figura 2. Diagrama de frecuencias. Las PPJJ deben ser sancionadas penalmente 

por la comisión de delitos que se hayan realizado, a través y en beneficio de ellas, 

por falta de regulación normativa 
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3. ¿Considera que las PPJJ deben ser sancionadas penalmente, por la 

responsabilidad penal de sus accionistas o representantes, directores/as o 

trabajadores/as al no haber desarrollado o ejecutado acciones de control 

supervisión y vigilancia sobre ellos/as? 

 

La mayoría de los especialistas entrevistados, expresaron que las PPJJ deben ser 

sancionadas penalmente, por la responsabilidad penal de sus accionistas o 

representantes, directores/as o trabajadores/as al no haber desarrollado o ejecutado 

acciones de control supervisión y vigilancia sobre ellos/as. 

 

 La perspectiva minoritaria refiere que, las PPJJ si deben ser sancionadas 

administrativamente y que, es lamentable que la legislación peruana no sea precisa 

al respecto, pues considera sanciones de tipo penal en el CP y sanciones 

administrativas, en una Ley que sanciona administrativamente a las personas 

jurídicas, generando confusión (Estela, La Torre, 2022).  

 

La posición mayoritaria señaló que los principios del buen gobierno corporativo 

son fundamentales para ejecutar las mencionadas acciones para la transparencia y 

correcto funcionamiento de la misma en el mercado, para proteger a los accionistas 

como a quienes podrían verse afectadas por la comisión de algún delito (Guanilo, R., 

2022).  Asimismo, se sostiene que, es usual que las PPJJ desarrollen trámites antes 

las autoridades, razón por la que deben existir reglas que rijan la conducta de las 

personas naturales que las representan (Sánchez, 2022); y, finalmente, postulan que 

cuando no se haya fijado procedimientos para el control o supervisión, estas no 

pueden eximirse de la acción delictiva cometida por alguna persona natural 

relacionada convencionalmente a ella, bajo argumentos contractuales, pues 

terminarían beneficiándose de las consecuencias del delito (Montoya, 2022).  

 

Definitivamente, la mayoría de los entrevistados, sostuvieron que las PPJJ 

deben ser responsables penalmente cuando, a través de ellas y en su beneficio, se 

desarrollan delitos que podrían haber sido evitados, si aquella hubiera ejecutado 

acciones de control, supervisión y vigilancia, sobre las personas relacionadas a ella y 

que inobservaron las reglas o programas de cumplimiento o compliance.  



48 
 

Como se podrá observar en la Tabla 05 y Figura 4, del 100% de entrevistados, 

mayoritariamente el 75% de ellos, consideran que las PPJJ deben ser penalmente 

sancionadas cuando, a través de ellas y en su beneficio, se desarrollan delitos que 

podrían ser evitados, si hubieran realizado control, supervisión y vigilancia, sobre el 

infractor.  

 

Tabla 04 

Las PPJJ deben ser sancionadas penalmente por no desarrollar acciones de control, 

supervisión y vigilancia sobre el infractor penal 

 

  Frecuencia Porcentaje  

Si 8 75,0% 

No 2 25.0% 

Total 10 100,0% 

 

 

 

 

Figura 3. Diagrama de frecuencias. Las PPJJ deben ser sancionadas penalmente por 

no desarrollar acciones de control, supervisión y vigilancia sobre el infractor penal 
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Sobre el primer objetivo específico: “Identificar los factores jurisprudenciales que 

permitirían atribuir penalmente responsabilidad a las PPJJ”. 

 

4. ¿Considera que el defecto en la organización de las PPJJ que se manifiesta en 

la falta de control, supervisión y vigilancia, sobre los accionistas o 

representantes, directores/as o trabajadores/as, debe ser un factor de 

atribución de responsabilidad penal para aquellas (las PPJJ)? 

 

La mayoría de los especialistas entrevistados, expresaron que el defecto en la 

organización de las PPJJ que se manifiesta en la falta de control, supervisión y 

vigilancia, sobre los accionistas o representantes, directores/as o trabajadores/as, 

debe ser considerado como un factor de atribución de responsabilidad penal. 

 

 En tanto que, desde la perspectiva minoritaria consideró que el defecto en la 

organización de las PPJJ debería ser objeto de sanción administrativa y no penal, 

pues es responsabilidad de los accionistas y funcionarios, asegurarse del hecho que 

las normas se cumplan (Estela, La Torre, 2022). 

 

La posición mayoritaria señaló que el defecto en la organización, debería ser 

uno de los factores de atribución de la RPPJ (Montoya, Tapia, Sánchez, Guanilo, J., 

Guanilo, R., 2022); sin embargo, se precisa que, lamentablemente, sólo se 

responsabiliza a ciertas áreas, esto es, a los/as responsables del área legal y no a 

todas las que tienen contacto con las autoridades y al público usuario (Sánchez, 2022). 

En ese contexto, se postuló que el Oficial de Cumplimiento debería tener la 

independencia y autonomía que el cargo confiere, para ejercer el control, supervisión 

y vigilancia, sin ningún tipo de interferencia (Tapia, 2022).  

 

  En la Tabla 06 y Figura 5, se podrá apreciar que del 100% de entrevistados, 

mayoritariamente el 57,2% de ellos, refirió que el defecto en la organización de las 

PPJJ que se manifiesta en la falta de control, supervisión y vigilancia, sobre los 

accionistas o representantes, directores/as o trabajadores/as, debe ser considerado 

como un factor de atribución de responsabilidad penal en contra de las PPJJ. 

 



50 
 

Tabla 05 

El defecto de organización como factor de atribución de la RPPJ 

 

  Frecuencia Porcentaje 

Si 7 57,2% 

No 3 42,8% 

Total 10 100,0% 

 

 

 

Figura 4. Diagrama de frecuencias. El defecto de organización como factor de 

atribución de la RPPJ  

 

 

5.  ¿Considera que la falta de implementación o la inadecuada implementación de 

los modelos de prevención, como los llamados programas de cumplimiento, 

deben ser los factores de atribución de RPPJ?  

 

La mayoría de los especialistas entrevistados, expresaron que la falta de 

implementación o la inadecuada implementación de los modelos de prevención, como 

los llamados programas de cumplimiento, deben ser los factores de atribución de la 
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RPPJ. En tanto que, la perspectiva minoritaria consideró que, deben ser los factores 

de atribución de responsabilidad administrativa y no penal (Estela, La Torre, 2022). 

 

La posición mayoritaria sostuvo que la correcta implementación de estos 

programas forman parte del buen gobierno corporativo (Guanilo, R, 2022) y que, las 

PPJJ no capacitan al personal sobre la importancia y magnitud de la responsabilidad 

penal que acarrearía la comisión de delitos, como los de corrupción; señalando que, 

en la práctica entregan el protocolo vía correo electrónico, para posteriormente hacer 

firmar el cargo correspondiente, lo cual no resulta suficiente (Sánchez, 2022); por ello, 

al ser considerado el defecto en la organización como un factor de atribución de la 

RPPJ, los programas deben ser actualizados, pues al ser el dinamismo una 

característica de las PPJJ, los nuevos procedimientos, pueden no estar contemplados 

(Montoya, 2022).  

 

 En la Tabla 07 y Figura 6, se podrá apreciar que del 100% de entrevistados, 

mayoritariamente el 88,89% de ellos, consideran que la falta o inadecuada 

implementación de los modelos de prevención deben ser considerados como factores 

de atribución de la RPPJ.  

 

Tabla 06 

La falta de implementación o inadecuada implementación de los modelos de 

prevención deben ser factores de atribución de la RPPJ  

 

  Frecuencia Porcentaje 

Si 9 88,89% 

No 1 11,11% 

Total 10 100,00% 
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Figura 5. Diagrama de frecuencias. La falta de implementación o inadecuada 

implementación de los modelos de prevención deben ser los factores de atribución de 

la RPPJ.  

 

Sobre el segundo objetivo específico: “Señalar que las consecuencias accesorias 

y/o medidas administrativas que se aplicarían en contra de ellas y que se encuentran 

previstas en el CP como en la Ley N°30424, tienen naturaleza penal”. 

 

6.  ¿Considera que la limitación de derechos o aplicación de multa establecida en 

la Ley N°30424, Ley que regula la responsabilidad administrativa de las PPJJ 

o las dispuestas en el artículo 105 del CP peruano son de naturaleza 

administrativa o penal?  

 

La mayoría de los especialistas entrevistados, han considerado que tanto las 

sanciones de la Ley como en el CP, son de naturaleza administrativa; en tanto que, 

un grupo considero que tienen naturaleza penal; y, desde otra postura, indicaron que 

tienen naturaleza mixta.   
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La posición mayoritaria consideró que no podría haber responsabilidad penal 

ya que las PPJJ no tienen voluntad propia (Estela, La Torre, 2022). En tanto que, 

quienes sostuvieron que estas sanciones tienen naturaleza penal, señalaron que ello 

se fundamenta en el hecho que las mismas se aplican en el marco de un proceso 

penal, a decir, por un juez penal y no por una autoridad administrativa (Montoya, 

2022). Ahora bien, quienes indicaron que tienen una naturaleza mixta, señalaron que 

se sanciona penalmente a la persona individual que actúo en representación de 

aquella y que, como consecuencia accesoria se impondría una sanción administrativa 

a la persona jurídica, según lo previsto en el artículo 105 del CP (Sánchez, 2022); en 

tanto que, desde otra perspectiva relacionada a la naturaleza mixta de dichas 

sanciones, se expuso que tienen su fundamento en una ley que determina una 

responsabilidad administrativa, pero que se imponen en el marco de un proceso penal 

(Guanilo, J., 2022).  

 

Es importante recordar que, Salazar (2017) afirmó categóricamente que, el 

juzgamiento de aquel disvalor, cometido a través de una persona jurídica y en 

beneficio de está como la responsabilidad que se le atribuye a aquella, se realiza en 

el marco de un proceso penal y, en tal medida, no se puede decir que se trata de 

sanciones administrativas, cuando quien las determina es un juez penal. En ese 

mismo sentido, Meini (2019) afirmó que, con relación a las sanciones estipuladas en 

el artículo 105 del CP como las previstas en el Ley, son muy similares y que el Acuerdo 

Plenario N°07-2009/CJ-116, sienta las bases para prever que son sanciones penales. 

 

 En la Tabla 08 y Figura 7, se podrá apreciar que del 100% de entrevistados, el 

40% de los entrevistados consideran que la naturaleza de las sanciones sería 

administrativa; en tanto que, el 30% consideraría que sería penal, el 20% considera 

que la naturaleza de dichas sanciones es mixta; en tanto que, el 10% de los 

entrevistados prefirió no responder a la mencionada pregunta.  
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Tabla 07 

La naturaleza jurídica de las sanciones del Código Penal y en la Ley N°30424  

 

  Frecuencia Porcentaje 

Penal 3 30% 

Administrativa 4 40% 

Mixta 2 20% 

En blanco 1 10% 

Total 10 100% 

 

 

 

 

 

Figura 6. Diagrama de frecuencias. La naturaleza jurídica de las sanciones del Código 

Penal y en la Ley N°30424  
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Sobre el tercer objetivo específico: “Explicar que los modelos de prevención son la 

justificación para incluir en el ordenamiento jurídico dicho tipo de responsabilidad”.  

 

7. ¿Considera que la falta de implementación del criminal compliance, entendido 

como un programa o sistema de control, supervisión y vigilancia, permite 

determinar la RPPJ de forma independiente a la responsabilidad penal de los 

accionistas o representantes, directores/as o trabajadores/as, por los delitos 

cometidos a través y en beneficio de ellas? 

 

Los especialistas entrevistados señalaron que el criminal compliance permite observar 

el incumplimiento de los deberes y los roles de las personas que laboran a favor de 

las PPJJ, con el fin de aplicar sanciones administrativas a las mismas y, en su 

oportunidad, la sanción penal (La Torre, 2022); en ese mismo sentido, se indicó que 

aquel programa, es un sistema de control que sirve para determinar e individualizar 

las responsabilidades de quien infringió el programa (Sánchez y Guanilo, J., 2022), 

para determinar la responsabilidad como el hecho de quien debería haber controlado 

al infractor y no lo hizo (Sánchez, Montoya y Tapia, 2022). 

 

 Sobre el tema de la pregunta, Ikehara (2022) señaló que considerar a las PPJJ 

como penalmente responsables es una respuesta práctica al actual desarrolló de la 

económica; así, descarta que sea una necesidad dogmática y desde esta perspectiva 

justificaría la responsabilidad autónoma de aquellas, siendo el caso que la culpabilidad 

de estas, radicaría en el hecho de no haber implementado algún tipo de programa. 

Asimismo, consideramos que, desde esa línea de razonamiento, Cavero (2022) 

postuló que la falta de adopción de modelos de prevención por parte de las PPJJ es 

un hecho propio que caracteriza al modelo de autorresponsabilidad y que, el problema 

que presenta este modelo, es el hecho de que aún no se tiene la claridad para 

identificar los parámetros que permitan determinar la imputación penal, especialmente 

con relación a la imputación subjetiva que han sido construida sobre la base del 

comportamiento humano.  

  

 



56 
 

8.  ¿Considera que la implementación del criminal compliance, entendido como un 

programa o sistema de control, supervisión y vigilancia, permite prevenir la 

RPPJ ante la responsabilidad penal de los accionistas o representantes, 

directores/as o trabajadores/as, por los delitos cometidos a través y en beneficio 

de ellas? 

 

Los especialistas entrevistados señalaron que el referido programa – bien aplicado – 

podría prevenir actos ilegales y/o de corrupción; razón por la que los/as 

colaboradores/as de las PPJJ, deberían ser capacitados por expertos (Sánchez, 

2022); asimismo, puntualizaron que dichos programas permiten establecer claramente 

las acciones, como los roles, los deberes y responsabilidades de los accionistas o 

representantes, directores/as o trabajadores/as de las personas jurídicas (Tapia, 

2022); y que, en tal sentido, permite prevenir la comisión de injustos penales que 

podrían hacer penalmente responsables a aquellas (Guanilo, J., 2022).  

 

En este punto, es relevante mencionar que en la Casación N°2147-2019, la 

Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República recomendó 

la implementación de los indicados programas, considerando que a través de ellos se 

actúa de forma preventiva ante los riesgos de la comisión de delitos por parte de las 

personas vinculadas a ellas; y, esto, con el único fin de lograr el deslinde de 

responsabilidad que en su oportunidad corresponda.  

 

9.  ¿Considera que la falta de implementación del compliance corporativo, 

entendido como un programa o sistema de control, supervisión y vigilancia del 

cumplimiento de las reglas éticas como de las normas jurídicas, permite 

determinar la responsabilidad penal de las PPJJ de forma independiente a la 

responsabilidad penal de los accionistas o representantes, directores/as o 

trabajadores/as, por los delitos cometidos a través y en beneficio de ellas? 

 

Los especialistas entrevistados señalaron que la moral o reglas éticas son propias de 

la naturaleza y formación de la persona, el cual podría diferir del interés propio de los 

que dirigen a la persona jurídica, quienes en ocasiones permiten que los 

colaboradores infrinjan el sistema de control (Sánchez, 2022). 
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Asimismo, se puntualizó que, si el referido sistema de control se encuentra bien 

establecido y comprende toda acción, permitiría determinar la responsabilidad penal, 

siendo más fácil para el investigador, verificar si se cumplió o no con determinados 

procesos (Montoya, 2022); y, finalmente, se determinó que, en la medida que la falta 

de implementación de dichos instrumentos se haya considerado como infracción 

penal, no existiría motivo para no determinar la RPPJ, por la falta de implementación 

de los citados programas. Sin embargo, desde otra perspectiva, esto es, considerando 

que las personas jurídicas no incurren en delitos, se sostuvo que la falta o inadecuada 

implementación de dichos sistemas, debería ser considerado como falta 

administrativa (La Torre, 2022).  

 

 Aquí, también resulta relevante mencionar lo expuesto en el apartado anterior 

y, es que, recuérdese que, en la Casación N°2147-2019, la Sala Penal Permanente 

de la Corte Suprema de Justicia de la República recomendó la implementación de los 

referidos programas, considerando que a través de ellas se podría prevenir la comisión 

de injustos penales por parte de las personas naturales vinculadas a ella.  

 

10. ¿Considera que la implementación del compliance corporativo, entendido como 

un programa o sistema de control, supervisión y vigilancia del cumplimiento de 

las reglas éticas como de las normas jurídicas, permite prevenir delitos por parte 

de los accionistas o representantes, directores/as o trabajadores/as, que 

podrían ser cometidos a través de las PPJJ y en beneficio de ellas? 

 

Al respecto, los especialistas en derecho penal que han sido entrevistados, resaltaron 

la importancia del compliance corporativo con el objeto de prevenir la comisión de 

delitos, señalando entre otras cuestiones que, conociéndose los actuales casos de 

corrupción, urge la necesidad de implementar los mismos, a fin de fortalecer la cultura 

de cumplimiento y evitar la imputación de responsabilidad penal (Guanilo, R., 2022); 

asimismo, se determinó que, si dicho mecanismo fuera óptimo, serviría para la 

prevención de actos ilícitos a todo nivel, pero que ello dependerá de quienes controlan 

y dirigen a la persona jurídica (Sánchez, Tapia, 2022); sin embargo, desde otra 

perspectiva, se expresó que, quien desarrolla la ejecución de un delito, no considera 
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las normas y/o procedimientos que sobre el particular pudieran existir (La Torre, 2022), 

restando mérito a la implementación del citado modelo de prevención.   

 

4.2. Resultado del análisis documental   

 

Como se indicó, conforme al paradigma constructivista, en toda investigación se 

recolecta información, a fin de ser interpretada, explicada y valorada, siguiendo a 

Guardían – Fernández (2007); en atención a ello, en el desarrolló de este trabajo, se 

procedió a identificar una serie de clases y/o conferencias transmitidas a través del 

sitio web YouTube y que se relacionan al tema objeto de estudio, a decir, a la RPPJ 

en el Perú, para posteriormente ser evaluadas y analizadas.  

 

En dichas grabaciones se escucha y observa las explicaciones y disertaciones 

de los siguientes abogados expertos en derecho penal: Fernando Ikehara, Dino Carlos 

Caro Coria, Raúl Pariona Arana, Percy García Cavero, Iván Meini Méndez y Nelson 

Salazar Sánchez. El detalle y la identificación del link electrónico como el tiempo de 

duración de las citadas grabaciones se identifican en el Anexo 06. 

 

Al respecto, se presenta el análisis descriptivo de los documentos 

mencionados, conforme al siguiente detalle: 

 

4.2.1. La dogmática de la RPPJ en Perú, según diversos expertos en la materia  

 

Ikehara (2022) señaló que el ser humano es quien tiene la capacidad de acción 

voluntaria que resulta ser típica y antijurídica (por acción u omisión), si cumple las 

características de la conducta prevista en la norma penal; afirmando que, la 

reprochabilidad está pensada para la persona natural y no para la persona jurídica. 

Sin embargo, acotó que, los tiempos cambian y, de tal suerte, se  empezó a considerar 

a las PPJJ como sujetos con responsabilidad penal, pues (en ocasiones) sirve como 

instrumento para generar ganancias ilícitas que incluso pueden afectar el 

funcionamiento del mercado; y, que, en tal medida, el derecho civil como el derecho 

administrativo sancionador resultarían insuficientes, por el análisis costo beneficio que 

resultase; puntualizando que, en ocasiones se utiliza el marco legal para configurar 
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estructuras complejas que impiden determinar y/o rastrear la responsabilidad 

individual de quienes prestan servicios a su favor, considerando a esta circunstancia 

como irresponsabilidad organizada, hecho que genera la percepción de impunidad. 

Asimismo, sostuvo que considerar a las PPJJ como sujetos pasibles del reproche 

penal, responde más a una necesidad práctica que a cuestiones dogmáticas, 

relacionadas al funcionamiento de la economía; lo que justificaría la responsabilidad 

penal autónoma de estas.  

  

 En ese contexto, afirmó que, si se desea hablar de RPPJ, necesariamente se 

debe realizar desde la perspectiva normativa; y, es que, desde esta perspectiva, 

existirá acción cuando el ordenamiento jurídico así lo entienda o señale 

expresamente, para los delitos que en la ley se indique; siendo el factor de atribución 

de la comisión del delito (por acción u omisión), el incumplimiento de los roles de su 

ámbito de competencia; y, para ello, se deberá determinar cuáles son las obligaciones 

que aquella asumió en el mercado y cuál es el rol social que defraudo con su 

incumplimiento. A partir de ello, asumió que se puede hablar de tipicidad; señalando 

que, el análisis de tipicidad pasaría por analizar si en la ejecución de su obligación, el 

sujeto (las PPJJ) actúo bajo los riesgos permitidos o no. Y, con relación a la 

culpabilidad, consideró que lo que se alude cuando se aborda este punto, es el 

cumplimiento o no de los programas. No obstante, pese a las consideraciones 

anteriores, señaló que aún estamos frente a diversos problemas para configurar un 

sistema de imputación de la RPPJ y que, en el Perú esta circunstancia se genera por 

la misma existencia de la Ley N°30424, la cual no clarifica el objeto de estudio.  

  

Caro (2022) afirmó ser defensor de la tesis de la necesidad y la eficacia de la RPPJ y, 

desde una perspectiva político criminal señala que, nos encontramos en un contexto 

en el que la vis expansiva de la RPPJ se produce por el fondo o por la forma, como 

es el caso peruano, en el que, en virtud de un fraude de etiquetas, se determinó la 

RPPJ, a través de la Ley.  

 

Señaló que el sistema de la RPPJ debe garantizar los valores como los 

principios constitucionales y, más aún el principio de culpabilidad; precisando además 

que, la data empírica sobre la responsabilidad de aquellas, justifica que se establezcan 
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medidas más severas que las establecidas administrativamente, salvo que este último 

sistema funcione bien y se torne efectivo para tal efecto. Asimismo, mencionó que, 

ningún modelo relacionado a la RPPJ es independiente a la responsabilidad penal del 

individuo, pues siempre existe un hecho o punto conexión con el hecho delictivo 

cometido por una persona.  

 

De igual forma, consideró que no es posible pensar en dicho sistema, sin la 

atribución de responsabilidad de sus órganos de administración (junta general de 

accionista, directorio, cuerpo gerencia como de la participación de los mandos medios) 

y que, se debe tutelar el principio de culpabilidad, no sólo en el hecho entendido de la 

responsabilidad por el hecho propio, por cumplir o no cumplir con los modelos de 

prevención o de compliance, sino en la culpabilidad en el sentido de exigencia del dolo 

y la culpa en este tipo de responsabilidad que se centraría en el flujo de información 

dentro de la propia persona jurídica.  

 

Por otra parte, refirió que los jueces y fiscales requieren cambiar paradigmas, 

en el sentido de no sólo seguir imputando personas físicas sino también personas 

jurídicas, pues este sistema considera también la responsabilidad de los individuos 

que participaron en el hecho, aunque señaló que, cuando los delitos se cometen a 

través de ellas, no siempre se descubre o aprueba – más allá de la duda razonable – 

quienes fueron los individuos que participaron en el delito, lo cual a todas luces genera 

problemas de imputación, por lo que propugnó un sistema paralelo de responsabilidad 

penal individual de un sistema de RPPJ. 

 

Pariona (2022), con relación al tema en cuestión, señaló que no todo está dicho sobre 

la materia, pues se esperó que luego de las modificaciones españolas, el debate 

quedaría atrás y que se entraba a una nueva era en la que se asumía pacíficamente 

la RPPJ y que la preocupación sería la forma de implementarla, no siendo el resultado 

esperado. Afirmó que el reto es superlativo y la RPPJ no debería ser analizada bajo 

las categorías clásicas del derecho penal; pues no existe consenso sobre esta 

materia, en casi en ninguno de sus aspectos. 
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 Antes del 2016, señaló que la RPPJ era rechazada mayoritariamente por 

influencia de la dogmática penal alemana y española, bajo el criterio que las PPJJ no 

tenían capacidad de acción ni de culpabilidad; sin embargo, aseveró que, a propósito 

de los cambios legislativos sucedidos en el Perú como en España, se demostró de 

forma fáctica que, si era posible determinar la RPPJ, lo cual depende de la perspectiva 

de la política criminal que se adopte.  

 

El citado experto señaló que, en el Perú, después del 2016, la dogmática penal 

peruana no le ha dedicado espacio ni tiempo de reflexión por ser de reciente 

introducción, pues existen pocos tratamientos, reconociendo que en comparación a 

este tema, si existe un amplio y difundido avance del compliance como nueva 

institución jurídica introducida por aquella Ley, la misma que podría atenuar o eximir 

de responsabilidad penal a aquellas, pero que cuya aplicación no resulta pacífica, 

pues implica también implica una serie de problemas y retos que se deben superar.   

 

A mayor abundamiento, sobre la RPPJ, precisó que, sobre su fundamento, 

límites o qué tipo de regulación existe en el Perú, existe poco análisis; señalando que, 

a partir de la Ley, es posible considerar la RPPJ, siendo la mayor justificación de está, 

la lucha contra la criminalidad económica, cuyos avances a la fecha no se observa.     

  

Por otra parte, en el análisis de correlación entre los dispuesto en la Ley con lo 

propugnado por la dogmática, señaló que continúa la discusión, pero ya no sobre la 

base de teorías que se podrían adoptar, sino respecto a las conclusiones 

interpretativas que se podrían obtener para la aplicación de la citada Ley, de modo tal, 

señaló que la ley peruana determinó que las PPJJ responderán penalmente si la 

persona natural comete un delito y, en atención, a una especie de clasificación de 

plana mayor, media y/o empleados vinculados a las PPJJ. Así, para que exista la 

RPPJ, una persona natural vinculada a ellas, debe cometer un delito, lo cual resulta 

ser un presupuesto fáctico necesario. De modo tal, no se tiene el modelo de 

responsabilidad autónoma y tampoco existe un tipo de responsabilidad por 

transferencia, derivada o vicaria, pues ello tampoco lo contempla la mencionada Ley.  
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En ese sentido, señaló que, en la legislación peruana se contempló el modelo 

mixto, el mismo que no tiene claridad; señalando que este tipo de responsabilidad 

genera el reto de construir un nuevo modelo de culpabilidad que no esté vinculado al 

modelo de culpabilidad de las personas naturales y de la perspectiva del derecho 

penal clásico; siendo importante y relevante discutir cuál es la responsabilidad penal 

autónoma de las PPJJ, sin la intervención de persona natural, lo que para el caso 

peruano no es claro; pese a todo ello, reflexionó sobre el  hecho de porqué insistir en 

la RPPJ y no dejar las cosas como estaban, buscando una funcionalidad al régimen 

de sanciones previstas en el artículo 105 del CP, que resultaría ser la mejor opción.  

 
Cavero (2022) afirmó que, básicamente son tres los modelos sobre los que se discute 

el objeto de estudio, a decir: 1) El modelo de autorresponsabilidad; 2) El modelo de 

heterorresponsabilidad; y, 3) El modelo mixto; afirmando que, el segundo de los 

modelos sería el preferido por el Ministerio Público, pues es el modelo que menos 

carga probatoria generaría, ya que solo bastaría acreditar el delito de la persona 

individual y la conexión que tuviera con la persona jurídica; indicando que este modelo 

presenta serios cuestionamientos operativos, pero que la mayor crítica se relaciona al 

principio de culpabilidad, a través del que se determina que una persona natural sea 

responsable por el hecho propio que ha generado, nunca por un hecho ajeno.  

 

 En cuanto al primer modelo de autorresponsabilidad indicó que se caracteriza 

por un hecho propio de las PPJJ que se definió usualmente como la defectuosa 

organización o como la falta de adopción de modelos de prevención, pero que 

presenta el problema del cómo identificar o determinar los parámetros similares o 

equivalente para determinar la imputación penal en personas naturales, 

especialmente con relación a la imputación subjetiva (dolo y culpa) que, han sido 

manejados desde la perspectiva psicológica; incidiendo en el hecho que, si las PPJJ 

tienen o no una culpabilidad como para atribuirles el reproche del injusto.  Señaló que, 

el problema radica en el hecho de construir una teoría del delito corporativo que se 

acerque en lo conceptual a lo más básico de la imputación de las personas naturales.  
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 Con relación al modelo mixto o ecléctico determinó que, este modelo se evita 

el problema de la responsabilidad del hecho por otro, al señalar que existen elementos 

de la teoría de autorresponsabilidad, estableciendo que la responsabilidad está en el 

hecho delictivo cometido por la persona natural (a decir, la heterorresponsabilidad), 

considerando que este tipo de interpretación resulta ser discrecional y/o arbitrario, 

pues lo que justifica todo modelo ecléctico es que las ideas y argumentos se puedan 

compatibilizar y no, al hecho que, para dar soluciones se recurra como respuesta a lo 

establecido por el contra modelo.  

 

 En ese contexto, postuló que el modelo de autorresponsabilidad es el más 

óptimo y se tiene que elaborar una teoría de la imputación subjetiva, una teoría de la 

culpabilidad y de la determinación de las penas para las PPJJ; y, desde una 

perspectiva analógica, consideró que las PPJJ son personas, pero que es obvio que 

no son personas naturales y hay que reconocerles jurídicamente como tales, por lo 

que correspondería aplicarles similares categorías que se aplican en el derecho civil, 

en el derecho de sociedades como en el derecho penal que sería el siguiente nivel y 

esto se configuraría en un reconocimiento convencional.  

 

 Con relación al tema de la acción humana y voluntaria, señaló que Roxin 

desarrolló el concepto de la expresión de personalidad para aquella y cuando alcanza 

un nivel de relevancia penal, pasa a ser considerada una realización típica; 

expresando que, esta circunstancia podría observarse en el desarrollo de las PPJJ, 

desde la perspectiva convencional, ya que esta se encuentra expresada en su pacto 

social, en sus estatutos, en sus fines como en sus órganos, de modo tal, sentenció 

que cuando existe un determinado suceso que resulta reconducible a la actividad de 

aquella, se está expresando la personalidad de la persona jurídica, por lo que se 

podría considerar analógicamente que si existe acción por parte de las PPJJ y que en 

caso a partir de ello exista algún tipo de infracción algún rol con trascendencia típica 

podrá hablarse de imputación objetiva y que si existía información cierta respecto de 

lo que podía suceder, se podría hablar que existió dolo o culpa y hasta de causas de 

justificación y que, legitimaría la imposición de la pena. 
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 En cuanto al fundamento de la pena sobre la RPPJ sostuvo que, salvo la pena 

privativa de la libertad, las penas contempladas en el artículo 28 del CP (la multa, 

inhabilitaciones, entre otras) son de naturaleza penal; y, consideró que existe un 

reduccionismo al pensar que la pena debe significar un sufrimiento o algún efecto 

retributivo o resocializador, pues tiene su justificación por el hecho de restablecer la 

alteración normativa afectada por el delito; en este punto, mencionó la facultad que 

tienen las PPJJ de implementar un modelo de prevención de forma voluntaria, y el 

hecho de implementar la misma después del delito, es una atenuante de la pena que 

implicaría un factor de resocialización, lo que debería reconocerse y potenciarse.  

 

 Desde el plano operativo, consideró que existen dos formas de regular la RPPJ, 

indicando que, una de las formas es que aquellas responden por estar 

defectuosamente organizadas, por no tener un sistema de control o de vigilancia que 

prevenga la comisión delitos; en tanto que, el otro modelo es el de imputar a la persona 

jurídica el delito, por no haber implementado modelos de prevención; ante estas 

situaciones, las PPJJ como la persona natural, son competentes por infringir roles 

jurídicamente reconocidos, esto es, el de no lesionar un bien jurídico protegido.  

 

 En cuanto a la imputación subjetiva de la RPPJ, argumentó que en un escenario 

sólo bastaría acreditar que determinado delito se cometió bajo el ámbito de las PPJJ 

y que estás no hayan implementado el modelo de prevención, reflexionando que en 

el derecho penal se encuentra la prohibición de todo tipo de imputación objetiva. En 

tanto que, desde otra perspectiva, lo subjetivo en el actuar de las PPJJ se encuentra 

en la información que fluye a través de sus órganos para tomar decisiones como para 

desarrollar su actividad, resaltando que en el marco de los modelos de prevención es 

el establecido de flujos como el adecuado manejo de la información.  

 

Así, aseveró que, si las PPJJ contaban con suficiente información que les 

permitiese identificar la conducta lesiva del bien jurídico y no realizaron actividad 

alguna para evitarlo, se configuró el dolo; y, por el contrario, si la información 

determino que se debería adoptar mecanismos de prevención, de seguridad o de 

cuidado y, no lo hizo, se configuró la culpa; y, se estaría construyendo la subjetividad 

desde la perspectiva analógica. De modo tal, consideró que, los compliance o modelo 
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de prevención permiten distinguir entre el dolo y la culpa en la imputación subjetiva; y, 

no únicamente para determinar la imputación objetiva, a decir, el riesgo permitido, 

postulando que cada modelo de prevención debe ser desarrollado en función a las 

características propias del negocio de las PPJJ, para tal efecto, deben coadyuvar un 

abogado penalista y un criminólogo que perfilar estrategias para prevenir los delitos y 

la identificación de las formas de comportamiento criminal en el contexto de las PPJJ.  

 

Finalmente, con relación al desarrollo jurisprudencial escaso sobre la RPPJ, 

mencionó que se debe a que en el Perú no existió una tradición sobre esta materia, la 

misma que se ha incorporado de forma reciente a través de la citada Ley que además, 

resulta controvertida, pero que sin duda tendrá un desarrollo al respecto y además 

reconoce que, el tema de las consecuencia accesorias previstas en el artículo 105 del 

CP, es un tema que dificulta el panorama, ya que no tienen ni tendrán una naturaleza 

penal y que, erróneamente, en el 2009, la Corte Suprema de la República consideró 

que son sanciones penales especiales, afirmando que si ello fuera así, se vivió en la 

impunidad desde la vigencia del citado código.  

   

Meini (2019) refirió que, la realidad demostró que se suele utilizar a las PPJJ como 

escudo de impunidad, ya que contribuyen a dificultar la actividad probatoria que 

permite acreditar el delito; estas circunstancias, determinan que el tema de la RPPJ 

tenga relevancia y, es que, en muchos países, se incorporó criterios sobre la RPPJ, 

refiriendo que en el Perú, no se ha llegado a ese nivel, pues existe la ley que determina 

la responsabilidad administrativa por la comisión de determinados delitos; sin 

embargo, puntualizó que de la revisión de la misma, se concluye que se pretendió 

regular la RPPJ, en atención a criterios, sanciones y a la participación de las PPJJ en 

el proceso penal, según lo prescrito en aquella norma. 

 

 Con relación a los programas de cumplimiento o compliance aseveró que, son 

políticas con las cuales las PPJJ adquieren obligaciones y prácticas con el fin de 

cautelarlas de la comisión de delitos, adecuándose o autorregulándose a ciertos 

estándares de prevención de riesgos penales, siendo el caso que a estos instrumentos 

se les conoce como criminal compliance que debería responder a realidad y a las 

características propias de la persona jurídica que las implemente.  
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 De igual forma, refirió que sostener que las PPJJ son responsables 

penalmente, es reconocer uno de aquellos estándares que actualmente se vienen 

admitiendo a nivel internacional; y que, con relación a la idoneidad de los programas, 

señaló que, lo usual en el derecho comparado es que, sea el Ministerio Público, la 

institución que tenga la atribución para determinar la referida idoneidad de los mismos 

en el entorno de un proceso penal, con el fin de aplicar los eximentes y/o atenuantes 

de la RPPJ, por parte del juez.  

 

 En cuando a la informalidad imperante en nuestro país, señaló que 

definitivamente existe un desface entre lo que pretende la legislación y la realidad en 

la que debería aplicarse y la implementación de los programas hace suponer que las 

PPJJ son formales o tienen rasgos de formalidad; en ese marco, consideró que, el 

hecho que las PPJJ implementen aquellos programas, es una decisión que resulta 

económicamente rentable, de cara a prevenir la comisión de hechos punibles, pero 

para las PPJJ que se desarrollan en la informalidad, no resultan ser novedosos.  

 

Sobre las sanciones del artículo 105 del CP referidas a las consecuencias 

accesorias aplicables a las PPJJ, señaló que el  Acuerdo Plenario N°07-2009/CJ-116, 

estableció las bases para prever que son penas y que, existirían dos tipos de 

sanciones, las previstas en la Ley, aplicables para los delitos previstos en ella y las 

medidas del artículo del CP para los casos en los que se encuentren involucradas 

PPJJ; afirmando que, las sanciones de la Ley y del CP, son muy similares. 

 

Salazar (2017) señaló que existe diferencia cualitativa y cuantitativa, entre el injusto 

administrativo y penal. Con relación a la primera, señaló que existen tres 

planteamientos: 1) El injusto administrativo sólo infringe valores o bienes creados por 

el Estado o la sociedad y, el injusto penal afectaría valores o bienes transcendentales; 

2) El injusto administrativo implica una infracción formal de la norma y el injusto penal 

implicaría menoscabo o puesta en peligro al bien jurídico; y, 3) El injusto administrativo 

busca mitigar la fuente de peligro y el injusto penal comunicar la imposición de la pena.  
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Con relación al primer planteamiento Salazar (2017) señaló que, responde a 

una diferencia filosófica que tiene falencias, desde la perspectiva moderna que, 

diferencia entre la moral y el derecho; y, es que, está última protegería aquello que 

emergió desde el Estado y la sociedad, no existiendo valores o bienes extrajurídicos; 

en cuanto al segundo planteamiento, señaló que el injusto administrativo se distingue 

del injusto penal cuando existe una infracción formal de la norma (peligrosidad 

abstracta) por lo que se fundamentaría la sanción administrativa; en tanto que, el 

injusto penal requiere no sólo una afectación formal a la norma sino el menoscabo 

material y/o una puesta en peligro al bien jurídico protegido (elemento objetivo que 

legitima la imposición de pena), afirmando que, es falso que el injusto penal se 

justifique sólo en éste último (elemento objetivo) y que en el injusto administrativo sólo 

se valore la infracción formal, pues tiende a la protección de bienes jurídicos (a una 

expectativa social). 

 

Sobre el tercer planteamiento Salazar (2017) postulo que tiende a concebir que 

el hombre es la unidad inescindible de materia y espíritu, razón e impulsos, razón y 

motivaciones, pues la naturaleza del hombre es fuente de peligro, en tanto que la 

razón permite vivir en libertad; con este razonamiento, el injusto administrativo se 

vincula a mitigar la fuente de peligro (impulsos o motivaciones), siendo su fundamento 

la peligrosidad objetiva, por ejemplo, cuando se creó un peligro, se tendrá en cuenta 

la responsabilidad de ese peligro, independientemente, de su valoración subjetiva, no 

rigiendo en este marco, el principio de culpabilidad. En cambio, el injusto penal no 

tendría como fin tratar la fuente de peligro, pues comunica al individuo con la 

imposición de pena que, los valores afectados, continúan vigentes en la sociedad. Así, 

serían aplicables los principios del estado moderno: la responsabilidad por el hecho 

propio y el principio de culpabilidad; por ello, Salazar (2017) expresó que, el derecho 

penal, el derecho civil y el derecho administrativo, no se encuentran en el plano de la 

fenomenología, sino en el plano del deber ser; y, que el derecho administrativo no 

regula fuentes de peligros, desvinculadas del deber ser.  
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 En cuanto, a la diferencia cuantitativa entre el injusto penal y el injusto 

administrativo señaló que, se encuentra en la intensidad del desvalor jurídico y que, 

la consecuencia lógica sería que, si se aplicó una sanción administrativa no 

correspondería aplicar una sanción penal y viceversa; pero, precisó que en la realidad 

fáctica como normativa es posible aplicar dichas sanciones que tienen y poseen una 

naturaleza cualitativamente distinta, incluso desde el plano del deber ser.  

 

 Desde la perspectiva del idealismo objetivo de Hegel, indicó que el concepto 

de persona implica un conjunto de derechos y deberes; y, aquella que no tenga los 

mismos (derechos y deberes), no vive en sociedad, pues viviría en el plano del ser y 

no del deber ser; y es que, sólo y únicamente a quien vive en sociedad, se le puede 

exigir que cumpla con su deber, considerando que todo este razonamiento es de 

aplicación para la persona natural como para la denominada persona jurídica.  

 

Para Salazar (2017) el derecho como instrumento que proviene de la razón del 

hombre, restringe una parte de la libertad de aquel, no para crearla ni ampliarla sino 

para protegerla, ya que el derecho es la síntesis de los valores en una entidad 

normativa, creando reglas, deberes y derechos, lo que significa que las personas 

deben actuar conforme al deber ser institucionalizado por la sociedad y el derecho, 

pues el delito es la negación de ese debe ser.  

 

A partir de ello, consideró que la transgresión del injusto administrativo sólo se 

consagra con la objetiva vulneración de la norma administrativa, siendo el infractor 

pasible de una sanción administrativa; en tanto que, en el análisis del injusto penal 

para la determinación de pena, se deberá evaluar si el agente actúo con dolo o culpa.  

 

En ese contexto, sobre la RPPJ señaló que no se requiere un actuar doloso o 

negligente de sus administradores, directivos o de quienes se encuentren vinculados 

a ellas y que toman decisiones; siendo el caso que, cuando se hace referencia a la 

RPPJ, se debe considerar la fundamentación del injusto penal que requiere un análisis 

de la conducta típica y antijuridica como de la culpabilidad, pues sin está, no hay pena.  
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 Salazar (2017) consideró que en la modificatoria de la Ley por el Decreto 

Legislativo N°1352, existe una responsabilidad penal y diferenció que en el ámbito del 

derecho penal existen básicamente dos paradigmas o modelos; el modelo de la 

heterorresponsabilidad que implica el hecho que a las PPJJ se le impute los hechos 

cometidos por otros (accionistas, directorio, administradores, representantes legales, 

aquellos que tienen alguna competencia frente a la sociedad), así no delinque ella sino 

otros; e, identificó al modelo de autorresponsabilidad por el que, las PPJJ son 

responsables por lo que organiza institucionalmente y por su actividad.  

 

Bajo esta línea, afirmó que se reguló la responsabilidad penal autónoma de las 

PPJJ que es independiente de las acciones que desarrollan quienes se encuentran 

vinculados a ellas; indicó que ello se corrobora con la regulación de la eximente de 

responsabilidad que se centra en la implementación del modelo de prevención o 

compliance; afirmando que, el dolo o el disvalor del comportamiento de las PPJJ, 

radica en su organización, independiente del rol de los funcionarios; afirmó que 

estamos frente a una autentica responsabilidad de naturaleza penal, pues el 

juzgamiento de aquel disvalor se realiza en un proceso penal y no se puede decir que 

se trata de una sanción administrativa cuando quien la impone es el juez penal; sin 

embargo, afirmó que, la RPPJ es tema de política criminal y no de la dogmática penal.  

 

2.2. La jurisprudencia sobre la RPPJ en Perú  

 

En el 2002, en la Resolución de fecha 26.02.2002 que se emitió en el Expediente 

N°025-2001, según lo referido por Espinoza (2005, p.07), indicó que las PPJJ pueden 

ser afectadas por los delitos de los funcionarios y dependientes vinculados a ellas, al 

punto de considerar medidas de clausura o la aplicación de las consecuencias 

accesorias y que, pese al hecho que el modelo procesal penal vigente de aquella 

época, no estipuló reglas para que intervinieran en el proceso penal, resulta necesario 

que las PPJJ ejerzan su derecho de defensa, para no afectar el debido proceso.  

 

Asimismo, con relación al análisis de las medidas denominadas como consecuencias 

accesorias previstas en el CP, Espinoza (2005, p.07) señaló que en la Resolución de 

fecha 25.08.2003 recaída en el Expediente N°30-01, se negó la solicitud de 
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comprender a la persona jurídica como sujeto pasivo en el proceso penal, por 

considerar que el proceso se encontraba en la etapa de instrucción y no existía 

condena en contra del presunto autor, pues las consecuencias accesorias previstas 

en el artículo 105 del CP, resultarían aplicables una vez que se hubiere expedido 

sentencia condenatoria (p.07)  

 
Igualmente, Espinoza (2005) señaló que, en la Resolución de fecha 30.04.2004 del 

Expediente 493-02, relacionado al caso Utopía, se determinó la liquidación de la 

persona jurídica, de forma conjunta con la imposición de la pena como de la reparación 

civil, toda vez que se determinó que el injusto penal se realizó en el ejercicio de la 

actividad comercial de aquella, lo que no significaría vulnerar el principio societas 

delinquere non potest resulta, por resultar pertinente aplicar la consecuencia 

establecida en el artículo 105 del CP.  

 

En el 2006, en la sentencia del Expediente N°011-2001, la Segunda Sala Penal 

Especial de la Corte Superior de Justicia de Lima (CSJL) con relación a las 

consecuencias accesorias, señaló que pocas veces las mismas han sido aplicadas 

por los tribunales, pese a la importancia que reviste el afrontar el crimen organizado, 

sobre todo cuando existe un uso abusivo de las personas jurídicas, 

instrumentalizándola,  con el fin de ocultar o cometer hechos delictivos, dado que en 

el ordenamiento peruano aún no opera la regla societas delinquere non potest. 

  

 Siendo el caso que, dicha Sala precisó que las consecuencias accesorias se 

constituyen en las medidas que los magistrados pueden adoptar cuando se determine 

que el hecho punible fue desarrollado en el marco de las actividades de cualquier 

persona jurídica o utilizando su organización, para favorecer o encubrir el mismo.  

 

En el 2009, a través del Acuerdo Plenario N°07-2009/CJ-116 (el “Acuerdo”), la Corte 

Suprema de Justicia de la República (CSJR) afirmó literal y expresamente que el CP 

estableció sanciones de carácter penal para las PPJJ, identificándolas como 

consecuencias accesorias, refiriendo que el desarrollo jurisprudencial para aquella 

época, no fue relevante, considerando la ausencias de reglas para la determinación 
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de aquella responsabilidad y por la falta de dispositivos procesales que permitieran su 

aplicación, hecho último que se habría superado con la vigencia del CPP. 

  

 Para sustentar que las consecuencias accesorias tienen naturaleza penal y que 

incluso son de índole especial, etiquetándolas finalmente de sanciones penales 

especiales, esta Corte señaló que resulta legítimo que se vean involucradas (las 

personas jurídicas), cuando a través de ellas se favoreció u ocultó la comisión de algún 

delito, a propósito de su organización defectuosa o por su deficiente administración. 

No sólo ello consideró, pues determinó que estas deben ser penalmente sancionadas, 

cuando resulta evidente el defecto de origen que muestra la organización, a decir, 

cuando funciona sólo de papel o fachada para la comisión de los hechos punibles; 

postulando pues que dichas medidas representan medidas que privan y/o restringen 

derechos y facultades que incluso podrían significar la disolución de las mismas.  

 

 En este Acuerdo, la CSJR niega el carácter accesorio de las medidas previstas 

en el artículo 105 del CP, pues sentenció que debe existir conexión y/o una cadena 

de atribución, por distintos y alternativos niveles de imputación, entre el hecho punible 

cometido por el autor del delito y la persona jurídica, pues esa relación se configura 

en una exigencia normativa implícita de la ley. 

 

Asimismo, sobre la base de determinados principios (lesividad, 

proporcionalidad y prevención que se han incorporado en el Título Preliminar del CP), 

señaló que serían ocho (08) los criterios que resultarían ser legítimos para la 

aplicación de aquellas, a decir, el hecho de prevenir que la persona jurídica siga siendo 

usada para fines delictivos, la modalidad como la motivación del uso de persona 

jurídica para tales fines, la gravedad del hecho punible, la extensión del daño como 

del peligro que se generó, el beneficio económico que se hubiera obtenido, la 

espontanea reparación por las consecuencias de los delitos, la real finalidad de los 

recursos o establecimientos como de la misma persona jurídica y que, la disolución 

de está será aplicable cuando su existencia sólo se haya justificado para facilitar, 

favorecer la comisión, encubrir u ocultar la comisión de actividades delictivas.  
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En este Acuerdo, se destacó las reglas procesales del CPP, señalándose que 

desde el artículo 90 y 93 del mismo, se precisan las disposiciones que permiten la 

participación de las PPJJ en el proceso penal, pues desde una perspectiva analógica 

al ejercicio de los derechos y garantías procesales de una persona natural, la Corte 

Suprema afirmó que estas (las PPJJ) deben gozar de aquellos mismos derechos y 

garantías procesales que se le reconoce a la persona natural imputada. 

  

En el 2012, en la Sentencia del Expediente N°99-09 (527-09), la Segunda Sala 

Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la CSJL, reconoció 

la naturaleza penal de las consecuencias accesorias previstas en el artículo 105 del 

CP que se podrían aplicar en contra de las PPJJ, a través de las que se haya 

favorecido u ocultado la comisión de hechos delictivos de forma habitual u ocasional; 

reconociendo el cumplimiento obligatorio de lo dispuesto en el Acuerdo Plenario N°07-

2009/CJ-116, señalando que el fundamento de aquellas medidas se encuentra en la 

peligrosidad objetiva de la persona jurídica utilizada para la comisión de los hechos 

punibles.  

 

 Para arribar a dicha conclusión la citada Sala Especializada recurrió a la 

llamada Teoría de la Realidad de Otto von Gierke, aduciendo que, la persona jurídica 

se encuentra conformada por reales personas que se encuentran reunidas y 

dispuestas en la búsqueda de un fin que se encuentra más allá de la esfera individual 

de cada una de ellas.  De modo tal, encarna una individualidad con voluntad y 

capacidad de acción volitiva; razón por la que, al tener el poder de celebrar contratos, 

tiene la capacidad de celebrar también fraudulentos contratos y, por ende, también es 

destinataria de normas prohibitivas y, en caso se involucrará en la comisión de algún 

tipo de infracción, inobservancia y/o violación normativa, pueden ser pasibles de 

sanción.  

 

Bajo ese contexto, se precisó que estás expresan sus acciones, a través de 

sus órganos como de sus representantes, en función de las reglas de la coautoría y 

de la autoría mediata y que, el tema de culpabilidad se justificaría en la teoría del actio 

liberae in causa (acto libre en su causa) y de los delitos impropios de omisión, este 
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último que se identificaría para estos efectos con la llamada culpabilidad por defecto 

de organización.  

 

En el año 2016, en la Casación N°134-2015, la Sala Penal Permanente de la CSJR 

reconoció expresamente que en el CP no se estableció la RPPJ, pero que existe la 

necesidad de privar a estas de los beneficios obtenidos ilícitamente por sus órganos, 

aduciendo que en la legislación comparada se ha previsto como sanciones la multas 

y las penas; y que, si bien las propuestas sobre el tema se contraponen ampliamente, 

señaló que se observan tipos penales que estuvieran dirigidos tanto a las personas 

naturales como a las PPJJ, sobre todo en los casos que únicamente se contemplan 

elementos que podrían corresponder a estas últimas; además señaló que, estás 

pueden ser objeto de las medidas regulados en los artículos 104 y 105 del CP, 

reconociendo que la incorporación de las llamadas consecuencias accesorias son una 

inédita respuesta político criminal que procuraba una acción punitiva frente a los 

delitos cometidos a través de las personas jurídicas. 

 

 En tal sentido, en el marco de un proceso penal, la Sala Penal consideró que 

las personas jurídicas pueden comparecer en calidad de sujetos pasivos, gozando de 

todos los derechos y garantías del procesado, conforme a lo establecido en el artículo 

93 del CPP, en concordancia a lo establecido en el Acuerdo Plenario N°07-2009/CJ-

116. No obstante, niega la capacidad de acción por parte de estás y que el supuesto 

de hecho imponible se ubica en el primer párrafo del citado artículo 105 que dispone 

que el delito haya sido realizo por una persona natural “(…) en el ejercicio de la 

actividad de cualquier persona jurídica” o “utilizando su organización para favorecerlo 

e encubrirlo”.   

 

En el 2018, en la Casación N°864-2017, la Sala Penal Permanente de la CSJR afirmó 

que el fundamento de las consecuencias accesorias del delito previstas en el artículo 

105 del CP, es el estado de desorganización que propició y favoreció la comisión de 

los actos delictivos por parte de las personas físicas que tienen relación con ella; por 

lo que la finalidad de aquellas medidas es la neutralizar o disminuir la peligrosidad 

objetiva con el objeto de prevenir la futura comisión de delitos, por medio de ellas.  
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Aquella Sala Penal reconoció que, aquella desorganización que permite la 

comisión de delitos a través de las PPJJ, se debe evaluar a partir de la existencia de 

los modelos o programas de prevención que pueden ser legalmente impuestos, como 

sucede con lo dispuesto en la Ley y que, en todo caso, todo hecho de ilicitud a través 

de las PPJJ, se advertiría indiciariamente.  

 

Asimismo, en el 2018, en la Casación N°1247-2017, la Primera Sala Penal Transitoria 

tuvo la oportunidad de pronunciarse respecto a la incorporación de las personas 

jurídicas al proceso penal, cuando estás sean pasibles de alguna de las medidas 

accesorias contempladas en aquellos artículos 104 y 105 del CP, reconociendo a su 

vez, los fundamentos del N°07-2009/CJ-116, sobre esta materia.  

 

A finales del 2020, a través de la Sentencia del Tribunal Constitucional (TC) recaída 

en el Expediente N°00016-2019-PI/TC que se generó a propósito de la demanda de 

inconstitucionalidad que se presentó contra la Ley N°30737, Ley que asegura el pago 

inmediato de la reparación civil a favor del Estado Peruano en casos de corrupción y 

delitos conexos, con la que se solicitó la declaratoria de inconstitucionalidad de la 

Décimo Tercera Disposición Complementaria Final que establece la posibilidad que 

las personas jurídicas o entes jurídicos pueden celebrar los denominados “Acuerdos 

de Colaboración Eficaz” con el Ministerio Público, lacónicamente, el citado Tribunal 

señaló que aquella figura puede incluir la tanto a personas naturales y personas 

jurídicas, ya que es conocido que “(…) las personas jurídicas pueden resultar 

penalmente responsables independientemente de las responsabilidad que se puedan 

atribuir a sus accionistas o representantes”. (p.27)  

 

En el 2021, en la Casación N°2147-2019, la Sala Penal Permanente de la CSJR 

reconoció también que el compliance y/o los programas de cumplimiento normativo 

en el contexto del derecho penal, permite identificar y diferenciar la responsabilidad 

de la persona jurídica frente a los hechos punibles de los socios o representantes. Por 

lo que, afirmó que las personas naturales, con la finalidad de evitar afectación al 

patrimonio de sus representadas (PPJJ) y las consecuencias accesorias previstas en 

el CP, deben actuar preventivamente sobre los potenciales riesgos de la comisión de 
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delitos, a fin de lograr el deslinde de responsabilidad, correspondiente, por lo que se 

recomienda, implementar aquellos programas de cumplimiento.  

 

En el Acuerdo Plenario N°02-2021-CSN, la Corte Superior Nacional de Justicia Penal 

Especializada, reconoció que los criterios que permitirían la aplicación de las 

consecuencias accesorias previstas en el artículo 105 del CP, se encuentran 

reguladas en el artículo 105-A del CP, considerando que la aplicación de los mismos 

responde al principio de progresividad, pues el grado de convicción se genera en 

distintas fases. Bajo ese contexto, se indicó que, la peligrosidad objetiva considerada 

como la futura instrumentación de las personas jurídicas para la facilitación, 

encubrimiento u ocultamiento de delitos, se constituiría como la justificación para 

imponer medidas coercitivas y/o determinar en contra de aquellas consecuencias de 

naturaleza jurídico – penal y, todo esto, a causa del defecto de organización que 

supone un peligro los bienes jurídicos.  

 

4.3. Discusión  

 

Los resultados obtenidos con respecto a la materia de estudio, a decir sobre  

la RPPJ, desde la perspectiva legislativa y judicial en Perú, corresponden ser 

evaluados desde los objetivos trazados para esta investigación.  

 

Primero. - El objetivo general de este trabajo fue analizar los fundamentos teóricos 

que permitan determinar la existencia de RPPJ en el Perú. Para tal fin, corresponde 

señalar que, a nivel internacional, las legislaciones han reconocido de forma 

progresiva la RPPJ sin más decoró a la dogmática clásica y tradicional del derecho 

penal y esto, en virtud del nuevo escenario por el que atraviesa la economía mundial 

que implica un cambio de paradigma respecto al desarrollo empresarial y sobre esta 

materia, según indicó Abad (2018) y que, de acuerdo a lo señalado por Caro (2022), 

los jueces y fiscales requieren también cambiar de perspectivas.  
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Así, en las legislaciones del mundo y en especial en las de Iberoamérica, el principio 

societas delinquere non potest se ha ido superando y se viene eligiendo 

legislativamente entre cualquiera de los modelos o teorías que reconocen el principio 

societas delinquere potest y que, según la dogmática se identifica en cualquier de los 

siguientes modelos teóricos: 1) Autorresponsabilidad; 2) Heterorresponsabilidad; y, 3) 

Mixto.  

 

El primer modelo de la autorresponsabilidad se caracteriza por identificar la RPPJ por 

la propia conducta de las PPJJ, a través de sus directivos y/o funcionarios, esto es, 

por haber permitido y/o facilitado, por medio de sus actividades, la comisión de uno o 

varios delitos por parte de una persona natural o de un colectivo de personas 

naturales, para finalmente verse beneficiada de la actividad ilícita que se ejecutó y, 

como indicó Salvo (2014) serán los factores de las personas jurídicas los que deberán 

ser examinados para determinar si los mismos condujeron a la comisión del delito o si 

a través de los mismos, se podrían haber evitado el injusto; y, para mayor 

abundamiento, esto implicaría si aquella tiene o no la capacidad para evitar y detectar 

el delito (p.234). Lo indicado en la dogmática se reconoció como el defecto de 

organización o cultura corporativa defectuosa, según indicó Medina (2020) o, cultura 

organizacional criminógena y, esto para reconocer la culpabilidad de la misma, 

conforme señaló Moreno-Piedrahíta (2019). 

 

Desde esta perspectiva, Liñan y Pazmiño (2021) apuntaron que, si aquellas adoptasen 

las medidas de control necesarias, esto es, los programas, con el objeto de prevenir 

la comisión de delitos o reducir los riesgos a través de la formulación de la denuncia 

contra los directivos o, inclusive un tercero vinculado a ella, más allá del régimen 

jurídico adoptado, por medio de sus actividades, serían exoneradas de cualquier 

responsabilidad penal, pues no hubiera existido un defecto de organización.  

 

Al respecto, Bacigalupo (2013, como se citó en Moreno-Piedrahíta, 2019) señaló que 

de existir ex ante de la comisión del injusto un programa de compliance y/o código de 

buen gobierno corporativo, se demostraría que las PPJJ cumplieron con el deber de 

cuidado y/o de prevención en la comisión del injusto como en la disminución de su 
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riesgo de ejecución, considerando la organización, el objeto como los riesgos 

específicos de la actividad.   

 

En esa línea, Salazar (2017) puntualizó que, bajo este modelo aquellas (las personas 

jurídicas) resultan ser penalmente responsables de forma independiente de las 

personas que realizaron el injusto por lo que organiza institucionalmente y por su 

actividad; y, Cavero (2022) afirmó que este modelo es el más óptimo para atribuir la 

responsabilidad penal de aquellas y lo que se tiene que elaborar es una teoría de la 

imputación subjetiva para las mismas.  

 

Las premisas fundamentales de esta modelo, han sido reconocidos por el TC (2020), 

en la sentencia del Expediente N°00016-2019-PI/TC, pues en esta decisión se 

determinó que las PPJJ son penalmente responsables de forma independientemente 

de la responsabilidad de sus accionistas o representantes. 

 

Con relación al segundo modelo identificado como de heterorresponsabilidad o 

modelo vicarial o de transferencia o de responsabilidad por hecho de terceros, la 

dogmática ha sido básicamente unánime en reconocer que, este modelo no responde 

con el actual desarrollo constitucional que existe en los países ni con el avance del 

derecho penal (Herra, 2021), pues bajo esta teoría sólo y únicamente se transfiere la 

responsabilidad de uno hacia el otro (persona jurídica), sin considerar las acciones 

que podría desplegar aquella para evitar comisión de injustos, por lo que las sanciones 

tampoco serían disuasivas, pues tendría el mismo resultado cumplir o no con los 

mecanismos de prevención, a decir de  Liñan y Pazmiño (2021).  

 

Con relación a este modelo, Cavero (2022) señaló que sería el preferido por el 

Ministerio Público, ya que se constituye en la perspectiva teórica que requiere, en el 

entorno de un proceso penal, la menor carga probatoria por parte del defensor de la 

legalidad, pues sólo bastaría acreditar el delito de una persona natural o de un 

colectivo de persona naturales, para imputar la RPPJ; siendo la principal debilidad de 

este modelo afectar el principio de culpabilidad, por el cual una persona no puede ser 

responsable por los hechos de otro y que, gráficamente, Castillo (2002) señaló es 
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hacer cargar las culpas ajenas a otro sujeto, creando o agravando una responsabilidad 

que no corresponde (p.482).  

 

En esa línea, Nieto Martín (2015, como se citó en Medina, 2020) señaló que tres son 

las condiciones para que se aplique este modelo: 1) Que, la comisión del injusto por 

parte de una persona natural o de un colectivo de personas naturales vinculada(s) a 

las PPJJ; 2) Que, el injusto se haya realizado en el marco de las competencias y/o 

funciones de aquella(s) personas naturales; y, 3) Con el interés de lograr algún tipo 

de ventaja y/o beneficio para las PPJJ implicadas.   

 

En la jurisprudencia peruana que se analizó y que forma parte de esta investigación, 

no se observó mayor evaluación ni comentario a este modelo de responsabilidad, pues 

de las citadas decisiones judiciales, se observó que, o bien los magistrados se 

decantan por el modelo de autorresponsabilidad anteriormente indicado o por un 

modelo mixto de RPPJ. En tanto que, los especialistas entrevistados, se decantaron 

por considerar las características que configuran la aplicación de este último modelo, 

basado en el hecho de conexión o de referencia, esto es, la existencia de una acción 

y/o la conducta de una persona natural.  

 

Sobre el modelo mixto o modelo de la doble vía o modelo acumulativo de 

responsabilidad penal para las PPJJ, Medina (2020) precisó que se atribuye a estás 

responsabilidad penal por los hechos delictivos ejecutados por las personas naturales 

relacionadas a ella, conforme al modelo de transferencia o vicarial; y que, por otro 

lado, considerando el comportamiento de aquellas, implementando y/o desarrollando 

programas de cumplimiento normativo o compliance, se atenuaría, agravaría o 

eximiría a estás (personas jurídicas) de dicha responsabilidad (p.17), tal y como se 

hace de referencia en la Ley como en su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 

N°002-2019-JUS. 

 

En ese contexto, Salvo (2014) refirió que las responsabilidades de la persona natural 

como de las PPJJ resultan ser acumulativas, ya que la responsabilidad de estás 

últimas resultan como consecuencia de aquella conducta delictiva que realizó la 

persona natural, pues aprovechando el defecto de organización o de su 
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funcionamiento, se permitió aquella acción injusta de la persona natural, por lo que 

“(…) necesariamente deba perseguirse y determinarse si existen defectos de la propia 

persona jurídica que justifiquen de manera “propia” su responsabilidad” (p.228). 

 

Por ello, Salvo (2014) llegó a sostener que, el comportamiento humano es esencial, 

pues se configura en el presupuesto necesario de la RPPJ y, para que ésta sea 

penalmente responsable, se requiere una configuración de hechos de naturaleza 

corporativa que fundamente esa responsabilidad; y, desde una perspectiva político 

criminal, enfatizó que aquellas responsabilidades son paralelas, lo que implica que la 

persecución de las mismas, deben encaminarse a una determinación individual y 

colectiva.  

 

Con relación a este modelo, Bajo (2017, como se citó en Moreno-Piedrahíta, 2019) 

consideró que, la RPPJ se configura cuando estás infringen el deber de supervisión, 

al no institucionalizar un sistema de normas que eviten la afectación de bienes 

jurídicos; esto es, se incumplió los deberes de dirección y supervisión, a decir de 

Bedecarratz (2020). 

 

Aquí, resulta importante, referir que, Zugaldía (2017, como se citó en Moreno-

Piedrahíta, 2019) señaló que es inevitable - desde la perspectiva ontológica - 

desligarse de la conducta o factor humano para la construcción de una teoría del delito 

para las personas jurídicas.  

 

En este estado de cosas, la discusión sobre el tema de estudio, se acredita 

plenamente, pues un sector minoritario de los entrevistados determinó que las PPJJ 

no pueden ser objeto de reproche penal, por considerar que no tiene capacidad de 

acción ni culpabilidad, pero si las personas físicas que la representan; en tanto que, 

la mayoría de especialistas consideraron que, las PPJJ deben ser penalmente 

responsables, en atención a las características de un modelo mixto de atribución de 

responsabilidad penal y, a ello, se suma el debate que, desde la dogmática existe en 

torno al modelo que legislativamente se adoptó en el Perú, a través de la Ley, en la 

cual, a consideración de Caro (2020) y Pariona (2022) se adoptó aquel modelo mixto; 
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y, por su parte, Cavero (2020) y Salazar (2017) afirmaron que aquella norma asumió 

los postulados del modelo de autorresponsabilidad.  

 

El debate que - desde la dogmática – al día de hoy se observa en el Perú, se 

contextualiza en el hecho que el legislador consideró regular la responsabilidad 

administrativa de las PPJJ en la Ley; por lo que siguiendo a García (2020) y Caro 

(2020), existe un reconocido fraude en dicha denominación, pues quien investiga si la 

persona jurídica incumplió el mandato de la ley, quien determina si existió o no 

responsabilidad de las PPJJ aquella, según la Ley, es un juez penal, en el marco de 

un proceso penal y, en consecuencia, se habría reconocido la responsabilidad penal 

de las PPJJ,  según lo postulado por Salazar (2017).  

 

No es baladí lo que se ha descrito, pues aquella discusión también se observa a nivel 

jurisprudencial, pues el TC (2020) como la Segunda Sala Especializada en lo Penal 

para Procesos con Reos en Cárcel de la CSJL (2012) han reconocido el modelo de 

autorresponsabilidad; en tanto que, la CSJR (2009) desarrolló los postulados para 

asumir que la persona jurídica es penalmente responsable desde la perspectiva del 

modelo mixto, y, para finalizar, la Sala Penal Permanente de la CSJR (2016) se 

decantó por afirmar que el CP no desarrolló la RPPJ; sin embargo, es relevante 

señalar que está instancia judicial, ha ido analizando e incorporando 

jurisprudencialmente el concepto sobre estado de desorganización, peligrosidad 

objetiva y de la importancia de los programas de cumplimiento normativo o 

compliance.  

 

En consecuencia, desde el plano legislativo, dogmático y jurisprudencial en el que se 

edificó la RPPJ en Perú, es importante señalar que, en el entorno de un proceso penal, 

siguiendo a Salvo (2014) y Moreno-Piedrahíta (2019),  se requiere de un hecho de 

relevancia jurídica para determinar la RPPJ,  esto es, la acción y/o la conducta 

(individual o colectiva) de la persona natural, desplegada para la configuración del 

injusto penal, más allá de la culpabilidad que correspondiera atribuir.  

 

 



81 
 

Así, en el artículo 3 de la Ley, no cabe duda que, legislativamente, se contempló 

aquellas acciones y/o conductas que podrían desplegar las personas naturales 

relacionadas - bajo cualquier régimen jurídico o contractual – a las PPJJ, cuando en 

su nombre o por cuenta de ellas, y en beneficio de las mismas (directa o 

indirectamente), se haya configurado un injusto penal; así, como se quiera, existe un 

hecho de conexión y/o referencia que, a modo de percutor, determina el análisis de la 

RPPJ, a decir, la acción y/o conducta de la persona natural, tal y como indicó Zugaldía 

(2017, como se citó en Moreno-Piedrahíta, 2019). Pero, la sola existencia de la acción 

de la persona natural ¿determinaría la RPPJ, según la Ley y el CP? 

 

Considerar que, la sola existencia de la acción y/o conducta de la persona natural 

determina la RPPJ, sería adoptar el modelo de heterorresponsabilidad, vicarial o de 

transferencia, el mismo que de acuerdo a los avances legislativos, de la dogmática 

como de la jurisprudencia se encuentra evaluado al detalle, en la medida que 

trastocaría principios constitucionales. Así, sobre este punto, es interesante las críticas 

que al respecto realiza Sota (2021), cuando aborda la transferencia automática de 

responsabilidad penal de las PPJJ, advirtiendo su clara inconstitucionalidad.   

 

Entonces, la discusión que a la fecha se observa, al menos dogmática y 

jurisprudencialmente, recorre los caminos de reconocer o no un modelo de 

autorresponsabilidad o modelo mixto de responsabilidad penal para aquellas en el 

Perú; por cuanto, legislativamente – al menos nominalmente – sólo se ha reconocido 

la responsabilidad administrativa de las mismas.  

 

De modo tal, siguiendo a Caro (2020), si partimos por considerar el fraude que existe 

en la Ley, se observa que en la misma se desarrolló el modelo mixto de 

responsabilidad penal, pese al hecho que en su artículo 4, se haya pretendido 

prescribir que las PPJJ son responsables de forma autónoma de la responsabilidad 

penal de la persona natural. 

 

De la lectura del texto de la Ley, se observó que la responsabilidad que se atribuye a 

la persona jurídica no sólo parte del simple y puro hecho de no adoptar o no 

implementar un modelo de prevención o programa de cumplimiento o compliance para 
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prevenir delitos o reducir el riesgo de la comisión del injusto, sino también por el hecho 

que los mismos podrían haber resultado ser inidóneos para el referido fin, tal como se 

dispone en el artículo 17 de la Ley, lo que demostraría un estado de cosas de 

desorganización en la misma (persona jurídica) que se originó y/o configuró por no 

haber adoptado o implementado aquellos instrumentos como cuando se infringió el 

deber de control y vigilancia de las acciones y/o conductas que afectan bienes 

jurídicos tutelados, conforme a lo referido por Bajo (2017, como se citó en Moreno-

Piedrahíta, 2019) y Bedecarratz (2020) como por lo indicado por la mayoría de los 

especialistas entrevistados; así, desde esta perspectiva, se está presentando el 

modelo mixto de RPPJ en el Perú, más allá de lo referido por el TC (2020) en la 

sentencia del Expediente N°00016-2019-PI/TC como por la posición señalada por los 

órganos jurisdiccionales del país, a través del Acuerdo Plenario N°07-2009/CJ-116 

como en la Casación N°134-2015 y Casación N°864-2017.  

 

Segundo. -  El primer objetivo específico de esta investigación, se refirió al hecho de 

identificar los factores jurisprudenciales que permitan atribuir la RPPJ. Al respecto, 

desde la perspectiva dogmática, el tema de estudio, recorre dos líneas de acción, lo 

cual no es ajeno al escaso desarrollo jurisprudencial que en aproximadamente dos 

décadas existe en el país, a decir, por un lado, se tiene que el TC (2020) reconoció 

literalmente el modelo de la autorresponsabilidad y, por el otro lado, se tiene los 

pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia de la República como de las 

distintas Corte Superiores que admiten y no, dicha responsabilidad penal.   

 

Lo expuesto coincide con Sota (2021) cuando señaló que esta materia se encuentra 

en pleno desarrollo dogmático, más no cuando afirmó que, no se advierten 

pronunciamientos judiciales en el país, pues de la revisión de los distintos 

pronunciamientos que se integran en esta investigación, se logra observar distintos 

argumentos con el fin de atribuir o no la RPPJ. 

 

Es cierto que, la divergencia de posiciones que existe entre los distintos órganos 

jurisdiccionales, no permite determinar ni caracterizar los factores que permitirían 

atribuir dicha RPPJ; sin embargo, también es cierto que, en aquellas posiciones se 

observa el esfuerzo por encontrar una respuesta a la dinámica que genera el uso de 
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las PPJJ en la comisión de injustos penales por parte de personas naturales, ya sea 

que estás últimas hayan actuado de forma individual o colectiva.  

 

Así, el primer factor a considerar según la jurisprudencia que se analizó, es la acción 

y/o la conducta de la persona natural que se desplegó a propósito del giro del negocio 

o de las actividades que las PPJJ desarrollan en el mercado. De modo tal, desde la 

perspectiva de la jurisprudencia nacional, se debe analizar si el injusto en el que 

incurrió la persona natural se realizó o no, en el contexto de los negocios o de las 

actividades de aquella; de modo tal, el actuar de la persona natural se configuraría en 

el presupuesto para atribuir responsabilidad a aquella por su estado de 

desorganización.  

 

En efecto, el estado desorganización es otra de las instituciones consideradas en la 

jurisprudencia nacional al momento de analizar la RPPJ; pues a partir de tal 

desorganización, se facilitaría o encubriría u ocultaría los injustos por parte de las 

personas naturales. Aquí, es relevante recordar que, en la Casación N°864-2017, la 

Sala Penal Permanente de la CSJR consideró que la aplicación de las sanciones a 

las PPJJ encuentra su fundamento en aquel estado o también conocido como defecto 

de organización.  

 

Al respecto, Abad (2018) señaló que, aquel estado se determina a partir del hecho de 

haberse implementado o no, el referido modelo de prevención o programa de 

cumplimiento normativo o compliance o, por el inadecuado cumplimiento del mismo; 

así, del análisis documental, se observó que, la implementación de dichos modelos 

de prevención o programas, resultan ser de especial importancia para identificar y/o 

diferenciar la responsabilidad de la persona jurídica frente a los injustos realizados por 

los socios y/o representantes, con el fin de evitar la aplicación de las consecuencias 

accesorias previstas en el CP, tal y como lo refirió la Sala Penal Permanente de la 

CSJR, en la Casación N°2147-2019. 
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A la acción y/o conducta de la persona natural, al estado de desorganización, al hecho 

de haberse implementado o no algún modelo de prevención o programa de 

cumplimiento para determinar responsabilidades, se suma la peligrosidad objetiva de 

las PPJJ.  

 

Esta aludida peligrosidad objetiva de las PPJJ, se fundamenta en el hecho mismo que 

aquellas puedan ser objeto de instrumentalización por parte de quienes actúan 

injustamente a través de ellas y pretendidamente en beneficio de las mismas, para 

facilitar, encubrir o, ocultar el hecho injusto. Aquí, para la aplicación de las 

consecuencias accesorias previstas en el artículo 105 del CP, en el Acuerdo Plenario 

N°02-2021-CSN, la Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 

conceptualizó a está (peligrosidad objetiva), como la posibilidad de que sea usada (las 

PPJJ) en hechos futuros para la realización de delitos, por lo cual se justifica la 

aplicación de las medidas dispuestas en dicho artículo. 

 

En consecuencia, si bien es cierto que la RPPJ, es un tema que no ha generado mayor 

debate ni preocupación por parte de la dogmática peruana, a decir de Pariona (2022) 

como por Sota (2021), también resulta ser cierto que, existe un exiguo desarrollo 

jurisprudencial, pero claro está que no deja de ser importante, pues, judicial y 

silenciosamente se ha venido desarrollando el contenido de categorías e instituciones 

como las identificadas, las mismas que permiten comprender la configuración de la 

RPPJ y, desde una perspectiva operativa y práctica, podrán ser considerados como 

los factores que coadyuvaran al análisis de la atribución de la RPPJ.  

 

Tercero. – El segundo objetivo específico relacionado al hecho de determinar la 

naturaleza penal de las consecuencias que se aplicarían en contra de las PPJJ, en 

caso de determinarse su responsabilidad por los injustos cometidos a través de ellas 

y, que se encuentran previstas en el artículo 105 del CP como en la Ley, la posición 

de los entrevistados no es pacífica, pues hay quienes consideran que dichas medidas 

son administrativas, otros las consideran de naturaleza penal y desde la perspectiva 

de otro sector, son mixtas, pues son aplicados en el marco de un proceso penal. 
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Al respecto, la posición jurisprudencial es clara en reconocer la importancia de 

aquellas consecuencias accesorias previstas en el artículo 105 del CP, las mismas 

que se podrán aplicar en caso de determinarse la RPPJ en la comisión de algún injusto 

penal, claro está, en los términos en los que se refirió la Segunda Sala Penal Especial 

de la CSJL en el Expediente N°011-2001. Así, en este punto, no se escatima el hecho 

de considerar que, pese a la reciente vigencia de la Ley N°30424, en un futuro 

próximo, los órganos jurisdiccionales se decantaran por reconocer la importancia de 

aquellas sanciones identificadas como medidas administrativas en aquella Ley y que, 

en el fondo, no se diferencian de las previstas en aquel artículo 105 del CP, conforme 

a lo referido por Meini (2019). 

 

Definitivamente, como se ha ido desarrollando en esta investigación, en su 

oportunidad, los órganos jurisdiccionales han considerado que dichas consecuencias 

accesorias son sanciones de naturaleza penal, tal y como se refirió en el mencionado 

Acuerdo Plenario de la CSJR como en los distintos pronunciamientos que han sido 

descritos en el presente trabajo.  

 

Sin embargo, esta circunstancia, no es unánime en la dogmática, ya que, en 

representación de una posición, recuérdese a Díaz (2020), quien afirmó que las 

medidas previstas en el CP resultan ser de naturaleza administrativa; y, desde otra 

perspectiva, firme y asertiva, se tiene a Meini (2019) y Salazar (2017), quienes no 

dudan en reconocer la naturaleza penal de las mismas. Y, no sólo ello, recuérdese 

que, Meini (2019) reconoció que las medidas administrativas reconocidas en la Ley, 

son muy similares a las consecuencias accesorias previstas en el CP, como se 

observará en la Tabla N°09; y, que Salazar (2017) sentenció que, las medidas 

previstas en esta Ley no pueden ser consideradas de administrativas, cuando quien 

las determina es un juez penal, en el marco del proceso correspondiente. 

 

Como se podrá apreciar en el Anexo 18, se confirma que las medidas dispuestas en 

el CP como en la Ley, resultan ser similares en cuanto a los tipos de sanciones que 

se han previsto legislativamente, pero se diferencian en cuanto al quantum de la 

medida; confirmándose así, lo postulado por Meini (2019), en cuanto a la similitud de 

las sanciones previstas en contra de las personas jurídicas.  
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Así, considerando lo referido en la jurisprudencia nacional que se identificó en esta 

investigación, como lo expuesto por Salazar (2017) y Meini (2019) y, sumando a ello, 

la aplicación del principio de primacía de la realidad que, a decir del TC (2006) es el 

principio que forma parte del ordenamiento jurídico peruano, en virtud del cual “(…) 

en caso de discordancia entre lo que ocurre en la práctica y lo que fluye en los 

documentos, debe darse preferencia a lo primero, es decir, a lo que sucede en el 

terreno de los hechos (…)” (p.4), se tiene que, más allá del fraude que existe en la 

Ley, las medidas previstas en ella como las consecuencias accesorias reguladas en 

el CP, se revisten de naturaleza penal, pues será un juez penal, quien en el devenir 

del proceso penal, determinará la imposición de las mismas (“la práctica”), facultad 

que no ostenta ninguna autoridad administrativa.  

 

Cuarto. –  En relación al tercer objetivo específico de esta investigación que se 

relaciona al hecho de explicar que los modelos de prevención o programas de 

cumplimiento normativo o compliance, son la justificación para incluir en el 

ordenamiento jurídico la RPPJ, debemos indicar en principio que, existe unanimidad 

en reconocer la importancia de dichos instrumentos para determinar aquella 

responsabilidad, desde la perspectiva de los entrevistados, de la dogmática y de la 

jurisprudencia especializada.  

 

Así, en la Casación N°2147-2019, la Sala Penal Permanente de la CSJR, básicamente 

recomendó la adopción de algún modelo o programa de cumplimiento normativo o 

compliance, pues a través de ellos, se considera que se lograría realizar el deslinde 

de responsabilidades, evitando el patrimonio de las mismas; y, de igual forma, Abad 

(2018) señaló que la adopción de los mismos, permite diferenciar la responsabilidad 

de la persona natural de las PPJJ.  

 

Sin embargo, más allá de la importancia de aquellos modelos de prevención o 

programas de cumplimiento normativo o compliance, estos instrumentos de gestión 

resultan ser la justificación perfecta, no para incluir en el ordenamiento jurídico la RPPJ 

sino, para fortalecer el sistema de atribución de dicha responsabilidad en el país; pues, 

en el artículo 105 – A del CP ya se habían estipulado los criterios para evaluar la 
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imposición de sanciones en contra de las PPJJ, muchos de los cuales, resultan ser 

similares a los desarrollados en el artículo 14 de la Ley.  

 

Definitivamente, los indicados instrumentos de gestión, permiten establecer y/o 

determinar las reglas que permiten definir e identificar las responsabilidades de 

control, supervisión y vigilancia que las PPJJ incumplen, respecto de las personas 

naturales vinculadas a ella; sin embargo, estos modelos, como bien señalaron 

Sánchez (2022) y Tapia (2022), dependerán de quienes dirigen a las PPJJ, es decir, 

de los intereses que realmente se persigan a través de ellas, razón por la que, en este 

punto es importante recordar lo postulado por La Torre (2022), en el sentido que, quien 

ejecuta el injusto, no tiene en consideración las normas y/o procedimientos, modelos 

de prevención o cumplimiento normativo o compliance que, sobre el particular 

imponga el Estado o de aquellos que asuma voluntariamente el privado.  
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V. CONCLUSIONES 

 

Primera. – De acuerdo al objetivo general de este trabajo, se ha determinado que a 

nivel nacional como internacional, desde la perspectiva político criminal, existe la 

tendencia legislativa a regular la RPPJ, más allá de los fundamentos teóricos del 

derecho penal clásico. De modo tal, se identificaron y analizaron los tres modelos 

teóricos que explican la existencia de la RRPJ, siendo el primer modelo el de 

autorresponsabilidad (Cavero, 2022) que se caracteriza por reconocer la RPPJ por su 

propia conducta (por mostrar un estado de desorganización y/o deficiencia 

estructural); el segundo modelo lo constituye la teoría de la heterorresponsabilidad o 

vicaria o de transferencia (Meas, 2017) que traslada, bajo determinados criterios, la 

responsabilidad penal de la persona natural a las PPJJ; y, el tercer modelo es la teoría 

mixta (Cesano, 2018) que asimila las características de los modelos anteriores. 

Siendo la conducta humana y/o el comportamiento de la persona natural, en los tres 

modelos, el percutor o gatillo para el análisis de la RPPJ.  

 

Segunda. - Con relación al primer objetivo específico, se ha determinado que, las 

instancias jurisdiccionales han analizado categorías (estado de desorganización, los 

modelos de prevención o de cumplimiento normativo o compliance y la peligrosidad 

objetiva) que permiten atribuir la RPPJ, bajo alguno de los modelos teóricos, tal como 

lo refiere la dogmática peruana; pese al hecho que, las decisiones judiciales son 

exiguas, por el número como por la argumentación. Este avance (por más mínimo e 

inexacto que puede resultar), operativamente, permite identificar elementos y/o 

factores que coadyuvan, no sólo en el análisis sino en el reconocimiento de la RPPJ.  

 

Tercera. – En cuanto al segundo objetivo específico, se ha determinado que, el 

legislador estableció en el artículo 105 del CP, las denominadas consecuencias 

accesorias e, igualmente, en el artículo 5 de la Ley N°30424, contempló las llamadas 

medidas administrativas, ambas aplicables en contra de las PPJJ. Estas sanciones 

(consecuencias accesorias o medidas administrativas), más allá del rótulo legislativo 

que se utilice para identificarlas, deben ser impuestas por los jueces penales, en el 

marco de un proceso penal y bajo las garantías del debido proceso, conforme a las 

reglas procesales dispuestas en el CPP; por lo que, no debe existir duda que, tienen 
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naturaleza penal, tal y como se reconoció por cierto sector de la academia y por la 

Corte Suprema de Justicia de la República, según lo descrito en este trabajo.  

 

Cuarta. – Sobre el tercer objetivo específico, se ha determinado conforme a la 

dogmática y jurisprudencia que, los modelos de prevención o programas de 

cumplimiento normativo o compliance se configuran en importantes instrumentos de 

gestión que permiten determinar el estado de desorganización y/o la inadecuada 

autorregulación de las PPJJ, razón por la que la Sala Penal Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia de la República en la Casación N°2147-2019, reconoció la 

importancia de dichos instrumentos; de tal suerte que, no sólo fortalecen el sistema 

de atribución de RPPJ, sino también el sistema de atribución de responsabilidad penal 

de las personas naturales como el sistema de gestión administrativa de las PPJJ, en 

el marco de las actividades empresariales y comerciales que realizan.  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primera. – Se recomienda a los/las Fiscales de todos los niveles del Ministerio Público 

que, en calidad de investigadas, incorporen al proceso penal a las PPJJ, cuando se 

presuma que a través de ellas se haya favorecido u ocultado algún delito, distinto a 

los regulados en la Ley N°30424, pues existen no sólo las reglas y sanciones previstas 

en los artículos 104, 105 y 105-A del CP, sino también las reglas procesales que 

admiten que las PPJJ intervengan y ejerzan sus derechos durante el desarrollo del 

proceso penal, con las garantías constitucionales que correspondan a su naturaleza, 

con el objeto de modificar los paradigmas que existen, en la lucha contra la impunidad. 

 

Segunda. – Se recomienda a los/las Fiscales integrantes del Ministerio Público como 

a los/as Magistrados/as del Poder Judicial que, ante la comisión de algún delito en el 

que se presuma la instrumentalización de las PPJJ, para facilitar u ocultar el injusto, 

por parte de los accionistas, socios/as, directores/as, trabajadores/as o de cualquier 

persona natural vinculada a ellas, se  realice el análisis jurídico penal correspondiente, 

considerando la aplicación de las categorías identificadas en el presente trabajo. 

 

Tercera. – Se recomienda al Poder Judicial, al Ministerio Público como a la Academia 

de la Magistratura, el desarrollo de talleres, conversatorios, cursos, diplomados, entre 

otros, sobre el tema de esta investigación, con la finalidad de capacitar a los 

especialistas, para lograr cambios cualitativos sobre la materia y en la lucha contra la 

impunidad de la criminalidad organizada.  

 

Cuarta. – Se recomienda a los/las estudiantes e investigadores/as que analicen la 

RPPJ, a través de las decisiones de los órganos jurisdiccionales nacionales e 

internaciones, con el objeto de evaluar y monitorear el desarrollo y la tendencia de la 

misma, en el derecho comparado.   

 

 



91 
 

REFERENCIAS 

 

Abad, G. (2018). El Criminal Compliance: la Responsabilidad Penal de las personas 

jurídicas y el cumplimiento normativo. Advocatus, Lima, Perú. En: 

https://revistas.ulima.edu.pe/index.php/Advocatus/article/view/4576 

 

Álvarez, A. (2020). Justificación de la Investigación. En: https://repositorio.ulima.edu.pe 

 

Artaza, O. (2013). Sistemas de prevención de delitos o programas de cumplimiento. 

Breve descripción de las reglas técnicas de gestión del riesgo empresarial y 

su utilidad en sede jurídico penal. En: 

https://www.scielo.cl/pdf/politcrim/v8n16/art06.pdf 

 

Arribas, P. (2017). La persona jurídica como responsable penal ante el proceso. 

Revista Acta Judicial N°1, España. En: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7258803 

 

Bacigalupo, S. (1997). La responsabilidad penal de las personas jurídicas. Un estudio 

sobre el sujeto del Derecho Penal. Universidad Autónoma de Madrid. 

Facultad de Derecho, Madrid, España. 

 

Beccaria, C. (2015). De los Delitos y de las Penas. En: https://e-

archivo.uc3m.es/bitstream/handle/10016/20199/tratado_beccaria_hd32_20

15.pdf 

 

Bedecarratz, F. (2020). Defecto de organización y reglas de comportamiento en la 

imputación de las personas jurídicas. En: 

https://www.scielo.cl/pdf/politcrim/v15n30/0718-3399-politcrim-15-30-

694.pdf 

 

Bernal, C. (2010). Metodología de la investigación. Colombia: Pearson Educación. 

https://revistas.ulima.edu.pe/index.php/Advocatus/article/view/4576
https://www.scielo.cl/pdf/politcrim/v8n16/art06.pdf
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7258803
https://e-archivo.uc3m.es/bitstream/handle/10016/20199/tratado_beccaria_hd32_2015.pdf
https://e-archivo.uc3m.es/bitstream/handle/10016/20199/tratado_beccaria_hd32_2015.pdf
https://e-archivo.uc3m.es/bitstream/handle/10016/20199/tratado_beccaria_hd32_2015.pdf
https://www.scielo.cl/pdf/politcrim/v15n30/0718-3399-politcrim-15-30-694.pdf
https://www.scielo.cl/pdf/politcrim/v15n30/0718-3399-politcrim-15-30-694.pdf


92 
 

Bernate, F. (2018). El compliance y la responsabilidad penal de las personas jurídicas 

en Colombia. Revista Jurídica Mario Alario D´Filippo, Colombia. En:  

https://doi.org/10.32997/2256-2796-vol.10-num.20-2018-2146 

 

Bramont-Arias, L. (2021). ¿La empresa como sujeto de derecho penal empresarial? 

En: https://repositorio.pucp.edu.pe/index/handle/123456789/182677 

 

Castillo, J. (2002). Principios del Derecho Penal. Parte General. Editorial Gaceta 

Jurídica, Lima, Perú.  

 

Caro, C. (2020). La responsabilidad de las personas jurídicas en el Perú y los criminal 

compliance programs como atenuantes y eximentes de la responsabilidad 

de la persona jurídica. Responsabilidad penal de directivos y empresas, 

Editorial Gaceta Jurídica, Lima, Perú. 

 

Caro, C. (2022). La responsabilidad penal de las personas jurídicas. En: 

https://www.youtube.com/watch?v=_qWEk2s3R4Q 

 

Carrión, J. (2018). ¿Responsabilidad penal o administrativa de la persona jurídica? 

Algunos alcances a partir del Decreto Legislativo N°30424. En: 

https://revistas.urp.edu.pe/index.php/Inkarri/article/view/3693 

 

Castro, J. y S. Díaz-Rincón (2020). Responsabilidad penal de las personas jurídicas 

en Colombia. En: 

https://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:90t-

h4t7bZIJ:https://revistas.unisimon.edu.co/index.php/tejsociales/article/downl

oad/4748/4957&cd=1&hl=es-419&ct=clnk&gl=pe 

 

Clavijo, C. (2014). Criminal compliance en el derecho penal peruano. En: 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechopucp/article/view/11321/118

30 

 

https://doi.org/10.32997/2256-2796-vol.10-num.20-2018-2146
https://repositorio.pucp.edu.pe/index/handle/123456789/182677
https://www.youtube.com/watch?v=_qWEk2s3R4Q
https://revistas.urp.edu.pe/index.php/Inkarri/article/view/3693
https://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:90t-h4t7bZIJ:https://revistas.unisimon.edu.co/index.php/tejsociales/article/download/4748/4957&cd=1&hl=es-419&ct=clnk&gl=pe
https://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:90t-h4t7bZIJ:https://revistas.unisimon.edu.co/index.php/tejsociales/article/download/4748/4957&cd=1&hl=es-419&ct=clnk&gl=pe
https://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:90t-h4t7bZIJ:https://revistas.unisimon.edu.co/index.php/tejsociales/article/download/4748/4957&cd=1&hl=es-419&ct=clnk&gl=pe
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechopucp/article/view/11321/11830
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechopucp/article/view/11321/11830


93 
 

Cesano, J. (2018). La responsabilidad penal de las personas jurídicas en la reciente 

reforma legislativa argentina. Algunas cuestiones dogmáticas y político 

criminales de la Ley N°27.401. En: https://www.ejc-reeps.com/CESANO-

1.pdf 

 

Ciobanu, P. (2019). Criminal Liability of the legal person. En: 

https://heinonline.org/HOL/LandingPage?handle=hein.journals/perbularna8

&div=40&id=&page= 

 

Corte Superior de Justicia de Lima (2012). Sentencia del Expediente N°99-09 (527-

09). En: 

https://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/jurisprudencia/j_20120508_

02.pdf  

 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada (2021). Acuerdo Plenario 

N°02-2021-CSN. En: https://img.lpderecho.pe/wp-

content/uploads/2022/03/Acuerdo-Plenario-02-2021-CSN-LPDerecho.pdf 

 

Corte Suprema de Justicia de la República (2021). Casación N°2147-2019-Puno. En: 

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/12/Casacion-2147-2019-

Puno-LPDerecho.pdf 

 

Corte Suprema de Justicia de la República del Perú (2021). Casación N°2147-

2019/PUNO. En: https://img.lpderecho.pe/wp-

content/uploads/2021/12/Casacion-2147-2019-Puno-LPDerecho.pdf 

 

Corte Suprema de Justicia de la República del Perú (2018). Casación N°864-

20217/NACIONAL. En: https://static.legis.pe/wp-

content/uploads/2018/05/Casacion-864-2017-Nacional.pdf 

 

Corte Suprema de Justicia de la República (2009). Acuerdo Plenario N°7-2009-CJ-116. 

En: https://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Jurisp/2010/Enero/08/AP-7-2009-CJ-

116.pdf 

https://www.ejc-reeps.com/CESANO-1.pdf
https://www.ejc-reeps.com/CESANO-1.pdf
https://heinonline.org/HOL/LandingPage?handle=hein.journals/perbularna8&div=40&id=&page=
https://heinonline.org/HOL/LandingPage?handle=hein.journals/perbularna8&div=40&id=&page=
https://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/jurisprudencia/j_20120508_02.pdf
https://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/jurisprudencia/j_20120508_02.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2022/03/Acuerdo-Plenario-02-2021-CSN-LPDerecho.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2022/03/Acuerdo-Plenario-02-2021-CSN-LPDerecho.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/12/Casacion-2147-2019-Puno-LPDerecho.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/12/Casacion-2147-2019-Puno-LPDerecho.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/12/Casacion-2147-2019-Puno-LPDerecho.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/12/Casacion-2147-2019-Puno-LPDerecho.pdf
https://static.legis.pe/wp-content/uploads/2018/05/Casacion-864-2017-Nacional.pdf
https://static.legis.pe/wp-content/uploads/2018/05/Casacion-864-2017-Nacional.pdf
https://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Jurisp/2010/Enero/08/AP-7-2009-CJ-116.pdf
https://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Jurisp/2010/Enero/08/AP-7-2009-CJ-116.pdf


94 
 

Decreto Legislativo N°1352 (2017). Decreto Legislativo que amplía la responsabilidad 

administrativa de las personas jurídicas. En: 

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-

amplia-la-responsabilidad-administra-decreto-legislativo-n-1352-1471551-4/ 

 

Decreto Supremo N°002-2019-JUS (2019). Reglamento de la Ley N°30424, Ley que 

regula la Responsabilidad Administrativa de las Personas Jurídicas. En: 

https://www.gob.pe/institucion/can/normas-legales/441953-decreto-

supremo-n-002-2019-jus 

 

De Maglie, C. (2005). Models of Corporate Criminal Liability in Comparative Law. 

En:https://openscholarship.wustl.edu/cgi/viewcontent.cgi?article=1213&context

=law_globalstudies 

 

Díaz, J. (2020). Responsabilidad penal empresarial por violación de normas seguridad 

sanitaria. En: https://forseti.pe/responsabilidad-penal-empresarial-por-

violacion-de-normas-de-seguridad-sanitaria/ 

 

Díaz y García, M. (2018). ¿Responsabilidad penal de las personas jurídicas? Algunas 

Tesis. En:  

https://revistajusticaesistemacriminal.fae.edu/direito/article/view/135/108 

 

Espinoza, J. (2005). La persona jurídica, en el nuevo proceso penal. Instituto de 

Ciencia Procesal Penal. En: http://eg-abogados.pe/wp-

content/uploads/2017/11/La-persona-jur%C3%ADdca-en-el-nuevo-proceso-

penal.pdf 

 

Esteban, N. (2018). Tipos de Investigación. En: 

https://core.ac.uk/download/pdf/250080756.pdf 

 

Fernández, C. (1999). Naturaleza tridimensional de la persona jurídica. En: 

http://dike.pucp.edu.pe/bibliotecadeautor_carlos_fernandez_cesareo/articul

os/ba_fs_12.PDF 

 

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-amplia-la-responsabilidad-administra-decreto-legislativo-n-1352-1471551-4/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-legislativo-que-amplia-la-responsabilidad-administra-decreto-legislativo-n-1352-1471551-4/
https://www.gob.pe/institucion/can/normas-legales/441953-decreto-supremo-n-002-2019-jus
https://www.gob.pe/institucion/can/normas-legales/441953-decreto-supremo-n-002-2019-jus
https://openscholarship.wustl.edu/cgi/viewcontent.cgi?article=1213&context=law_globalstudies
https://openscholarship.wustl.edu/cgi/viewcontent.cgi?article=1213&context=law_globalstudies
https://forseti.pe/responsabilidad-penal-empresarial-por-violacion-de-normas-de-seguridad-sanitaria/
https://forseti.pe/responsabilidad-penal-empresarial-por-violacion-de-normas-de-seguridad-sanitaria/
https://revistajusticaesistemacriminal.fae.edu/direito/article/view/135/108
http://eg-abogados.pe/wp-content/uploads/2017/11/La-persona-jur%C3%ADdca-en-el-nuevo-proceso-penal.pdf
http://eg-abogados.pe/wp-content/uploads/2017/11/La-persona-jur%C3%ADdca-en-el-nuevo-proceso-penal.pdf
http://eg-abogados.pe/wp-content/uploads/2017/11/La-persona-jur%C3%ADdca-en-el-nuevo-proceso-penal.pdf
https://core.ac.uk/download/pdf/250080756.pdf
http://dike.pucp.edu.pe/bibliotecadeautor_carlos_fernandez_cesareo/articulos/ba_fs_12.PDF
http://dike.pucp.edu.pe/bibliotecadeautor_carlos_fernandez_cesareo/articulos/ba_fs_12.PDF


95 
 

Fernández, J. (2019). Responsabilidad penal de las personas jurídicas. El contenido 

de las obligaciones de supervisión, organización, vigilancia y control 

referidas en el art. 31 bis 1). b) del Código Penal Español. Revista Electrónica 

de Ciencia Penal y Criminología. En: http://criminet.ugr.es/recpc/21/recpc21-

03.pdf 

 

Galvão da Rocha, F. (2018). La responsabilidad penal de la persona jurídica por 

crimen de corrupción en la propuesta del nuevo Código Penal brasileño. En: 

https://revistaciencias.inacipe.gob.mx/index.php/01/article/view/269 

 

García, P. (2008). La persona jurídica en el Derecho Penal.  Grijley, Lima, Perú. 

 

García, P. (2020). La responsabilidad penal de las personas jurídicas en el Derecho 

Penal peruano: la Ley N°30424. Responsabilidad penal de directivos y 

empresas, Editorial Gaceta Jurídica, Lima, Perú. 

 

García, P. (2022). Responsabilidad penal de las personas jurídicas. En: 

https://www.youtube.com/watch?v=_dNUrEFheyw 

 

Gonzales, H. y Rubio, A. (2018). La estructura de la crítica científica. En: 

https://repositorio.autonoma.edu.pe/bitstream/handle/20.500.13067/1723/La-

Estructura-De-La-Critica-Cientifica.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

 

González, J. (2015). La pertinencia del reconocimiento de la responsabilidad penal de 

las personas Jurídicas en España y valoración de la constitucionalidad y 

legalidad del modelo establecido. Revista Penal México, N°08, México. En: 

http://rabida.uhu.es/dspace/bitstream/handle/10272/15199/la_pertinencia_d

el_reconocimiento.pdf?sequence=2 

 

González, J. (2021). Responsabilidad penal de las personas jurídicas: una mirada 

desde la filosofía del lenguaje. En: 

http://rabida.uhu.es/dspace/bitstream/handle/10272/20105/Responsabilidad

-penal.pdf?sequence=2 

http://criminet.ugr.es/recpc/21/recpc21-03.pdf
http://criminet.ugr.es/recpc/21/recpc21-03.pdf
https://revistaciencias.inacipe.gob.mx/index.php/01/article/view/269
https://www.youtube.com/watch?v=_dNUrEFheyw
https://repositorio.autonoma.edu.pe/bitstream/handle/20.500.13067/1723/La-Estructura-De-La-Critica-Cientifica.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.autonoma.edu.pe/bitstream/handle/20.500.13067/1723/La-Estructura-De-La-Critica-Cientifica.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://rabida.uhu.es/dspace/bitstream/handle/10272/15199/la_pertinencia_del_reconocimiento.pdf?sequence=2
http://rabida.uhu.es/dspace/bitstream/handle/10272/15199/la_pertinencia_del_reconocimiento.pdf?sequence=2
http://rabida.uhu.es/dspace/bitstream/handle/10272/20105/Responsabilidad-penal.pdf?sequence=2
http://rabida.uhu.es/dspace/bitstream/handle/10272/20105/Responsabilidad-penal.pdf?sequence=2


96 
 

 

González, H. y Rubio A. (2019). La estructura de la crítica científica. En: 

https://www.elsevier.es/es-revista-educacion-medica-71-articulo-la-

estructura-critica-cientifica-S1575181318301827 

 

González, P. (2012). La responsabilidad penal de las personas jurídicas. Tesis 

Doctoral, Universidad de Granada, España. En 

https://digibug.ugr.es/handle/10481/22250 

 

Guardían-Fernández, A. (2007).  El Paradigma Cualitativo en la Investigación Socio – 

Educativa. Coordinación Educativa y Cultura Centroamericana (CECC). 

Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI). San José, Costa 

Rica. 

 

Hernández, R., Méndez, S., Mendoza, C. y Cuevas, A. (2017) Fundamentos de 

Investigación (1ra. ed.) México: Mc Graw Hill Education.  

 

Hernández, R., Fernández, C., y Baptista, P. (2014). Metodología de la Investigación 

(6ta. ed.) Colombia: Mc Graw Hill Education. 

 

Herra, S. (2021). Aciertos y desaciertos de la regulación costarricense sobre 

responsabilidad penal de las personas jurídicas. En:  https://www.ejc-

reeps.com/Herra.pdf 

 

Ikehara, F. (2022). La responsabilidad penal de las personas jurídicas. En: 

https://lpderecho.pe/clase-gratuita-sobre-responsabilidad-penal-de-las-

personas-juridicas/ 

 

Ley N°30424 (2016). Ley que regula la responsabilidad administrativa de las personas 

jurídicas por el delito de cohecho activo transnacional. En: 

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-regula-la-

responsabilidad-administrativa-de-las-pers-ley-n-30424-1370638-1/ 

 

https://www.elsevier.es/es-revista-educacion-medica-71-articulo-la-estructura-critica-cientifica-S1575181318301827
https://www.elsevier.es/es-revista-educacion-medica-71-articulo-la-estructura-critica-cientifica-S1575181318301827
https://digibug.ugr.es/handle/10481/22250
https://www.ejc-reeps.com/Herra.pdf
https://www.ejc-reeps.com/Herra.pdf
https://lpderecho.pe/clase-gratuita-sobre-responsabilidad-penal-de-las-personas-juridicas/
https://lpderecho.pe/clase-gratuita-sobre-responsabilidad-penal-de-las-personas-juridicas/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-regula-la-responsabilidad-administrativa-de-las-pers-ley-n-30424-1370638-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-regula-la-responsabilidad-administrativa-de-las-pers-ley-n-30424-1370638-1/


97 
 

Ley N°30835 (2018). Ley que modifica la denominación y los artículos 1, 9 y 10 de la 

Ley 30424, Ley que regula la responsabilidad administrativa de las personas 

jurídicas por el delito de cohecho activo transnacional. En: 

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-modifica-la-

denominacion-y-los-articulos-1-9-y-10-d-ley-n-30835-1676524-1/ 

 

Liñan, A. y J. Pazmiño (2021). Responsabilidad penal de las personas jurídicas: 

¿nueva era compliance en Ecuador? Un diálogo con España. En: 

https://revistas.usfq.edu.ec/index.php/iurisdictio/article/view/2359 

 

Martínez, P. (2006). El método de estudio de caso: estrategia metodológica de la 

investigación científica. Pensamiento & Gestión, núm.20, julio, Barranquilla, 

Colombia. En:  https://www.redalyc.org/pdf/646/64602005.pdf 

 

Meas, B. (2017). The Criminal Liability of Legal Persons: Reflections for Cambodia. 

En: https://docslib.org/doc/8669491/the-criminal-liability-of-legal-persons-

reflections-for-cambodia 

 

Medina, M. (2020). El modelo español de atribución de responsabilidad penal de las 

personas jurídicas: ¿Autorresponsabilidad, heterorresponsabilidad o modelo 

mixto? En: https://riull.ull.es › xmlui › handle 

 

Meini, I. (2019). ¿Qué tipo de responsabilidad y sanción se aplican a las personas 

jurídicas? En: https://www.youtube.com/watch?v=RFCRBk8TWKU 

 

Moreno – Piedrahíta, C. (2019). El ocaso de los modelos de responsabilidad penal de 

las personas jurídicas en la jurisprudencia y doctrina española. En: 

https://politcrim.com/wp-content/uploads/2019/11Vol14N28A8.pdf 

 

Muntané, J. (2010). Introducción a la investigación básica. En:  

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3270590 

 

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-modifica-la-denominacion-y-los-articulos-1-9-y-10-d-ley-n-30835-1676524-1/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-modifica-la-denominacion-y-los-articulos-1-9-y-10-d-ley-n-30835-1676524-1/
https://revistas.usfq.edu.ec/index.php/iurisdictio/article/view/2359
https://www.redalyc.org/pdf/646/64602005.pdf
https://docslib.org/doc/8669491/the-criminal-liability-of-legal-persons-reflections-for-cambodia
https://docslib.org/doc/8669491/the-criminal-liability-of-legal-persons-reflections-for-cambodia
https://riull.ull.es/xmlui/handle/915/20790
https://riull.ull.es/xmlui/handle/915/20790
https://www.youtube.com/watch?v=RFCRBk8TWKU
https://politcrim.com/wp-content/uploads/2019/11Vol14N28A8.pdf
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3270590


98 
 

Nohlen, D. (2013). El método comparativo. En: 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/13/6180/5.pdf 

 

Pariona, R. (2022). Responsabilidad penal de las personas jurídicas. En: 

https://lpderecho.pe/responsabilidad-penal-de-las-personas-juridicas-raul-

pariona-arana/ 

 

Plaza, J., Uriguen, P. & Bejarano, H. (2017). Validez y Confiabilidad en la Investigación 

Cualitativa. En: http://arje.bc.uc.edu.ve/arj21/art24.pdf 

 

Rragami, J. (2016). Juridical person as subject of criminal responsibility in Albania. En: 

http://www.eajournals.org/wp-content/uploads/Juridical-Person-as-Subject-

of-Criminal-Responsibility-in-Albania.pdf 

 

Ramos, C. (2015). Los paradigmas de la investigación científica. En: 

https://www.unife.edu.pe/publicaciones/revistas/psicologia/2015_1/Carlos_

Ramos.pdf 

 

Rodríguez, J. y Huamanchumo, H. (2015). Metodología de la investigación científica 

en las organizaciones. (1ra. ed.) Editorial Summy, Lima, Perú.   

 

Romero, C. (2005). La categorización un aspecto crucial en la investigación cualitativa. 

En: 

https://proyectos.javerianacali.edu.co/cursos_virtuales/posgrado/maestria_a

sesoria_familiar/Investigacion%20I/Material/37_Romero_Categorizaci%C3

%B3n_Inv_cualitativa.pdf 

 

Roxin, C. (2009). Derecho Penal, Parte General, Fundamentos: la estructura de la 

teoría del delito. Tomo I, Madrid, España.  

 

Rubio, M. (2001). El sistema jurídico. Introducción al Derecho. Fondo Editorial de la 

Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, Perú.  

 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/13/6180/5.pdf
https://lpderecho.pe/responsabilidad-penal-de-las-personas-juridicas-raul-pariona-arana/
https://lpderecho.pe/responsabilidad-penal-de-las-personas-juridicas-raul-pariona-arana/
http://arje.bc.uc.edu.ve/arj21/art24.pdf
http://www.eajournals.org/wp-content/uploads/Juridical-Person-as-Subject-of-Criminal-Responsibility-in-Albania.pdf
http://www.eajournals.org/wp-content/uploads/Juridical-Person-as-Subject-of-Criminal-Responsibility-in-Albania.pdf
https://www.unife.edu.pe/publicaciones/revistas/psicologia/2015_1/Carlos_Ramos.pdf
https://www.unife.edu.pe/publicaciones/revistas/psicologia/2015_1/Carlos_Ramos.pdf
https://proyectos.javerianacali.edu.co/cursos_virtuales/posgrado/maestria_asesoria_familiar/Investigacion%20I/Material/37_Romero_Categorizaci%C3%B3n_Inv_cualitativa.pdf
https://proyectos.javerianacali.edu.co/cursos_virtuales/posgrado/maestria_asesoria_familiar/Investigacion%20I/Material/37_Romero_Categorizaci%C3%B3n_Inv_cualitativa.pdf
https://proyectos.javerianacali.edu.co/cursos_virtuales/posgrado/maestria_asesoria_familiar/Investigacion%20I/Material/37_Romero_Categorizaci%C3%B3n_Inv_cualitativa.pdf


99 
 

Sandoval, C. (2002). Investigación Cualitativa. Programa de Especialización en 

Teoría, Métodos y Técnicas de Investigación Social. Instituto Colombiano 

para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, ARFO Editores e 

Impresores Ltda., Bogotá, Colombia. 

 

Salazar, N. (2017). La responsabilidad administrativa de las personas jurídicas y su 

modificatoria mediante Decreto Legislativo N°1352. En: 

https://www.youtube.com/watch?v=h87NyxcsrTM 

 

Salvo, N. (2014). Modelos de imputación penal a personas jurídicas: estudio 

comparado de los sistemas español y chileno. En: 

https://ddd.uab.cat/pub/tesis/2014/hdl_10803_285167/nsi1de1.pdf 

 

Sy. B. (2020). Criminal Liability of Commercial Legal Entity in Vietnamese Law. 

En:https://www.researchgate.net/publication/347634392_Criminal_Liability_

of_Commercial_Legal_Entity_in_Vietnamese_Law 

 

Sota, P. (2021). Due diligence de compliance penal en operaciones de M&A como 

criterio para evitar la transferencia automática de responsabilidad penal a la 

persona jurídica adquiriente o resultante, en el marco de la Ley N°30424. En: 

https://revistas.urp.edu.pe/index.php/Inkarri/article/view/4640 

 

Tamayo y Tamayo (2003). El proceso de la Investigación Científica. Limusa, Noriega 

Editores, México.  

 

Taylor, S.J.; Bogdan, R. (1987). Introducción a los métodos cualitativos de 

investigación. La búsqueda de significados. Editorial Paidós, España.    

 

Tercer Tribunal Oral en lo Penal de Santiago del Poder Judicial de Chile (2021). 

Sentencia recaída en la causa ROL N°309-2018. En: 

https://www.diarioconstitucional.cl/wp-content/uploads/2021/04/SENTENCIARIT309-

2018FINAL309-2018.pdf 

  

https://www.youtube.com/watch?v=h87NyxcsrTM
https://ddd.uab.cat/pub/tesis/2014/hdl_10803_285167/nsi1de1.pdf
https://www.researchgate.net/publication/347634392_Criminal_Liability_of_Commercial_Legal_Entity_in_Vietnamese_Law
https://www.researchgate.net/publication/347634392_Criminal_Liability_of_Commercial_Legal_Entity_in_Vietnamese_Law
https://revistas.urp.edu.pe/index.php/Inkarri/article/view/4640
https://www.diarioconstitucional.cl/wp-content/uploads/2021/04/SENTENCIARIT309-2018FINAL309-2018.pdf
https://www.diarioconstitucional.cl/wp-content/uploads/2021/04/SENTENCIARIT309-2018FINAL309-2018.pdf


100 
 

Tribunal Constitucional del Perú (2006). Sentencia que se emitió en el Expediente 

N°03710-2005-PA/TC. En: https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/03710-

2005-AA.html 

 

Ugaz, J., Pérez, J., Tapia Rivas, M., & Concepción, R. (2018). Responsabilidad penal 

de las personas jurídicas: ¿Resulta el Compliance una medida suficiente y 

útil para el sistema judicial peruano? Advocatus, (037), En: 

https://doi.org/10.26439/advocatus2018.n037.4583 

 

Universidad César Vallejo (2022). Resolución de Vicerrectorado de Investigación 

N°110-2022-VI-UCV. En: www.ucv.edu.pe  

 

Villavicencio, F. (2017). Derecho penal básico. Fondo Editorial, Pontificia Universidad 

Católica, Lima, Perú. 

 

Xavier, T. (2020). El modelo brasileño de responsabilidad penal para entidades 

jurídicas: un comentario de la Ley 9.605/98 y el nuevo Código Penal. En: 

https://ruidera.uclm.es/xmlui/handle/10578/24723 

 

Zugaldía, J. (2011). Responsabilidad penal de las personas jurídicas. En: http://resp-

pj.blogspot.com/2011/03/societas-delinquere-potest-por-jose.html 

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/03710-2005-AA.html
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/03710-2005-AA.html
https://doi.org/10.26439/advocatus2018.n037.4583
http://www.ucv.edu.pe/
https://ruidera.uclm.es/xmlui/handle/10578/24723
http://resp-pj.blogspot.com/2011/03/societas-delinquere-potest-por-jose.html
http://resp-pj.blogspot.com/2011/03/societas-delinquere-potest-por-jose.html


101 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
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ANEXO 05: Validación de instrumentos, por criterio de experto  

 











 

 

 



ANEXO 06: Clase y/o conferencia sobre la RPPJ en el sitio web YouTube 

 

N° 
Título de la clase y/o 

conferencia 
Expositor Enlace electrónico Año Duración 

1. La responsabilidad penal de 
las personas jurídicas 

Fernando 
Ikehara 

 
https://lpderecho.pe/clase-
gratuita-sobre-
responsabilidad-penal-de-
las-personas-juridicas/ 
 

2022 2h 21m 51s 

2. La responsabilidad penal 
de las personas jurídicas 

Dino Carlos 
Caro Coria 

 
https://www.youtube.com/wa
tch?v=_qWEk2s3R4Q 
 

2022 43m 01s 

3. Responsabilidad penal de 
las personas jurídicas 

Raúl 
Pariona 
Arana 

 
https://lpderecho.pe/respons
abilidad-penal-de-las-
personas-juridicas-raul-
pariona-arana/ 
 

2022 29m 17s 

4. Responsabilidad penal de 
las personas jurídicas 

Percy 
García 
Cavero 

 
https://www.youtube.com/wa
tch?v=_dNUrEFheyw 
 

2022 1h 13m 17s 

5. 

 
¿Qué tipo de 
responsabilidad y sanción 
se aplican a las personas 
jurídicas? 
 

Iván Meini 
Méndez 

 
https://www.youtube.com/wa
tch?v=RFCRBk8TWKU 
 

2019 22m 12s 

6. 

 
La responsabilidad 
administrativa de las 
personas jurídicas y su 
modificatoria mediante 
Decreto Legislativo N°1352 
 

Nelson 
Salazar 
Sánchez 

https://www.youtube.com/wa
tch?v=h87NyxcsrTM 
 

2017 1h 10m 19s 

Elaboración propia (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 07: Matriz de análisis de la RPPJ en el Perú, en función a las clases y/o conferencias del sitio web YouTube 
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ANEXO 08: Matriz de análisis de la RPPJ en la jurisprudencia del Perú, 2021 

 



  



ANEXO 09: Sentencia del Expediente N°011-2001

 

 



 

 

 

 

 



ANEXO 10: Acuerdo Plenario N°7-2009/CJ-116



















 

 

 

 

 



ANEXO 11: Sentencia del Expediente N°099-09 (527-09) 

 

 

 

 















 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



ANEXO 12: Casación N°134-2015 

 

 

 

 







 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



ANEXO 13: Casación N°864-2017 

 

 

 

 





 

 

 

 

 



ANEXO 14: Casación N°1247-2017 

 

 

 

 









 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



ANEXO 15: Expediente N°00016-2019-PI/TC 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



ANEXO 16: Casación N°2147-2019 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



ANEXO 17: Acuerdo Plenario N°02-2021-CSN 

 

 

 

 

















 

 

 

 

 



ANEXO 18: Cuadro comparativo de las consecuencias accesorias 

reguladas en el Código Penal y las medidas administrativas previstas 

en la Ley N°30424 

 

Código Penal Ley N°30424 

 
1. Clausura de sus locales o establecimientos, 

con carácter temporal o definitivo. La clausura 
temporal no excederá de cinco años. 
 
 

2. Disolución y liquidación de la sociedad, 
asociación, fundación, cooperativa o comité. 

 
3. Suspensión de las actividades de la sociedad, 

asociación, fundación, cooperativa o comité 
por un plazo no mayor de dos años. 

 
4. Prohibición a la sociedad, fundación, 

asociación, cooperativa o comité de realizar en 
el futuro actividades, de la clase de aquellas en 
cuyo ejercicio se haya cometido, favorecido o 
encubierto el delito. 

 

La prohibición podrá tener carácter temporal o 
definitivo. La prohibición temporal no será 
mayor de cinco años. 
 
 

5. Multa no menor de cinco ni mayor de 
quinientas unidades impositivas tributarias. 

 

 
1. Clausura de sus locales o establecimientos, 

con carácter temporal o definitivo. La 
clausura temporal es no mayor de cinco 
años. 
 

2. Disolución.  
 
 

3. Suspensión de las actividades sociales por 
un plazo no mayor de dos años. 
 
 

4. Prohibición de llevar a cabo en el futuro 
actividades de la misma clase o naturaleza 
de aquellas en cuya realización se haya 
cometido, favorecido o encubierto el delito.  
 
 
La prohibición podrá tener carácter temporal 
o definitivo. La prohibición temporal no será 
mayor de cinco años. 

 
 
5. Multa hasta el séxtuplo del beneficio obtenido 

o del que se espera obtener con la comisión 
del delito. 
 

 Elaboración propia (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 19: Matriz de triangulación de la información, basados en datos e información 

 



ANEXO 20: Matriz de triangulación de la información, basados en datos e información 

 



ANEXO 21: Matriz de triangulación de la información, basados en datos e información 

 



ANEXO 22: Matriz de triangulación de la información, basados en datos e información 
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